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2 PERIODICO OFICIAL 

No.- 757 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABAllCO 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Dll~ECCIÓN DE ACMINISTRACIÓN 

30 DE MARZO DE 2019 

Coovo(otoria: 002 
Con íundamen!os en los Artículo;,, 76 óe la Conslitudón ?olltica del Estado de Tabasco, :i1, 24 Fracción 1, ~6 y 27 de la Ley da Adquisiciones, ATendamientos y Prestación de 
SeNicios del e;tado de Tabasco: 34 y 36 del Reglaf1ento de dicha Ley, se convoca a los interesados en par;icipar en la(s) líci1~ción(es) de carácUir estatal para la "ADQUISICIÓN 
DE VESTUARIO Y UNIFORMES" afei;tando al proyecto A~A03 con Recu~os Ft-derates Ramo 28 Pa1ticipaciones a Enlida,Jes Federativas y Mw,icipios de confonnidi1d con to siguiente: 

Licitación Pública Estatal 

'~~.~'.'.~'.;~~~\;¡: M.~\~i·$ ;) Y.1~re,1~Yn .@:\~~~;~Jj~Ji~~¡t i§~;;;;r~,:iJ'. ;fi'f'.%':~~, 
56923001-002·19 ·s 3,500.00 051()412011 OG/0<1/2019 2:l/0412019 26/04/2019 . 26/04/2019 

Receptotia de Renta Conforme a los horarios de 09:'3( horas O!t:30 horas 09:30 horas 14:00 hOfa~. 
s 3.~oo.oo lnst Bancaria servicios al publco de 

Finanzas v eJ 8Jnco. ' 

m ,::i '?liv.~ 9A~MS":: J ~/'!: ( ·:· .. ~~t:i,:. ~ ··;:_·.:.~/§i;~.~:}·;·~·;:;::;.}~¡;·:-:J:l.~c~JJ?~l~I)~_~::,.,~~ :~~-::f?-~\~·i·;~\;;t: .. ~..:·:~~ -~~-~~:2fi"'-~)~·~:-.:·-/-·;_:, _: .9a·~t!_d~~:;_---"..~: 
C750200000 . PANTAlÓNVAQUERO !JE MEZCUUA COlOR AZIA.MARINO PAAA CABAUfiO 1°°" AlGOOON ' 1,<148 
C750200000 CAMISA OE VEmR •• ,. CABAUERO M""GA li'ÍIGA oe MEICUUA COlO~AZUl MARINO 236 
C7S0200000 CAMISA oe VESTIR PAlA CABAll.ERO MANGA l,Q,IGA COlOR BlAN(O 1,212 C3=1 C750200000 • CONJUNTODE PANTAI.ÓNY(AMIS01.A MANGAtAAGA . - . 1,792 

Las bases de la licitación te encuentran dispanl1les para consulta y 1tenla en fntemet: tlttR.;,lltabasco.gob.mx/sfp o bien en: Benito Juárei NUmero 115-A. C,tonia R:erorma, C.P. 86080, Centro. 
Tabasco. teféfono; 993 3 1S 80 72, los días lun,!s a Sábado; con el Sfguiente horario: Sáb~1dos de 9:00 a 13:00 noras y lunes a Vierr,as dé 8:00 a 15:00. l...:1 forma de pago: def;ierá efectuarse 
en 1:;.¡ cajas de Receptorit1 de Rentas de Flnantas, ubicada en Aver'ikfa Adolfo Ruiz Cortii1es SIN, Colonia Casa Slanea, C.P. 86060, Villahennosa. Tabat;eo. El ,ccibo debe in;f1..1irse!lo de 12 
caja de la receptoría de ~ ntas eorrespc;mdient~ a trave.$ de la ln$titt.l:lón Sanearla a Nomme de Ja Seetetatia ae Finanzas deJ Gobi~,mo del Estado de T~bélsco, OepositándOI\, al Número de 
cuer,1a 0112822881 Numt ro de Sucursal 7681 ,,n la Cnsfüución Bano.lria (BBVA Bancomer, S.A.). Institución de Banca Múltiple. Grupo Rnanclero 
La jlmla de actaraciOnes ~e llevará a cabo el di:1 09 de abril del 2019 a las 09:30 horas en; La Subdlrecéión de t,dquisiciones de la OJrece:ión oe AOministrtcl6n de la Comisión tstatal de Agua 
y sa.,eamlento segundo ~lso .. ubicado en: Ben to Juárez Número 11 l·A, Colonia Reforma, C.P. 86080, Centro, Tabasco. 
El a.:to de presentación ~e proposiciones y a1iertura de la(s) prop,_ esta(s) {écnica(s) sa efectuará el d ía 23 Je abnl del 2019 a 1!>$ 09:30 horas. en: ~a Subdirección de A!lQuisíeíones de 
Adquisiciones de la Oirec\:ión de Administració11 de la Comlslón Esta1al de Agua y Sanea~1ien10 segundo piso •. Benito Juáret, Ntime;·o 115,A, Colonia Reforma. C.P. 86080. ~ntro. Tabasco. 
l a ~;:,ertura de ta propue$:a económica se efee1uara el Ola 26 de abrl del 2019 a la$ 09:30 horas. en; La Subdl~cción de Adquisieio~, de ra Dirección de t\dmini$trae!ón de la Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento tegundo piso., Benito Ju.i,ez, Número 115·,\, Colonfa Reforma, (:.P. 86080. Centro, T{tbasco. 
El(l~s) idioma(s) en que qeberá(n) presentar (s,,) la(s) proposición(e,,) será(n): español. 
la(<) moneda(s) en que \eberá(n) cotizarse la1s) proposíción(esJ se,á(n): Peso mexicano 
No t,e otorgará anticipo • 
LugtJrde entrega: Li!lre·a bordo en Ali),~cén G.ineral de la CEAS. 101 días L..,.s a Vi~s. en el horaiio de eníf'ega: 8:00 a 15:00 hlS. 
Plai.o de entrega: confon,e al calend~ano dé EHtrega enunciado e-n ~il Anexo "A 1" de las bases de Licitación. 
El p.ago se realizará: on bs términos del ardCU10 50 de la ley de Adt1ui.siciones, Anenda1T1le nl0$ y Prestación <!,~ SGrvicios dei ESta&.• de Tabasco, y de a~uerdo al p.unto 3.5.2 ~le las ba$eS. 
Nin!Juna de las condicion~ establecida$ en la:1 bases de l cB.ación, ;,si o:imo ra$ proposic::íooe$ presentadas pat los ltcitantes. podrá11 ser negociadas. • 
No ,,odrán participar las 1,e~onas que se enClientreo en los supuesios dei A11lculo 51 de la Ley de Adqulslc:onas, Arrendamientos y Prestación de Seivic;os del Estado de Tabasco. 

M.C.O. ARMANDO ' ISO CORREA PEÑA 
DIRECTOR D{ AOMINtSTRACló N 

RUBRICA. 
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No.- 694 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE H, CÁRDENAS TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. EDICTOS 

QUE EN EL EXPEOIENlc 409/2019, RELATIVO A LA OIUGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, PROMDVlOO POR GABRIEi.A MORALES ROMERO, a VEINTIUNO OE 
FEBRERO OE DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTO UN AUTO QUE LA ll:TRA OICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRlTO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, A 
VEINTIUNO DE FEBRERO oe DOS MIL.OIEClNUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretarla!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por pr..sentada a la ciudadana GASRIELA MORALES ROMERO, 

con su ~crito de cuenra y anexos promoviendo PROCEO!MIENTO JUOICIAL NO CONTENOOSO OE. 
lNFORMAOÓN DE DOM1Ni0, para acreéátl>r lo p<)se,¡ión que d~ tener sobre el predk> rustico 
ubicado en la calle Reyes Hemández, sin número, Colonia Puebk> Nuevo municipio, de Cárdenas, 
Tabasco, cons~nte de una superficie de 1748.41 M2., con las siguientes medidas y colindancias 
~: En (17.45 m) con Av. Central camionera, Al SUR: (12.27 m) con calle Reyes 
Hernández, AL ESTE: en dos medódas (32.23 m) y .(69.20 m), con Gabnela Morales Romero, AL 
OESTE: (98.85 m), con Periférico <:arios Molina, aclarando según nuevo lev~ntamiento con 
Coordenas tm-1, el predio sufrió u una superfide de {99.12 m) a.iadi:ados; por la 
construcdén de banqueta en ta 'da y catre, por lo ciue. la superñae y meá.tdas 
reates son l:is siguientes: colincfané't:a' ( l S.04 m) c.on Av. Ccnb.>I C:amionera, Al. 
SUR: (1.4t m), (3.68 m) y (2.32.16s:' óndez, AL ESTE: en do$ medidas (32.23 
m) y (69.20 m) con propiedad dM Íi.° Romero, Al OESTE: (2.90 m), (3.61 m), 
(l9.s2· m), (19:53 m), (32.37 m)~\(a~ 1.63 m), con Perif~co Carlos Mol!n•, AL 
NOROESTE: en linea curva en ~ . l.87 m) con Perlrenco <:arios Molona, AL 
SUROESTE, en linea curva en ¡i;l¡: ,{.57 rn), ( 1.02 m) y ( 1.29 m) con Periférico 
Carlos t-tolina, exhibiendo las sigu: " que a continuación se det!llan: 

A).- Cenrn:cado de Predio a Nombre de persona Alguna, y escrito del actor~ expedida por 
la M.O. OOAA MARIA SEN!TEZ ANTONIO, R,gistradot:> público. 

S).- Constanci~ núme,o CC/004/2019, expedido por el Coo,din.ador de Catastro Municipal 
óe Cárde-nas Tabasco, licenciado FABlAN ARTURO VE.tAZQUEZ TOAAE.S, dos recibos de pago O 
631 expedid~ p0< la Coordinación de catastro y CA000148 expedido POf° la Oíreccfón de Finanzas, 
escrito del <1ct0f y copt,5 del plano. 

C).· Cootrato de cesión de Der echos de Posesión, celebrado entre MARIO ENRIQUE 
MORAi.ES HERNANDE2 Y GABRIELA MOAAUS ROMERO. 

D).· Clave catastral numero UOOS-0090-000045, expedido por ·et Subdirecto< de catastro 
y copia simple de Memo,ondum 200902178 expedido por el Subdir~or de Catastro. 
• E).· Plano original a nombre de GABRIELA MORALES ROMERO, d<! lecha 10 de 
did!mbre del dos mil dieciocho. 

F}, .. Tres fotografías a eok>r del Predio motivo del p,e:sentc JU.do. 
G).• Qnco redbo de pogo número 0444, CAOOOl48, C00\630, 8000S3S y 006SOSD, 

expedido ¡:x,r la Subdirección de Finanzas. 
H).· Escritura Pública oumero n84, de recha veintidós de abril de dos mil quince, 

expedido por la Notaria Publica numero 2 de Paraíso, Tabasco. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos an, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 

939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código CMI vigente, en relación con los ·numerales 16, 28 
fracción V!Il, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos c~aes en vigor, se 
admite la solicitud en la via y fonna propuesta; fórmese expediente. reQístrese. en el libro de 
CJoOiemo con el número 409/2019, y dese aviso des.u inicio a la Supe.rloñdad)' la intervención 
éorre.spondiente al agente del ministerio público.adscrito. 

TERCER.O. Ce.se v isOl af Fiscal del Mi nisterio Público Adscrito al Juzg.:ido, al 
Instituto Registra! de1 Estado de Tabasco, con sede en esto Cjudad, Subdir ector de 
catastro Municipal y los colindante en sus domicilios conocidos ampliamente en esta 
Ciudad, con la sotidtud promovida, para que dentro del tém,ino de tJ_"e.s dias hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que sean notificados. del pres~nte auto, manifiesten ante este Juz?ado lo 
ave a sus derechos convenga. y de igu.al fonna, hagasees saber Que deberán sei1alar domk.llfo en 
esta Ciudad, para les efectos de eír y recibir toda clase de cít.as y nodíicaciones, fXl'Que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones. le surtirán efectos por lista ti}ada en lo-s tableros de este 
H. Juzgado, de confonnidad con el articulo 136 dc1 Código de Procecf.llll~ntos Cjvies en vigor. 

CUARTO. PYblÍQues<? el presente proveído s manero de edictos en el Periócí,co Ofi<:ial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estl>tal, por tres veces de tres en tres d,as · 
col'lsecutivos, y fíjense <1visos en Sos lugares ~blicos de cost\.lmbre.s más concurridos de esta 

Ciudad y en el de la u~ón del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público 
en general, que si alguna persona tiene l!JgUn i~tetés, deberá compar~r ante ~. juzgado a 
hacerlo Valer en un término óe QVINCE D!AS HA8!LES, a partir de la úl~ma pubhcad6n que se 
r eeroce y hecho que sea, recíbase el testimonip de los Ciudadanos HUMSERTO ROMERO LAZO, 
JOSÉ FRANCISCO ZAW.I.A H!OALGO Y NERIO PEREZ AQUINO. . 

QUlNTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Oudad. adjuntándole 
copia <le la .solicitud ini,ciat y sus. anf!xos, pan, que. dtmtro del plato de diez dias hábíles siguientes a 
ta fecha en que reciba el oficie re.si'eetivo, infortne a e.ste juzg~o 5' el pred--.o motivo de este 
procedimiento pertel'lece o no al fundo 'egal de ese H. Ayuntamient:o. 

SÉXTO. Oe fgual fonna, gírense atento oficios a Jos Jveces Civile$ y Penoles de P.rimer:i 
I nstancie de este OiStr'fto Judlclat, para que fijen los avisos correspond~ntes en un lugar vis1bfe de 
sus Juzoados a su enano cargo. 

• SEPTIMo: Tomando en cuema que·ias dOOJmentales públicas originares que exhibe el 
oromovente, Sor'I documento de interés personal, que no deben contener raycoes, rupturas o 
perforaciones, i:<>r lo que guárdense en la caja de seg~ridad de éste J~ig•do, previo ~ot_ajo que s~ 
realic~ coo la cc-pia simple que exhfbe, confonne al articulo 109 del Código de Procedimientos Ovil 
Vigente: en el Est.ado, 

OCTAVO. s~ Je hace saber al promovet1te ROBERTO PÉAEZ SAOILLO, que mediant~ 
decreto 235 pub4ieado en d periÓdico Oficial del Estado el 1S de diciembre de 201S, en tró en 
vigencia la nueva ley de Transparenóa y Acceso a la. información Pública del Estado de Tabasco, la 
cual acorde a la ley General de Transparencia est.>blece los pMncipiOs, bases gener.>les y 
procedimientos para garantftar ei efectivo ac<:eso de toda persona a la informaciOn en poseslón de 
cualquier autoridad, órgano y organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y judicial, por lo que 
se le reQuíere pa~ Que manifieste pe,r escrito su conformidad para Que sus datos pt!:rsonales sean 
pub!iados, ~petdbido que de no hacerte se entenderá que no está. conforme. 

NOVl!NO. Téngase al pcornovente, por señ.ala~o como domicilio para oír y recibir dtas 
y ne(jr.cadone.$ el ubicado e.n los Tableros de Avisos de ~e Juzgado, y ~utorfzand C? para tedbtr 
teda dase de citas y notifie,¡ciones a 1os flccnciados 8ELLANIRA RAMOS l OPEZ, JOSE FRANCISCO 
ALVAAAOO HERNÁNDEZ, MELISA SOSA CÓRDOVA, OEONIOES RAMIREZ LÓPEZ Y MIGUEi. .AGUSTO 
RU!Z TORRUCO, ahora bien en lo que respetta a la ticenciada 6El lAIIIRA RAMOS l OPEZ, se 
rese,va - por acreditl> dicha personalidad, hasta en tanto registre su Cedula en el llbro que para 
tal erecto se lleva en este juzgado en ténnf~os de los a~los 8~, 85 y demás relativos del Coogo 
de Procedimientos yviles en vigor. ·· . .. .. ·; .;:; ·. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Y CUMPl,J!SE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA~ Ol:l\)AD41'1-(llqNCÍAÓA lSA,8EL ce JESÚS MARTÍNEZ 
8ALUNA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO Ol~i;nuo¡é:f;>.t'Pé ·H. CARDENAS, TASASCO, POR Y 
A>rtc LA SECRETf,RIA JUDíC!AL Uc&ICIAOf ~~-!}A .. f:-tA!l-l'}' ISIDRO LOPEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACliJA, QUE CERnf)CA. Y DA FE.·· 1 • ••. , • . ,,,, /f . . ; ··~· .... ~ .. ~ 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN El PERIÓDICO OFICIAL OEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA 
LOS EFECTOS y FINES NECESARIOS, A LOS ONCE DÍAS OEL MES DE MARZO oe 
OOS MIL OIECINUEVE. 
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JUICIO PERDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD DE MENOR 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

LUCIA RAMÍREZ ROMÁN 
Pr ese n te . 

EDICTOS 

En el expediente número 0514/2017, relativo al Juicio Perd ida 

de la Patria Potestad de Menor, promovido por el ciudadano 

Licenciado Manuel Jesús Padilla González en contra de Lucía 

Ramirez: Román, con fecha dieciséis de noviembre del dos · mil 

dieciocho se dictó un acuerdo que copiado a la letra establecen: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. A 

DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 

S. 108 y 11 O del Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 

Acuerda: 

Primero. Toda vez que el Instituto Mexicano del Seguro Social no ha rendido 

la información peticionada por esta autoridad, en virtud de que no te íue 

proporcionada la CURP YIO RFC de ta ciudadana LUCIA RAMIREZ ROMAN ya 

que se desconoce dicho dato y de conformidad oon lo dispuesto en los artículos 1 

y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de la 

Convención sobre los Derechos del Nír\o, ratificada por México el veíntíuno de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno y publicada en él Diario Oficial de la 

Federación el veinticinco de enero del precitado año; los trib_unales, las 

autoridades administrativas y los órganos legíslatívos, en sus actuaciones 

respectivas, tienen la oblígación de atender el interés superior del ni/lo, debiendo 

tomar las medidas más esenciales en beneficio de los ni/los, níñas y adolescentes: 

y en atención a este principio (interés superior del menor) se otorgan amplias 

f¡¡cultade~ a los jueces, para dictar todas las medidas legislativas, administrativas. 
sociales y educativas apropiadas para salvaguardar el interés superior de la 

infancia y tomando en consideración que los hechos de la presente causa se 

uatan de la perdída de patria potestad, en atención a ello se deja sin efecto et 

informe ordenado al Instituto Mexicano del Seguro Social en el punto 7 íncíso 8) 

del auto de fecha veintidós de mayo del dos mil diecisiete. 

Segundo. En consecuencia de lo ordenado en el punto que antecede, como 

lo solícita el lícenciado MANUEL-JESUS PADILLA GONZALEZ Asesor Jurídico 

de la Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de las 

Niñas, Nifíos y Adolescentes del [)IF-Tebasco y Represé~Íant:. Legal para el 

Sistema de Desarrollo Integral de la Familía toda vez\:que ; ha quedado 

debidamente acreditado a través de los oficios, signados poi lá Administración 

Desconcentrada de Seivicios al Contribuyente de Tabasco "1 " con sede en 

Tabasco y la Dirección General del Registro Público dé · la Propiedad y del 

Comercio de! Estado de Tabasco, al que la ciudadana LUCIA RAMIREZ ROMAN, 

es de domicilio ignorado, en- consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el 

articulo 131 fracción III y 139 fracción II del Códígo de Procedimientos Civiles, 

emplácese por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES 

EN TRES' DIAS en el periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor 

círculación en esta entidad federativa, haciendo saber a dicha demandada que 

tiene un término de CUARENTA DIAS para que comparezca a este juzgado a 

recqger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le 

dar~ por legalmente emplazada a juicio. mismo que empezara a contar a partir de 

la ültima publicación asimismo. se hace de su conocimiento que deberá dar 

con(estacíón a la demanda instaurada en su contra. señalar domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE OIAS, dicho término 

empezara a contar a correr al día siguíente que sea legalmente notificado. 

¡ Apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 

sentido negatívo. y se le declarara rebelde, y las notmcaciones le surtirán sus 

efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgad~, aún las de carácter 

per~onal. 

Noti fíquese Persona/monte y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Norma Alicia Cruz 

Dlán, Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer distrito judicial de 

Centro. Tabasco; ante el Secrelario Judicial licenciado José Uriel Pa lacio 

Gonza lez, que certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación un pe riódico deberán 

publicarse POR TRE S VECES DE TRES E N TRES DIAS en el 

periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor circ ulaci¡?n en 

esta entidad federativa, que se editen en esta ciudad, publiquese POR 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, se expide el presente 

edicto a los once días del mes de diciembre de dos mil dieciocho, en la 

ciudad de Villaliermosa, capital d 

Samr 
Av. Greg0<lo Méndez sin, col Atasta de Serra, Cenlro, Tab. C.P. 86100 Tel. (01·9933)-15--3956 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
"EDICTOS" 

SN El EXPE:OIE.NTE 1670f2018, Rolativo al Juicio dt ?roccdlmlento Judici,;I No Contencioso. 

Diligencias de Información da Oominio, promovido por JOSE RAMON HERN.A.NOEZ: CON FECHA 

VEINTISÉIS OE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO SE DICTO UN AUTO DE ll'ICIO. Y CON FECHA 
DOCE oe OICIEMSRE oos MIL OIECIOCHO SE DICTO AUTO DE INICIO POR AVOCAMIENTO. QUE 

COPIADO A LA LETRA OICé LO SIGVfEliTE: 

•· ... AUTO oe INICIO 

PROCEOIMIENTO JUDICIAL NO CONTt;N~OSO, OILIOENCIAS 

DE INFORM ACIÓ N DE DOMINIO 

JUZGADO TERCERO OE ?/>J. OEL PRJIIER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO 

A QUINCE OE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos. En autos et a:mteridode la cuen!a secretarial se prcwee; 

PRIMERO. Se llene po< presentado el ciudadano JOSÉ RAMÓN HERNÁNW, con S<J escrito de Clienta. 

y adjunlando; 

J} 

4) 

una promoción de fed'ta vénliuno de ma)'o y recpecionado en la mesa receptora da termino 

el véoliuno de junio de dos mi dieciodlo y adjlntando una C01)ia del plano y 

una cedula de nofif.eación- el cual contiene el au1o de fecha tres de m3yo de dos mil 

dieciocho. 

· Meatante el tml hace manifestación que el dfa que se le noliooo ,.., el catorce <!e mayo de dos mH 

dieciocho y no ei euat.1) de mayo de dos mi dieciccho oomo lo h~ vet el actuario judicial en su 

COllslalcia y en w cedula, en consecuencia se exhorta a la Aciuaria Judicial adscrila al Juzgado, para 

que en sus posteriores actuac~oes. lo haga con ap~ a los lémiinos y Uneamier.tos que es1ab!ecen los 

wmerales 130,132.133 del Código de Proced'vnienlos Clvi:es en •lgor. lo anleóor pa,a no seglk 

retrasando el proceso, y ,si no incurrir en las fallas señaladas po< el numeral 191 Orgánica óel Poder 

Judicial de Tabasco. 

Toda vez que se advierte~ o:,,mpU:o $8:(ttlariai que antecede con (echa veintiuno de mayo de 

dos mil dieciocho: 1) anexo un plano ofi¡¡inal a oombre de Jose Ramon Hemandez del predio ubicado en 

ta Rancheria Medellin y Madero Jra Sea;ic,l enttonQue carrelera Vllaherrnosa• f ronte,~. kiiomeiro • +809. 

a Jo!cdW?ro, del municipio del Centro, Taba.seo, México y se encuenn agragado el C8f"lik3do de preóo a 

nombre de persona alguna desde el inicio de la demanda, medianle el cual da G\llllllimienlo ,. 

requerimienlo que se·le hicie<a mediante auto de !e(lla lteS de mayo del dos m~ óieáocho, den!IQ del 

t3rmioo fe,gal para ello c:onoedido,··segUn computo sectelarial que antecede. por kl que ~ efecto se 

procede a proveer sobre la demanda inlell)Uesta pcr la promo .. nie •n los siguientes términos: 

Se titile por ~reset\tado al cil.dadano JOSÉ RAW.iÓN HERNÁNOEZ. ccn su e,sc.i lo wcial <le demanda y 

doci;mentos anexos consistentes en: 

1)-0ngilal de certilicado de pre<f>:> a rorrl)re el-. persona aigvna. 

2) ,ecibo do pago del Gobiemo del estado de Taoasco con sellos ooglnales. 

3) cop<a simple oo cor.slanóa de posesiOn, 

•)cQp<adel plano. 

5) copia simple de aedencial de elecl0< a nombre de JOSÉ RAMÓl'I HERNÁl'IOEZ y 

6) lres ttasbdos 

Cen !os cuales p,omueve Proceclimiet'lio Jt>Jicial No Ccntencioso de DILIGENCIAS OE INFORMACIÓN 

AD· PERPETUl>.M, con el objelo de acte,mar laposesónyplenodomiruoque !iene delpredio,us!ico ub~a<!o en la 

CARRETERRA A Jolochero de la Ranchería Medellln y Mach,ro letcera sección, t!eesle Munlclpo de Cent,o 

Tabasco con vna supelfJCie de 11,584.00 (once mij quinientos ochenla y cualro metms): con las siguier1'es 

medidas y collndatlcia$: 

al Norte con 52.70 mevos con propiedad de la se~a l OUROl:S MENOEZ PEREYRA:. 

al Sur ccn 85.50 melros con prop~ded del sei'.or GONZALO CASTRO HERNÁN~Z: 

al Esto con 141.69 metros con ROBERTO CASTRO HERNÁNDEZ; 

al Oeste con 150.58 melros con p,opledad coo carreleraa Jolocheto. 

SEGUNDO. Con hindamenlo •• lo dispuesto po, los "1ioulos 877. 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del 

Código Civil: 710. 711 . 712. 713 y 755 del Código de Prccedinlenlos Civiles, ambos 'IÍ¡¡Bf\tesen la Enlídad. se da 

lr~rrite a la solicitud en ta vía y forma propuesla. F<lrmese expediente 808ll018, regis~ese en el libro de GolJiemo 

baio el númetoque S& CO<re,sponda y dese avis!) de $U inicio a la H. Superior)jad. 

TERCERO. Se ordena noti[C;r a los colndallles, para c¡,¡e denlRJ del témilno ~ tres gjas habíles 
contados al di.a siguiente de que ie sean notlfitaOOs esie proveido, hagan valer los <lerect.os que ~s coaespondan. 

;si como señaten domicilio eo esta ciudad para oir y reciOir toda clasG de cilas '/ notiScaciones, adverlldos (l.U8 de 

oo hacerlO dB<l~O de dicho. término, se les designa1an las listas fijadas en los Tabie,os de Avisos de esle Juzgado, 

lo anterior de conlomiidad con el 311iculo 136 del Código de Prcce,;lirrientos Civiles en vigor en el es lado. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con ~I diverso 755 fraecl6n 1. del Código de ~ imientos Civilc: 

en vigor en el Estado. oolifiqu,ese al Fiscal del Min}sterlo Público adsctilo al Juzgado y a la Oiretción General 

c!ol Registro Público de la Propiedad y d•I Comarcio, con d~ilios ~ liamenle conocidos en esta dudad, 

para la inferver.ción que en dgre:ho les <empele. 

Asimismo, se requiere al segundo dt los ~ndonados, para que <1en1ro del tétmino de Ir~$ día.$ 

hábil .. conlados al dia siguíen:e al en que surla efeclos la nour~acloo del presenle provoido, señale domicio en 

esta Ciudad para oir y redtir leda clase de citas y no6f1Cadooas. ~rtido que de no hacetlo dentro de dicho 

término, de conf,;,midad con e1 ~lculo 135 del Código de Procedlrnien(os Civiles en vigor en el Eslado, se le 

desfgnatá las lisias que ,e !ija,,.., los lableros ~ avÍ$0 de -Juzgado. 

QUINTO. En lé<minos ~ I articulo 755 lraccióo 111, del C6di)o de l'>ocemmienlos Civiles en .,;go, y 1318 

de.l Códis<> Civil "" 'lig0< en el E~aoo. dese amplia publicidad al p,esente asunlO po< medb de la prensa y de 

o\/Í<os, por lo que expidase los avl>OS conesPQ<ldier\les p¡,-a ser fijados en los l~ates p,iblic01 más concu<ndos 

e'.e esta Ciudad. así tambtén i!Xpidase tos edictos oorrespondientes para su poo1icación en el Peñódico Oí1ciail del 

Estado y en uno de los Diarios de mayor cl1culaci6n que se e.liten e., esta Ciudad, por tm veces de tres en 1res 

días, y exhibidas que sean !as publicaciones. se lijará techa y hora para ia ,ecepción de la prueba tesl.mCl'lial 

propoes1a. 

SEXTO. s. ti,ne a la promovenle. sei\alando como d001idllo pata efeclOs de oir y recibir toda ciase de 

citas y nOOfu:aciones, el ubicado en la calle Juan Afva1ez número 320 de !a colonia Centro de es¡ta capital se liene 
ne<nbra<1d~ oara jp'.es •íeclOS a los icenciados AA dored,o AMAIRANNY R,8TES CAS'1ELLANOS y MARIA 

REYES A8jAS RlOS •1 nomb<ando como a);og;do cal@o al lic"'1ciado ALFOljSO VERA ALCANTAAA m§ma 

designación aue se le fier.e ºº' herna lod? vez cue se encwntraceclstrado en el ibro de cedulas xdeconiormidad 
con el arábigo §4 y 35 del Codiqg de Ptgcedimicnlos Civiles en el Estado de Tabagg. 

SÉPTIMO. Tomando en consideración las innova:!ones tecna46gicas que en ta aaua,l(lad existen y aún 

cuando no prevalere disposición lega! que lo disponga, se autoriza a las partes asl como a SU$ respectivos 

au1orizados pata que puedan acceder at expadiente y digilaSzar las constancias y acluaciones Que sean de su 

interés por el med'to lecnofógico que porten (scanne<) camara l'ol.ografia, lectores láser u otro metfu ele<:irónico de 

reproducción port~lil). p,evla soo;ilu<f que de mallera hagan "11e la ol'iciaüa, secrelaria o actuari>s de e!la 

adscripción sin quepa-a ello Sé rcqliera decreto judicial que as.i lo autoric8, con la ~ salvedad que deberán ser 

utilizadas con leallad p,ocesal: lo .nteria-. con e1 (rico iin de una impar11c16n de juslicia pronla Y expedita, e<1 

observancia al an.iculo 17 Constitucional. 
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Sltve de apoyo la siguiente 1esis suste<ilada ¡;or los Tribunales C-Olegiaoos de Circuilo. oonsullabl! en et 

Seman~1o Judicial de la Fede,ación y su Gacela. Regislro: 167€4Q Novena Época. Tomo XXIX. Mar:zo ,009. 

Materias (s): Civil, Tesis 1,31°,C725 C Página 2847, bajo el rub<o: 'RfPROOIJCClON aECTRONICA CE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 

OCTAVO. Os conform'.dad con lo preisto en el ,nf<:ulo 6 de 1, Consll!Jción Poliíca d4 los estado Un.1<>> 

MeJ<icanos, y 3 lraccioo VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información i'ública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las pacces que les ac..iste el derecho para oponerse a ta pubficacióo de sus datos personaies, cuat1do se 

presente ur,a solícilud de acceso a alguna de las resoluciones púc6Ys o a IQ pruebas y demás constaocias que 

obren en el expedienle respectivo, asi como para ejerc,r los derecl>os de acceso, rectilicación y de cancelaoóo de 

!os dates personales que le conciernan en este exp?diente o en el SStema aiop4ado; a1emas de que, aún en ef 

caso da que no ejerzan su derecho de oposición, eo la varsión publica correspondiente que sa realice, se sttpl'imiratl 

los datos sensibles que l)lledan oontenet, asl como la itt<lllllación considerada legalmente reseivada o corlidencial. 

Acemás. que el detechO humano de acceso a la tnrormación coml)(ence solicitar, tnveSllgar, dlkmcr, . buscar y rectl* 

fa l1"lformadQ:n, confonne a lo previsto por el ar'Jcuto 4 de la cíltlda Ley de T,ansparencia a la lrio,madón Púbica d~ 

Estado de Tabasco. 

NOVENO. Toda vez que se advierte que no prqx:rcic:mo los dorr.iciliors de lo$ coindante.s de! tado Norte. Sur, 

Este 'I Oeste requiér.a$e a la parte aciora pa,a que denlro del término de lresdlas hables contados a partir ée! dia 

si~uienle de la p<esen~ l'()(iicación proporcione el domicilió c'e los coindantes asi mismo dentro <i°el misn» termino 

deberá proporcionar el nomb<e del colindante del lado Oeste. a percibido de no l>acerlo se le adjudicara un 

defu.en!O Gel procedimiento. 

DECIMO. Como 10 solicita su ocur,onte expidasae a sus cosia, co~s deDidamenle certlreaoa, y se llene 

a~:oriz"1ldo para recibi~as a los licenciados ALFONSO VERA ALCANTARA, CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ 

ZURITA. M1AIRANNY FlEITES CASTEll.ANOS y MARIA REYES ARIAS RÍOS. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR Y CÚMPLASE. 

Así !o proveyó, manda y firma la licenci;id3 FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, lJeza Tétee.to de Paz del 
Prlmer Ois!rito Judicial de Centro, Tabasco. por y anle la Secretaria Judid.i de acuerdos. Ucem;iada SANORA 
KARIHA LÓPEZ CALCANEO, que ce<1ifico yda re. .. . " . 

.... "AVOCAMIENTO 

JIJ IGADO SEGUNDO OE PAZ Ofl PRIMER DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO, CENTRO 

TABASCO A DOCE DE DICIEM8~E DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto. lo c ue nto secre!oriol que antecede. y con funda men to en al ortíc ufo S7 

lrocción 11, de lo l ey Orgónico del í'odet Judicial del Estado de Tabasco. se ocverdo: 

Primero, Se tiene por recib ido el expediente 808/20 18 1elotivo el Jvicio de 

Olllgencios de 1nf0<moción de Dominio, promovido por José Ramón ttemóndet.. que 

fve declinado el treinta de noviembre del ofio en cvrso. por el Jvigodo Tercero d& 

Poz de Cenlr<>, fobosco. lodo vez q ue mediante P\eno del Consejo d e !o Judk:otU<o 

del Poder Jvdic.iol del Eslodo. en lo décimo séptimo sesioo ordinario. correspondiente 

ol segvndo periodo de lobores de lecho veintidós de noviembre de dos mi · 

d ieciocho, svp<imió o par1ir de lec ho uno d e dicfemb<e de ese mismo ol'lo. e l cilodo 

Jvzgcdo. 

Segundo. En razón del punto que onlecede. esle JU'lgado Segundo de Paz de 

Centro. se <iecl~ro competenle poro conocer del presente osvnlo, en términos de los 

o<iicvlos JOS, 307 y demós relativos del Cóá,go Civll: 16 1. 162, 457. 710 y demós de\. 

Código ele P1ocedimien1os Civiles a mbos ordenamientos vigen tes en el Estado, y en 

lérminos del ortic vlo 57 fracción II lo l ey Orgónico del Poder Judicial del Estad o ele 

Tobosco; se ordeno f0<mor el expediente respectivo correspondiéndole e l número 

1670/ 2018 con 1egistro en el Ubro de Gobierno. bojo el número oue le correspande. 

en consecvenc io c omvniqvese sv avocamien to o lo H. Superiondod. 

Terc:e,o, Nolifiquese o iodos fos p artes que lienen inlervención en el presenle 

osunlo, sobre s i iricio p0< ovocomiento de esto causo civil, poro que se opersonen en 

este juzgado o sv p<osecvción. 

NOIIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPl ASE. 

As! lo proveyó. mondo y lirmo lo licenciodo en Derecho YESSENIA NARVÁEZ 

H ERNÁNOEZ, Jv ezo Segundo de Paz del Prim er Distrito Judicial del Es lodo, asistido de 

lo Secre lorio Judicial de Acuerdos. licencicdo ENEOINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, ove certifico y do fe," .. , 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 01:L ESTAOO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE se EOITl:N EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA6ASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 00 $ MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD OE 
VtLLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGAOO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGAOO S EGUNOO DE p AZ 

LICOA. ENEOINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁt-lCHEZ.
0

··. ' 
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No.- 699 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
EDICTO 

En el expediente número 263/2012, relativo al juicio ESPECIAL 
H IPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO VÁZQUEZ 

SÁENZ, en su carácter de Apoderado General para plei tos y cobranzas de la 

e m presa mercantil denominada "DISTRIBUIDORA DE TABASCO", S.A. DE 
C.V., en contra de OSBELIA ARELLal.NO L ÓPEZ, deudora, en ocho de mar.o 
de dos mil diecinueve, se dictó un aCtJerdif ue copiado a la letra se lee: 

. I 
" ... JUZGADO CUARTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO; OCHO DE MARZO DE DO,s/MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La razón secretacial, sé provee. 

PRIMERO. Por recibido el ofiJ/, de cuenta fumado por la Jueza Tercero Familiar de 
Primera lnstancfa de Centro, Tabasco( ,~vien iníonna que fue fijado en el juzgado a su cargo 
el aviso correspondienle, agregándose' a los presentes aulos, para que surta los erectos 
legales a los que haya lugar. lf 

• SEGUNDO. De Igual f9,111'1f , té.ngase por presente FRANCISCO GABRIEL 
ROORIGUEZ ARIAS, apcderaqcl';[égat¡,de. la pane actora, con el ocurso que se provae. y 
como lo solicita de oonformidad.ci)o. lós:num'erales 426, 427 fr.lcci6n 11. 433, 434, 435, 577 y 
578 del Código Adjetivo Civil' .9igeÍ'lte· en la entidad, sáquese a pUb!ica subasta y en 
SEGUNDA ALMONEDA aHnojor postor ol bien inmueble sujeto a •jecuci6n propiedad de la 
ejecutada OSBELIA ARE LUAN O l!OPEZ, mismo 'que a con~nuación se detalla: 

Predio rustico uoicadó''e'/r.' le. ranchería $aloya primera sección óel municipio de 
Nacaíuca. Tabasco. constani,i"d';.,1'na superficie de f.()0 ,00.00 hectáreas. dentro <fe las 
medidas y colindancias sigÚie,iii!s: AJ Norte: 83.30 metros con carretera Necajvca
Villahermosa; al Sur. 83.30 metros¡con Antonia Campes Frias; al Este: 119.332 metros con 
R osa Jiménez Avalos y al Oeste. e-1119.332 metros con Antonia Campos Frías. 

Inmueble al que se 1~ ~ja un valor comercial de S588,000.00 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESO~ 001100 MONEDA NACIONAL): menos la_rebaja del _diet 
por ciento que sl¡?ña1a el artieolo 436 del Código da Proced1m,entos Ccv,les en v,gor, 
que d• la cantidad de $529,200.00 (QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 001100 MONEDA NACll:!NAL), siendo postura legal para el remate la que cubra 
cuar.do menos el monto de esta cantidad. 

TERCERO. Se le, ha.e.e saber a los postores o ticitadores que deseen pa~Jeipar en 
!a subasta a celebrarse que para que intervengan en ella, deberán depositar previamente en 
la Tesorería de! Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado en la Avenida 
Gregorio Méndez Magaña sin número de la colonia Alasta de Serra de esta Ciudad, cuando 
menos el diez por ciento de la cantidad Que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito 
no serin admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo Civil en 
vigor del Eslado de Tabasco. antinciese por dos veces de siete en siete días, en e! 
periódico cfidat, asi como en uno de los diarios de mayor circulación c¡ue se editen en esta 
ciudad, ordenándose expedir los edictos p3ra ello y los avisos pata que sean fijados en !os 
lugares más concurridos de esta localidad, en oonvocación de postores o ílcitadore$, en el 
entendido que la subasta en segunda almoneda, tendrá verificatlvo en el recinto efe este 
juzgado; en tales circunstancias se fija como lecha y hora para tal fin las TRECE HORAS 
OEL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Yor ova pane, oac:10 que ,as puoucaaones oe11-"enooco V T1eta1 oe, c:staoo son 10s 
Qias miércoles y sábado, <::abe la po$ibilidad, quo un<> de las publicaciones sea et;;iborada en 
día sábado, sin ,mbargo, toda vez que eJ aludido dia ,esulta S8' inhábil. tal como lo ptevé el 
numeral 115 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. en consecuencia. 
hágasete saber a la parte ejecutante que, en caso de ser necesario, se podré anunciar la 
publicación en dia sábado. . . . . . 

QUINTO. En razón, que el inmueble a rematar se encuentra fue1a de esta 1unsdicc1on, 
con h.md;imento en !os numer~Jes 143 y 1.44 del Código de Procedimtentos Civiles en vigor 
en et Estado. girese exl'-.orto al Juez Civil de Primera Jnstancia del Municipio de Nacajuca. 

Tabasco, para que en auxiiio y colaboraciOO con esle Juzgado, Ot'dene a quien corresponda 
fijar avisos en los sitios m,ils concurridos 'de esa locaridad, con la finalidod de convocar 
postores p;ra I¡¡ subasta, quedando a cargo de la parte ejecutante el trámite del exhorto a iln 
de hacerlo negar a su destino. 

Acorde a lo eslabiecfdo en el numeral 143 del Ordenamiento Leoal antes invocado 
se conc~de a la autoridad e.x1'1onante un plazo de quince dí.as hábiles, siQuientes a aquel e~ 
que radique el eJ<l,orto de que se trata para di igenciarlo vencido el citado tém,ino, deberá 
devolverlo a este JU'Zgaéo por conduelo del interesado, en el entendido que óe no hacerlo 
asi operará de plano la caducidad del exhorto . 

Se hace saber a ta parte promovente, que se Je concede,Ün !é.rmino de trt-s dias 
hábiles, eontaCos a patlir del día siguiente en que surta efecto la ootificadén del 
p<e.sente p¡oveido, para que comparezca ante este Recinto Judicial, para ta elaboración y 
rec,bo del e~hor10 ordenado. debiendo en igual término eXhibir el acuse correspondiente. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ 

CASTRO, ENCARGADO DE DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO 
CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 97 FRACCIÓN XXVI OE LA LEY ORGÁNICA OEL PODER JUOICIAL 
OEL ESTAOO, ANTE EL LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
SECRETARIO JUOICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE .. .' 

Dos firmas ilegibles, rubrico. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN E N UN PE~IÓDICO OFIC IAL, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN 

ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS1 DEL MES DE MARZO DE DOS 

MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE / V ILLAHE RMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. / 

·:~t::· ~:~ti, ... 
·.\ \\ 

,ilf21il
1
. 



8 PERlODICO OFICIAL 30 DE MARZO DE 2019 

No.- 700 

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
EDICTOS 

En el expediente número 201/2015, 
relativo al juicio en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, promovido por 
el licenciado MARIO ARCEO RODRÍGUEZ, con el carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la 'institución 
bancaria HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 
ASUNCIÓN CH.\BLÉ DE LA CRUZ; en fecha ocho de febrero del 
dos mil diecinueve, se dictó un auto que en su punto primero, 
copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Dé PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
lvíÉ.XICO; OCHO DE FEBRERO Dé DOS MIL DIECINUEVE 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerde: 
PRIMERO. Se tiene por presente al actor licenciado FELIPE DE 

JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicité. se 
señalen las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE AB.C?IL 
DE DOS MIL DIECINUEVE, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 
inmueble hipotecado, el cual tendrá verificalivo en el recinto del Juzgado 
Primero Civ1J del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; por consiguiente 
expldanse los avisos y edictos en convocación de postores, /al y como fue 
ordenado en el ecuerdo de-fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, y 
con transcripción del presente auto .. ." 

Inserción del auto de fecha veintidós de 
noviembre de dos mil dieciocho. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIDÓS DE · NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. . 

Vistos: el contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentado el licenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ 

GONZÁLEZ, en su carácter De Apoderado Legal de la parte aclora; con su 
escrito de cvenla y anexos exhibiendo un cerüficado de libertad o existencia de 
gravámenes original, expedido por la licenciada ROSA ISEJ.,A LÓPEZ DfAZ, 
Registrador Público de Jalapa, Tabasco, de fecha once de octubre del presente 
año. mismo que se agrega a lo.s presentes autos para que surta los efectos 
legales procedentes. 

SEGUNDO. Como lo peticiona el ejecutante y coa fundamento en los 
artlculos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en SEGUNDA 
ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, inmveble hipotecado que a continuación 
se describe; con rebaja del 10% del valor comercial que le fue asignado: · 

Calle Reforma sin número, colonia Centro, de la Villa Benito Juár0z, 
del municipio de Mecuspana, Tabasco, con superficie de 148.59 m2 (ciento 
cuarenta y nueve metros cincuenta y nueve metros cuadrados), con 11na 
superficie construida de 125.89 m2 (ciento veinticinco metros ochenta y nueve 
metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
Al Norte, en 12. 82 metros con la propiedad del señor_ Carlos Jerónimo Morales, 
Al Sur: en 12.80 metros, la propiedad del señor ·Lorenzo Jerónimo Feria, Al 

Este: en 11.20 metros. con la propiedad de la señora Esperanza Feria Ch, Al 
Oeste: en 12.00 metros, con calle Reforma Inscripto en el Instituto Registra/ de 
c•·,1 Ciudad, el día veintitrés de junio de dos mil seis, bajo el número 1,019 del 
1;,- "' ,,: entradas a folios del 3994 al 4021 del libro de duplicados vclumen 73, 
ale •do el predio número 26,265 a folio 13 del libro mayor volumen 109. 
lnmvP.Ne al que se Je fijo un valor comercial de $523,460.00 (QUINIENTOS 
V1:INTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PéSCS 001100 moneda 
n;;cional), seré postura legal la que cubra el valor asignado menos la rebaja del 
10% de dicha cantidad, como lo establece el articulo 436 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que i:Jeberán depositar previamente en el Departamento · de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Alas/a cl_e Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, al 
diez por ciento en efectivo, del valor e l inmueble que sirve de base para el 
remate; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por éos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en 
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 
tenga lugar la diligencia de remate en segunda almoneda, las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE ÓE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, Colonia Atas/a de Serra de esta Ciudad. 

Explúanse los edi::tos_ y a'{jsos respectivo.s para su P':'b!ic;ición. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSAL/NDA 

SANTANA PEÉREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CER TIFICA, AUTORIZA Y DA FE .. . " 
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No.- 701 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 

<"'.lUE EN EL EXPEDIENTE 80012018, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTE)ICIOSO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR TERESA DE 
J ESÚS SÁNCHEZ HADDAD, El. TREINTA DE OCTUBRE DE DOS. MIL DIECIOCHO, 
SE DICO UN AUTO QUE LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO · 
JVZGAOO DE PAZ DEL SEXTO DIST RITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, A 
TR EINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. . 

VISTOS. La cuenla secretarial, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ·rERESA DE JESÚ_S 

SÁNCl';Z HADDAD, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo ?ROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la 
pcsesica que dice tener sot>re el predio urbano ubicado lote número 79 (setenta y nueve), 
de la n:anzana 1 (uno). la calle Isabel d~ li'.l Pa_rra, colonia · Luis Donaldo Colosio Murrieta 
de Cárfonas. Tabasco, constante de una super1icie de (544.00. M2), quinientos 
cuarer:ta y cuatro metros cuadrados, con 13$ sigcientes· medidas y cOUndancias Al:: 
NORTE: En (20.00 m) veinte metros . .c,on c,ille Isabel de la Parra. AL SUR: (20.00) ~einle 
metros. con propiedad de E f:EZ .Sil.VA. AL ESTE: (27 .00 m), ve,ntis,ete 
metros ;on área verde y AL · lisie te ·melros con propiedad Y AMILE 
HADOrD HERNÁNDEZ, ex documentales que. a conunuación se 
delallar: ,rr-

a).· Original del con praventa. celebrado enlfe YAMILE 
HADQ;.Q HERNÁNDEZ (ve DE JESÚS SÁNCHEZ H/!\DOAO 
(comp,,dora). de fecha cuatro . 

b). - Constancia número expedida por el C. MARCO ANTpNIO 
HERN.'.NDEZ DE LA O. CÓordinador de Catastro Municipal. 

c).- Volante 84461. de certificado . de . búsqueda expedido por el RegiWador 
Publico de la Propiedad y del Comercio de C.lfdenas. Taba~co. licenciado CARLOS 
E LÍAS WALOS. de fecha siete de marw del dos mil dieciocho . . . 

d),· Copia de plano del predio a nombra de 'fERESA DE JESUS SANCHEZ 
HADC.;D. 

e).- Volante 84461. de cerWicado de búsqueda, expedido por el Re9islrac!or 
Pubiic~ de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas. Tabasco. licenciado CARLOS 
ELIASAVALOS de fecha once de abril del dos mil dieciocho· · ' 

f).-. Es~ilo firmado por TERESA OE JESÚS SÁNCHEZ HAODAD. dirigido al 
Directcr General del Registro Público de la Propiedad y del Comc,rcio. 

g).· Recibo ·número BA001398, exped.idÓ por la Dirección de F•nanz~s Municipal. 
a nomore de TERESA DE JESÚS SÁNCHEi.HADDAD. 

h).· Original de plano del predio a nombre de TERESA DE JESÚS SÁNCHEZ 
HADCAD. : . · •. 

i).· Copla simple de la credencial de elector a nombre de EZEQUIEL GE~RDO 
PÉREZ HERNÁNDEZ. . 

TERCERO. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público, Adscrilo al Juzgado, al 
ln otíto,., Registra! del Estado de Tabasc0s oon sede en esta Ciudad, Su!xtirecior de 
Catas:ro Municipal y a los coindantes en sus domicilios conocidos ampliame11te en esla 
Cludao. . . . . 

CUARTO. Publiquese el presenle proveido a maner.a de ediclos en el Pcnod,c.:> 
O ficiai del Estado y en uno de los diarios de ·mayor ciri:uli,ción estatal. !)('r. ltes v~ces. óe 
tres: ar: tres dias consecutivos. y fijense avisbs en ios fugares públicos de costumbras mas 

concuNidos de esta CJudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 
procedinienlo, haciéndole saber al pVblico en _genetal, que. si alguna persona tiene algün 
interés, óeberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 
OIAS HÁBILES, a partir de ta última publicación que se realice y hecho que sea. recíbase 
el l eslimonio de los Ciúdadanos RAMÓN HERRERA SÁNCHEZ, YAMILE HADDAD 
HERNÁNDEZ Y JULIÁN SOSA HERNÁNDEZ. . 

QU INTO. Gírese oficio al H. Ayunlamiento Constitucional de esta Ciudad. 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
dias hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo. informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedímienlo pertenece o no al fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento. 

. SEXTO. De igual fonna, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penal de 
Pñmera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 
un lugar visil:>le de sus Juzgados a su digno cargo. . 

SEPTIMO. Téngase a la promovente, por señalando como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Vicente Guerrero número 303 de 
Cárdenas. Tab asco. autorizando para lales efectos a los ciudadanos MARCELA LÓPEZ 
LÓPEZ. ERICK MANUEL OCAÑA GALLEGOS Y EZEQUIEL GERARDO PÉREZ 
HERNÁNDE.2. asi eomo tomen apuntes, reciban documentos y designando como 
abogados patronos a los licenciados EDGAR H ERNÁNOEZ VIGIL Y JUAN JOSÉ 
GUZMÁN NAHUATT, personalidad que-se les reconoce en termino de los numerales 84 y 
85 del Códig<? de Procedimientos Civiles en vig':)r. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLAS E 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA L ICENCIADA ISABEL DE JESÚS 
MARTÍNEZ BALLINA, . JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. 
CÁRDENAS. TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDÍCIAL LICENCIADA ROSA 
MARÍA IS IDRO LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y OA 
FE. 

LO QUE.ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN 1RES OÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CTRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ oa SEXTO 
OISl:RITO JUDICTAL. A LOS ONCE· DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

"EDICTOS" 

ARTURO MIJANGOS MARTÍNEZ Y 
MA. MARGARITA LOAISA ZACATZI, 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARGARITA LOAIZA ZACATZI, 
DONDE SE ENCUENTREN: 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 01061/2014, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO HENORIX MANUEL 
SÁNCHEZ LEYJA, APODERADO LEGAL DE 8BVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 88VA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE ARTURO MIJANGOS MARTÍNEZ Y MA. 
MARGARITA LOAISA ZACATZI O MARGARITA LOAIZA ZACATZI, CON FECHAS : 
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE : 
DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTARON ACUERDOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN 
LO SIGUIENTE: 

JUrGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 

JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. DICIEMBRE QUINCE DEL 005 Mil 

CATORCE. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado al licenciado HENDRIX MANUEL 
1 

SÁNCHEZ LEYJA, con su escrito de cuenta, en su carácter de Apoderado Legal de 

BBVA SANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 8BVA. BANCOMER, personalidad que se le reconoce en ; 

términos de la copia ce rtificada que exhibe del Instrumento Público número ; 

93,437, Libro 1705, del tres de septiembre del dos mil ocho, pasada ante la fe, : 

del licenciado. CARLOS DE PABLO SERNA, Notar io Público número 137, de la : 
1 

ciudad de México, Distrito Federal, misma que se ordena devolverle previo 

cotejo v certi ficación que se realice con copia que para ello exhibe y que deberá 

quedar agregada .en los autos, así mismo anexa los documentos consistentes 

en: 

Constan tes de cinco fojas útiles con firma original de los datos de 

formalización del crédito número 0074-0SS0-27-9613340465, original de las 

escrituras número (12,357) y (93,437), un estado de cuenta constante de cinco 

fojas útiles, copia simple de una credencial de elector, promoviendo JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de los ciudadanos ARTURO M IJANGOS 

MARTINEZ y MA. MARGARITA LOAISA ZACATZI también conocida como 

MARGARITA LOAIZA ZACATZI, quienes pueden ser emplazados en el domicilio 

ubicado el primero en la casa edificada sobre el predio Urbano, identificado 

como el lo te 2, manzana 8, ubicado en la ca lle Río Pichucalco, fraccionamiento 

denominado "San Pedro de los Cedros" de es ta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco 

y el segundo en la ca lle Ostuacan número 408, colonia Campo Nuevo, de las 

Choapas, Veracrut, ele quienes reclama el pago de las prestaciones marcadas en 

los incisos del A) al H), de su escrito inicial de demanda, las que se tienen por 

reproduciclas por economía procesal, como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artícu los 3190, 3191, 3193, 

3217, y demás relativos del Código Civil en vigor; 204,205,211, 212, 213,571, 

572, 573, 57<1, 575,576,577,578 y 579, del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dése aviso de su 

inicio al Tr ibunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos 

anexos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que dentro 

del término de CINCO OÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 

notificación que se le realice de este auto, produzca su contestación ante este 

Juzgado y oponga las excepcio.nes que señala la ley y ofrezca pruebas, advertida 

que de no hacerlo será declarada rebelde y se tendrá por presun tamente 

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar; asimismo, 

requ iérasele para que dentro del mismo plaw señalen domicilio en esta ciudad 

para oír y recibir citas y noti ficaciones, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de ca rácter personal les surtirá sus efectos 

por lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el 

precepto 136 del Código adjetivo Civil en vigor. 

Requiérase al demandado para que en el acto del emplazamiento 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositarios del inmueble 

hipotecado; y, hágasele saber que de aceptar, con traerá la obligación de 

depositarlos judiciales respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos 

que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse 

como inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, 

entreguen la tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el deudor, 

requ iérasele por conducto de la persona con quien se realice la diligencia, para 

que dentro de los tres días siguientes, manifieste si acept a o no la 

responsabilidad de depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha 

responsabilidad, la actora podrá pedir que se le entregue la tenencia material 

de la finca hipotecada. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código 

Procesal Civil en visor, gírese oficio al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta ciudad, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que 

una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 

toma de posesión, diligencia precautoria o cua lquier otra que entorpezca el 

curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada rela tiva a la misma 

finca. debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia precautor ia solicitada ante Juez por 
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acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 

demanda, siendo la finca hipotecada la siguiente: 

Predio urbano y casa habitación sobre el edif icada, identi ficado 

como el lote 2, manzana 8, ubicado en la calle Río Pichucalco, fraccionamiento 

denominado "San Pedro de los Cedros" de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco 

con una superficie de 130.87 Metros Cuadrados el terreno y 86.00 metros 

cuadrados la casa, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al 

Norte: 7.00 metros con calle Río Pichucalco: al Sur: 7 .00 metros con lote 27; al 

Este: 18.64 metros, con lote 1 y al Oeste: 18.64 metros con lo te 3, Inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, bajo 

el número 548 del Libro General de Entradas, a folios del 2364 al 2377, del libro 

de duplicados volumen 52, afectando entre otros el predio numero 37,739 a 

folio 239 del Libro Mayor Volumen 162 bis. 

QUINTO: Se tienen a los promoventes por seña lando como 

domicilio para efectos de o ir y recibir citas y not ificaciones en los tableros de 

avisos del ju2gado, autori2ando para tales efectos a los licenciados MANUEL 

JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRI Z MOTA AZAMAR, KRISTELL ROXANA 

SANCHEZ LEYJA y LILIANA PEREZ NARES, y a PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA y 

SUSANA SUAREZ PEREZ, asf como para recibir toda clase de documentos. 

Notifíquese personalmen te y cúmplase. 

As f lo proveyó, manda v firma la Maestra en Derecho LORENA OENIS TRINIDAD, 

Jue2a Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, 

Tabasco, por y ante la secretaria judicial BEATRIZ SANCHEZ OE LOS SANTOS, que 

certif ica y da fe. 

AUTO DE CUATRO OE NOVIEMBRE OE 005 Mil OIECISEISES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL SEXTO DISTRITO 

JUOICIAL OE CÁROENAS, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 

M i l DIECIS~IS. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

ÚNICO. Como lo solici to el aetor Llcenclado HENORIX MANUEL 

$ÁNCHE2 LEYJA; en su ca rácter de Apode:ado Legal de BBVA BANCOM ER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA M ÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 

86VA BANCOMER, Parte actora en la presente causa, con su escrito de cuen ta, 

en los que solicita que los demandados ARTURO M IJANGOS MARTfNEZ Y MA. 

MARGARITA LOAISA ZACATZI, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARGARITA LOAIZA 

ZACATZI, sea emplazados mediante edictos; en consecuencia, toda vez que en 

autos, obran los in formes rendidos por las dependencias e Instituciones; por el 

t i tular éel Instituto Nacional Electoral (!NE); Comisión Federal de Electr:cidad 

(CFE), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); Administración l ocal de 

Servicios al Contr ibuyente (SHCP), Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), 

Teléfonos de México, S.A. DE C.V. (TELMEX); cons istentes en que en dichas 

instituciones no existen registro alguno a nombre de los demandados donde 

cons te su domicilio, por lo tanto, se ignora el mismo; y en consecuencia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 fracción 111 y 139 Fracción 11 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco, se ordena emplazar a 

los demandados ARTURO MUANGOS MARTÍNEZ Y MA. MARGARITA LOAISA 

ZACATZI, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARGARITA l OAIZA ZACATZI, por medio 

de EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por t res veces de tres en tres 

días en el Periód ico Oficial y en otro de mayor circulación en el Estado de 

Tabasco, haciéndole saber a los demandados, que deberán presentar se dentro 

del término de TREINTA DÍAS hábiles, para que pase a recoger las copias de la 

demanda y anexos a la primera secre taría de éste Juzgado, mismas que quedan 

a su d isposición, en la inteligencia que dicho término comenzará a correr a 

partir del día siguiente de la últ ima fecha de publicación ordenada y vencido 

que sea el término de referencia se le tendrá por lega lmente emplazada y 

empezará a correr a partir del día siguiente, el término de CINCO DÍAS hábiles, 

para que produzcan su contestación ante éste recinto judicial, advertidos que 

de no hacerlo serán declarados en rebeldía y se les tendrán por contestada la 

demanda en sentido negativo;tal y como lo establecen los numerales 228 y 229 

fracciones I y II del Código Adjetivo Civil Vigente en ésta Entidad; asimismo, 

requiérasele para que señale domicil io en éste municipio, para efectos de o fr y 

recibir citas y noti ficaciones, apercibida que de no hacer lo, las subsecuentes 

noti ficaciones aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por las LISTAS 

fijadas en los tableros de avisos de éste Juzgado, tal y como lo establece el 

precepto legal 229 fracción II en relación al numeral 136 de la l ey Procesal Civil 

aplicable antes mencíonada. 

Notifíquese personalment e y cúmplase 

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada NORMA ALICIA 

CRUZ OLÁN, Jueza Primero Civil de Primera Instancia, por y ante el Secretario 

de Acuerdos Licenciado JORGE TORRES FRÍAS, con quien actúa que certifica y 

da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, EN El 
PERIÓDICO OFICIAL DEl ESTADO, ASÍ COMO EN UJ\óO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS OCHO DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE OOS M IL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, 
TABASCO 
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No.- 703 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS: 

ANTONIO ALADRO HUERTA Y EVELYN CERVANTES MURILLO 
PRESENTE. 

En el expediente número 346/2015, relativo al juicio Especial 

Hipotecario: promovido por el licenciado Hendrix Manuel Sánchet Leyja, en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA Bancomer. 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 

Bancomer, en contra de los ciudadanos Antonio Aladro Huerta y Evelyn 

Cervantes Murillo, en treinta de agosto del dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo 

que copiado a la letra establecen: 

J UZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
Primero. Téngase por presentado al licenciado Hendrix Manuel Sánchez 

L eyja , apoderado legal de la parte actora. con su escrito que se provee. mediante 
e l cual hace la devolución del edicto de fecha veintinueve de junio del presente 
a no. en virtud que solicita se habilite la publicación los días Sábados, edicto que se 
agrega a los presentes autos sin efecto legal alguno. 

Segundo. Como lo solicita el ocursante y to<la vez que el Periódico Oficial 
del Estado, únicamente se publica los días miércoles y sábados de cada semana, 
por lo que cabe la posibilidad, que una de las pubricaciones de dicho periódico sea 
en clia sábado, y conio lo dispone el articulo 115 del Código de Procedimientos 
C iviles en Vigor en el Estado, se habilita el dia sábado para que se haga la 
publicación en el medio de difusión oficial citado. debiéndose adjunlar el auto inicio 
de fecha nueve de julio del dos mil quince, el auto fecha auto de fecha veinticinco 
de junio del dos mil dieciocho y el presente proveido. . 

Sirvo de apoyo a lo anterior, lo sustentado en la$ $iguiente$ tesis: 
Novena Época Registro: 186591 Instancia: Tñbunales Colegiados de Circuito 

T ipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XVI, Julio de 2002 Materia(s): Civil Tesis: X.1o.28 C Página: 1291 EDICTOS. 
EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN SÓLO EN LAS FECHAS DE APARICIÓN DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BIENES RAÍCES EN EL PROCEDIMIENTO 
MERCANTIL (ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Si se toma en 
cuenta que e l Periódico Oficial del Gobierno del Estado únicamente se· publica !os 
días miércoles y sábado de cada semana. bajo la coordinación de la Dirección de 
Talleres Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas, como se aprecia en la última página de cada una de sus 
publicaciones, es acertado el argumento, en cuanto a que existe imposibilidad legal 
de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, anunciando el remate 
judicial de los bienes inmuebles embargados por !fes veces exactamente dentro del 
término de nueve dlas. mediando entre la primera y última publicación este lapso. 
Tal circunstancia permite establecer que ante la imposibilidad legal y natural del 
interesado para hacer esas publicaciones en el medio de difusión oficial citado. en 
e l exacto término legal precisado en el articulo 141 1 del Código de Comercio, ello 
no implica transgresión a este dispositivo legal para desvirtuar la finalidad que 
persiguió el legislador, de. que e.n ese lapso lo~ postores interesados en intervenir 
en el remate pudiera enterarse de éste y preparar los requisrtos que deben 
satisfa.:.er para ese fin, aun cuando la última notificación se haga en el octavo día, 
pues ~:10. como se dijo, sólo es consecuencia de las íechas preestablecidas de la 
publicación de ese medio oficial. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 8012000. Libertad Alvarado Morales y otros. 7 de 
septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Alejandro Navarro 
Suárez.. Seetetario: Rúber Alberto Rodríguez. Mosqueda. Amparo en revisión 
335/2000. Banco Nacional de México. S.A., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex-Accival, S.A. de C.V. 10. de •marzo de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Secretaria: Petra Leticia Rojas Rojas. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Novena Época. Tomo 
XIII, mayo de 2001, página 1133, tesis Xll.1o.33 C. de rubro: "EDICTOS. 
PUBLICACIÓN DE LOS. LA OBLIGATORIEDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
52/98, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. ESTÁ SUJETA A QUE EN EL CASO CONCRETO SE PRESENTE 
SIMILITUD EN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVARON LA 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL.". 

Tercero. Atento a lo anterior, gírese de nueva cuenta el edicto ordenado en 
el aufo de fecha veinticinco de junio del presente año, debiendo adjuntar a dicho 
edicco. el auto inicio de fecha nueve de julio del dos mil quince y el presente 
proveido. 

NOTIFÍOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Pe,'ia 

Murilio, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco. por y ante la Secretaria Judicial licenciada Ana María 
Mondragón Morales, quien certifica y da fe. 

AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICQ. A VEINTICINCO DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Hendrix Manuel Sánchez 

Leyja. con su esetito que se provee. como lo solicita el ocursante y visto el estado 
procesal que guarda la presente causa y en base en las constancias a·ctuariales 
que obran en autos y los informes rendidos por las diferentes autoridades. se 
desprende que los demandados Antonio Aladro Huerta y Evelyn Cervantes 
Murilio. resulta ser de domicilio ignorados. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el articulo 139 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. se procede a realizar el 
emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse en el Periód ico Oficial 
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, por tres veces do tres en tres dlas, y hágaseles de su conocimiento a los 
demandados Anton io Aladro Huerta y Evelyn Cervantes Murillo, que lienen un 
plazo de TREINTA DÍAS NATURALES para que comparezca ante este Juzgado a 
recoger el traslado de la demanda: y vencido ese plazo empezará a correr el 
término para contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se 
encuentra ordenado en el auto de inicio de fecha nueve de julio del dos mil quince; 
en el entendido que la publicación deberá de realitarse de acuerdo a lo que 
dispone los numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
es decir d ichas publicaciones deberán de realizarse en dia hábil, y entre uná y otra 
publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará 
en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
•Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta Tomo XXVII , Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J . 
1912008 Página: 220 .NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DlAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, 
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales· deben publicarse por tres 
veces "de tres en tres días• en el Boletín Judicial y en el periódico local que 
indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días• debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que ta siguiente publicación se realice 
al tercer día hábil siguiente. Ello es así. porque dicha expresión únicamente 
sel'lala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que 
han de mediar entre eílas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a 
partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de 
tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles. 
la publicación se realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla 
prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese 
sido que entre las pubficaciones mediaran tres días hábiles. así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en el que si menciona los 
d ias hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de 
tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Oclavo. ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Otga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaña: Ninive 
lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la 
Primera Sala de este Atto Tribunal, en sesión de fecha veinle de febrero de 
dos mil ocho. 
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Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 
b revedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 
e mplazamiento por edictos a· la contraria. en los términos del auto inicial y de lo 
acordado en el punto primero de este proveid o, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige la ley. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

M uri llo, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Dist, ito Judicial 
de Centro. Tabasco, po, y ante la Secretaria Judicia l licenciada Sandra Pa tricia 
Cabrera Reyes, quie n certifica y da fe. 

AU TO DE FECHA NUEVE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
QUINCE. 

Visto. El contenido de la razón secretaria!, se provee: 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Hendrix Manuel Sánchez 

Leyja, con su escrito de cuenta y anexos, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de SBVA Bancomer. Sociedad Anónima. Institución de Sanca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, como lo acredila con la copia certificada de la 
escritura pública 93 ,437, pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, 
titular de la notaria pública número 137, de la ciudad de México. Distrito Federal . 

Con tal carácter promueve juicio Especial Hipotecario, en contra de los 
c iudadanos Antonio Aladro Huerta y Evelyn Cervantes Murillo, como parte 
acreditada, quienes pueden ser emplazados en los domicilios ubicados en la casa 
número seis, edificada sobre el Predio Urbano identificado como el lote número 
seis, de la manzana número S. ubicado en la ca lle Encinos. del Conjunto 
Habitacional "Puerta de Hiecro", que se encuentra en el área de reserva de 
condominio localizado en el Fraccionamiento tipo Habi tacional Medio denominado 
· Puerta Grande·. ubicado en el Derecha de Vía de la Prolongación de Paseo 
Usumacinta sin número. kilómetro dos. en la Ranchería González. Primera 
Sección, del municipio del Centro, Tabasco; y/o En la calle Piscis número 105, del 
Fraccionamien to Loma Linda. en la ciudad de Villahermosa, de Tabasco; y/o en la 
calle O~xaca. lote_númer9 9, m~nzana n_úmero,8. del Fraccionamienlo San Jorge, 
de la c1uda_d de Villahermosa. Tabasco; y/o en el local número 45, ubicado en la 
Pro lon~ac10n de la avenida México esquina con Periférico, de la colonia Tamulte, 
en la ciudad de Villahermosa. Tabasco. de quien se les reclama el pago de las 
prestacíones marcadas en tos incisos A). B). C). D). E}. F). G) y H); tas que se 
tienen por reproducidas por economía procesal en este auto, como si a la letra se 
insertaren. 

. Segu~do. Con _ru.ndam_e~lo en los articulos 3190, 3191, 3193. 3217, y 
dem~~ relallvos del Cod1go Civil en vigor: 1, 2. 3, 16, 17. 18, 24 fracción VIII, 28 
fraccion_lV, 204,205.211, 212,213, 571,572, 573,574,575, 576, 577,578 y 579 
del C6d190 Procesa l Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
pmpues.ta. formese. el exped1ent1:, ~egístrese en el libro de gobierno respectivo y 
dese aviso de su 1rnc10 a la Supenondad. 

. . Tercero. Co'.710 el documento base de la acción reúne los requisitos 
e~igidos por los art1culos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las copias 
simples de la demanda y documentos anexos. córrase traslado y emplácese a los 
dema_nda_dos para que dentro del término de cinco días hábiles. con1ados a partir 
del d1a s1gu1ente al que les sea notificado este auto, produzcan su contestación 
ante este 1uzg~do y opongan las excepciones que sel\ala la ley y ofrezcan 
pruebas. advertidos que_ de no hacerlo, serán declarados en rebeldía y se tendcán 
por presuntamente adm,t,dos los hechos de la demanda que dejen de contestar y 
requ1eranse!_e par_a que dentro del mismo plazo señalen domicilio para oir y recibir 
citas Y notificaciones en esta ciudad. apercibidos que de no hacerte las 
subsecuentes notificaciones. aún las que, conforme a las reglas generales d~ban 
h acérseles personalmente. se les harán por lista fijada en los tableros de avisos 
de este juzgado, de conformídad con el precepto 136 del Código adjetivo Civil en 
vigor. 

. Requiérase a los demandados para que en el acto del emplazamien to 
~anifiesten s1 a~eptan o no la responsabil idad de depositario del inmueble 
hipotecado; y hagansele saber que de aceptar. contraerán la obligación de 
depositario judicial respecto del mismo. de sus frutos y de todos tos objetos que 
~on ar'.eglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerase como 
1nmov1l~ados r formand~ parte de la misma finca; O en su caso. entregue 'ª 
te rieno? matenal de la misma al actor. 

S1 la diligencia no se entiende directamente con los deudores, requíéransele 
PO< conduelo de la persona con quien se realice la misma. para que dentro de los 
tres dias hábi les siguientes, manifieste si acepta o no la . responsabilidad de 
depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha responsabilidad, la actora 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca hipotecada . 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal 
Civi l en vigor. gírese oficio al Director General del Instituto Registra! del Estado, 
Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, 
no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca. debidamente registrada 
y anterior en feeha de inscripc ión de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho. en 
fecha anterior a la inscripción de la demanda, haciéndote saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los 
siguientes: vivienda ubicada en la calle Encinos. Casa 6. Manzana 5, Conjunto 
Habitacíonal "Puerta de Hierro·, ubicado en el área de reserva de Condominio, 
localizado en el Fraccionamiento npo Habitacional Medio denominado "Puerta 
Grande", Ubicado en el Derecho de Vía de la Prolongación de Paseo Usumacinta 
sin número Kilometro dos de la Rancherla González, Primera Sección. Municipio 
de Cen tro, Tabasco, constante de una superfic~ de terreno de 250.00 M2., ínscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercío de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. el dla 19 de noviembre del año 2008. bajo el número 
12588 del Libro General de e ntradas, a folios del 106146 al 106183 del libro de 
dupítcados Volumen 132, quedando afectado por dicho Acto el folio 209 del libro 
de Condominios Volumen 120. 

Quinto. Señala el ocursanle domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones en la calle Macuspana -número 29·A. del Fraccionamiento Plaza 
Villahermosa. en Villahermosa, Tabasco; autoriza para 1ales efectos , de manera 
indistinta, así como para recibir lada clase de documentos. a los ciudadanos 
Manuel Jesús Sánchez Romero, BealJiz Mota Azamar, Kristell Roxana Sánchez 
Leyja, Liliana Pérez Nares. y a los ciudadanos Patricks Jesús Sánchez Leyja y 
Susana Suárez Pérez. de conformidad con el Articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. De las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para ser 
proveidas en su momento procesal oportuno. 

Séptimo. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constitucional. 
que prevé mecanismos altemativos de solución de controversias; se exhorta a las 
partes para que de ser su voluntad. concluyan el presente litigio de forma pacifica 
y acorde a sus intereses. para ello se les hace de su conocimiento que pueden 
comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la 
conciliadora adscrita a esta secretaria, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, con la o rientación de la profesionista mencionada. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo proveyó, manda y firma ta licenciada Norma Lidia Gutiérrez García, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del Estado, 
por y ante el secretario judicial licenciado Julio César Morales Gómez. que 
autoriza. certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación, publíquese tres veces de tres 

en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto a los díei 

días del nies de septiembre de dos mil dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, 

capital del Estado de Tabasco. 

La Secretaria Judicial. 

Mghl. 
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No.- 704 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTO: 

PAR.A NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO A LA DEMANDADA 
BERTHA EUGENIA RUIZ PREVE 
DONDE SE ENCUENTRE: 

En el expediente número 660/2017, relativo al JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado PATRICKS 
JESUS SANCHEZ LEYJA, en su carácter de apoderado lega l BBVA 
BANCOME~, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de la 
ciudadana BERTHA EUGENIA RUIZ PREVE, con fechas catorce de 
septiembre de dos mil dieciocho y once de octubre de dos mil diecisiete, 
se dictaron dos proveídos que copiados ín tegramente a la letra dicen: 

AUTO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRI MER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos en autos el contenido de la razón secretar ia! se provee: 
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado PATRICK JESUS 

SAN CH EZ LEYJA, apoderado legal de la parte actora con su escrito de 
cuenta ; como lo sollci ta y toda vez que de las constancias actuaria les 
que obran en au tos, se advierte que no se localizó a la demandada 
BERTHA EUGENIA RUIZ PREVE en los domici lios proporcionados por 
las d iversas dependencias a las que se solicitó información; por tan to, se 
presume que dich a persona es de domicilio ignorado; por tanto y con 
fundamento en los artículos 131, Fracción 111 y 139, Fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, noti fíquese y emplácese a 
juicio a la demandada BERTHA EUGENIA RUI Z PREVE por medio de 
ed ictos que se ordenan publicar por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los 
de mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", 
"Presente" o "Avance", debiéndose Incluir en el edicto respectivo el ~ 
de inicio de once de octubre de dos mu diecisiete. así como el presente 
proveido; haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado 
ubicado en Avenida Gregor io Méndez Magaña sin número, colonia Atasta 
de Serra, Víllahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y 
sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta 
d ías hábi les, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efect os a partir del 
día siguiente de vencido dicho térmi no; y a partir del día siguient e, 
empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de 

contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asim ismo, se le requiere para que dentro del 
mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en 
los tableros de av isos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Expidanse los edictos respect ivos para su publicación. 
SEGUNDO. en cuanto a lo pet icionado que hace para que se habiliten 

los días sábados como hábiles para realizar las publicaciones respectivas 
en el periódico oficial del estado, dígase que debe estarce a lo dispuesto 
del articulo 139 último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en 
v igor. 

NOTIFÍQUE5E POR USTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA I NSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO 
A NTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE ACTÚA Y DA FE. 

AUTO DE INICIO DE 11 DE OCTUBRE DE 2017 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRI MERA I NSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDI CIAL DE CENTRO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DI ECI SIETE. 

Vistos, en autos el con tenido de la razón secretaria! se provee. 
PRIMERO. Por presentado el Licenciado PATRICKS JESÚS 

SÁNCHEZ LEYJA, con su escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en: una escritura en original y copia simple, un estado de 
cuenta original y copia simple, un poder en copla certificada y copla 
simple y un traslado, en su carácter de Apoderado Legal de BBVA 
BANCOMER, SOCI EDAD ANÓNIMA, I NSTITUCI ON DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCI ERO BBVA BANCOMER, personalidad 
que acred ita con la copia certi ficada del tercer Testimonio de la Escr itura 
pública número 117,988 de fecha 0 1 de febrero del 2017, otorgada ante 
la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notaria Pública número 
137 de la Ciudad de México; personalidad que se le tiene por reconocida 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con ta l persona lidad promueve en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, en contra de la señora BERTHA EUGENIA RUIZ 
PREVE, como Acreditada y Garante Hipotecaría, quien tiene su 
domicilío para ser noti ficad a y emplazada a j uicio en ~ 

Habitación u bicada en la Calle Siete número 410 de la Colonia el 
Es pejo de la Ciudad de Villa hermosa, del mu nicjpjo del Centro del 
Estado de Tabasco y/o en la Avenida Samarka nda niimero 616 
d el Fraccionamiento Bosques de Vjllaherm osa de la Ciudad de 
V illahermosa del munjcjpio de) Centro de) Estado de Tabasco: de 
quien se reclama el pago y cumplim iento de las prestaciones conte,;Jdas 
en los incisos A), B ), C), D), E), F), G) y H) de su escrito in icial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como sí a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 
206, 211, 213, 214, 57 1, 572, S73, 574, 575, 576, 577, 578, 579 Y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, así como los numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 Y 
3193, y demás relativos del Código Civi l vigente, se da entra~a a la 
demanda en la vía y forma propuestas. En consecuencia formese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superior idad. 

TERCERO. En térm inos de lo previsto en los numerales 572 Y 
574 de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio rem ítase 
copias certificadas por duplicado de la demanda y documentos 
anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGI STRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la 
debida Inscripción, m ismas que deberán ser entregadas a la parte actora 
para que rea lice las gestiones ante el Registro Público. 

Lo anterior a fi n de no verifica rse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier 
otra que entorpezca el curso del julcío, sino en virtud de Sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registra?ª y 
an terior en fecha a la Inscripción de la referida demanda o en razon de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mej or 
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

CUA RTO. Consecuentemente con las copias de la demanda Y 
documentos exhibidos, córrase traslado a la demandada para que en 
el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del oía siguiente 
al en que surta efectos la notificación de la m isma, produzca la 
contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron 
ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y presentando 
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todos los documentos relacionados con tales hechos y oponga las 
excepciones, debiendo ofrecer en el mismo pruebas, asimismo que 
deberá señalar domici lio en esta ciudad y autorizar persona para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efect os por 
m edio de listas fijadas en los tableros de avisos d e este Juzgado, 
acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civ iles vigente en el Estado. 

Por otro lado, requiérasele, para que en el acto de la diligencia 
manifieste sí acepta o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de depositarios 
j udiciales respect o de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligenda no se entendiere 
directamente con la deudora, requiérasele para que en el plazo de 

t res dfas hábiles, siguientes a ta notificación de este auto, manifieste 
si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
la acepta si no hacen esta manifestación y en este caso, el actor podrá 

pedir que se le entregue la tenencia materia l de la finca. 
QUINTO. En razón que esta Juzgadora está facultada para 

convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de 
que se dicte sentencia para Intentar la c·onciliación de los mismos, 
d ebiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimien to, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 
de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio 
Jurídico legal q ue permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos 
de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la in tención de los 
involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
in tegran el presente expediente y an te la presencia del titular de este 
Tr ibunal y del conciliador j udicial prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al lit igio, teniendo la opción los litigantes de 
celebrar un convenio concilíator lo para dar por terminada la instancia, 
sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso j udicial, lo 
anterior de conformidad con los artículos 1, 14 y 16 Constitucional, en 
r elación con el numeral 3 fracción III del Código Procesal Civil en vigor 
en el Estado. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el 
juicio en cuestión, sf no el de solucionar la lft ls por propia voluntad de 
las partes interesadas y en forma sa tisfactor ia a los intereses de ambos, 
sin que la Autor idad Judicial competente Intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el j uicio en cuestión seguirá su curso legal hasta 
su conclusión. 

SEXTO. E:I actor señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones ubicado en Calle · Emjliano Zaoata número 301. 
casa 6, del Fraccionamiento Plaza Villa hermosa, en Villa hermosa, 
Tabasco, y autor izando para oírlas en su nombre y indistintamente a 
los licenciados MANUEL J ESÚS SÁNCHEZ ROMERO, HENDRIX 
MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, ULIANA PÉREZ NARES, BEATRIZ MOTA 

AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ 
LEYJA, MIRIAM BEA TRIZ LUIS JIMÉNEZM, KARINA CERJ.NO 
FRÍAS, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, I VONNE PALACIOS FLORES, 
CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CÓRDOBA MORALES Y 
ROBERTO HERNÁNDEZ MÉNDOZA, así como a los ciudadanos 
SUSANA SUÁREZ PÉREZ, JANET VIDAL REYES, JOSÉ EDUARDO 
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, CONRADO ALOR CASTILLO Y 
MERCEDES GARCÍA CALDERÓN. 

SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

3, fracción VII, de la Ley de Transoarencja y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a. las partes que les asiste · 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones 
públ icas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado; además de Que aún en el 
caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles que 
puedan contener, así como la Información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la Información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a Jo previsto por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

Guárdese en l a caja de segurjdad de este Juzg ado un 
poder certificado número 117.988. dejando en autos copia 
certificada d el m ismo y una escrjtura orig inal número 14,447 y 
un estado de cuenta orjgjnal. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 

FLORES FLOTA, JUEZA PRI MERO DE LO CI VIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETQARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ISABEL CORREA 
LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

Por lo que, por mandato judicia l y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 
circulación estata l, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente· 
o "Avance", anúnciese el presente edict o por t res veces de tres en 
t res d ías, dado al día doce del mes de octubre del año dos mil 
dieciocho, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, República Mexicana. 

/ 
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No.- 705 
,. 

INFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE 

PINO SUÁREZ, TABASCO, ONCE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

Que en el expediente 109/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
promovido por MARÍA ISAURA PÉREZ AGOSTA, con fecha diecinueve d~ 
febrero de dos m il diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO OE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, A DIECINUEVE DE FEBRERO DE 

DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. la cuenta secretaria! se acuerda: 

Primero. Advirtiéndose del cómputo sec:etarial que antecede, se tiene a la 
' . 

actora MARIA ISAURA PEREZ ACOSTA. dentro del término legalmente concedido, 

dando cumplimiento a la prev¡l~S~ hace en el punto dos, del acuerdo del 

veintinueve de enero de ~ ~ i&exhibe seis juegos de escrito inicial de 

demanda y anexos: y SelJa'raM. ñ°3ados Que deben comparecer a juicio, 
11"- 1•¡1;' J 

por lo que en punto\~~~~ . ,·v7Joese lo que conforme a derecho 
corresponda. ··:~-7.,} ~' .: ~ ~,::·f..:;.~~>.,, 

~vor:u,1'.'::Y · 
Segundo. En consecuerrciát,téngáse por presentada a la ciudadana MARIA 

ISAURA PÉREZ ACOSTA, con su escrito de cuenta y documentos anexos 

consistentes, en: 1. Copia certificada de acta de nacimiento de MARÍA ISAURA 

PÉREZ ACOSTA. 2. Plano de ubicación del predio, 3. Recibo de pago de impuesto 

predlal ante el municipio de Tenosique, Tabasco, 4. Original de contrato de 

compraventa y cesión de derechos de posesión (3) fojas, 5. Original de certificado 

de predio, expedido por la coordinación catastral y registra!, de Emillano, Zapata, 

T abasco, 6. Original oficio de la coordinación de catastro municipal, Tenosique, 

Tabasco, 7 . Cédula catastral de predio, a nombre de MARIA -ISAURA PÉREZ 

ACOSTA. 8. Original de notificación catastral, coordinación de catastro municipal, 9. 

Copia simple de credencial de elector a nombre de MARÍA ISAURA PÉREZ 

ACOSTA, 10. <;:opia simple de credencial de elector a nombre de BEATRIZ 

OSORIO DE LA CRUZ: con las que viene a promover et PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

Tercero. Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en. 

concordancia con les numerales 18, 24, 55. 69, 70 fracción 1, 710, 711, 712 y 755, 

del Código de Procedimientos Civiles. se da. entrada a la denuncia en la vía y forma 

propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 

de gobíerno que se lleva en este Juzgado bajo el número Que le corresponda. dese 

aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al agente del 

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado la , intervención que en derecho le 

corresponda. 

Cuarto. Se ordena la publicación de este auto a lravés de edictos que se 

publicarán por tres veces consecutivas ·de lres en tres dlas, en el periódico oficial del 

Estado, y en un diario de mayor clrcuiaclón que se edite en la ciudad de 

Villahennosa, Tabasco: señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos 

respec.tivos: fíjense los avisos correspondientes en los lugares públicos de esta 

ciudad y en la ubicación del predio, haciendo saber al público en general o a las 

personas que crean tener igual o mejor derecho respecto al inmueble descrito y 

motivo del presente Procedimiento Judicial No Contencioso, Que deberá acudir anle 

este Juzgado en un término no mayor de veinte días que se conlarán a partir del día 

siguiente de la última publicación a deducir sus derechos, haga el cómputo la 

secretaría. 

Quinto. Gírese atento oíicio al Presidente Municipal de esta jurisdicción para 

que informe a este juzgado en un término de CINCO OÍAS hábiles contados a partir 

de que el oficio obre en su poder. si el predio rústico: con superficie de 23-25-26.43 

hectáreas, ubicado en el ejido Luis Echeverría Álvarez, primera sección del 

municipio de T enosique, Tabasco. con tas siguientes medidas y colindancias: al 

Norte, 275.94 metros, con ejido Rancho Grande: _al Sureste, 729.63 metros, con 

Manrique Sansores Sastré; al Suroeste 332.02 metros con ejido Luis Echeverria 

Alvarez, y al Noroeste 787.05 metros, con Fredis Romero Velázquez; forma parte 

del fundo legal. 

Sexto. Noti!iquese y emplácese ª. juicio al Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio, . con domicilio ampliamente conocido en el municipio de 

Emiliano Zapata. Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes 

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, _promovida por MARIA ISAURA 

PÉREZ. ACOSTA; a fin de que en un término de TRES OÍAS compuiables a partir de 

la nolificación del presente proveido, manifieste lo que a sus derechos convenga: 

asi como también para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad. para 

los efectos de oír y recibir toda clase de notificacio~es aún las de carácter personal, 

apercibido Que en caso de no hacerlo, las subsecuentes noliíicaciones le surtirán 

efectos por los tableros de avisos de este Juzgado. 

Séptimo. Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Emiliano Zapata. Tabasco, se encuentra fuera de esta juñsdicclón, con 

apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles antes 

invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 

gírese atento exhorto al Juez de Paz de aquella Municipalidad, para que en auxilio a 

las labores de este Juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en 

mención, con la súplica que tan pronto obre en SU' poder dicho exhorto lo mande a 

diligenciar en sus términos y devolverlo a la brevedad posible. 

Octavo. De igual fomia . gírese oficio a ta Secretaria de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, Delegación Estatal, con domicilio ubicade en avenida 

27 de febrero número 2212, colonia Atasta de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

adjuntándole copia debidamente certificada de la demanda y documentos anexos 

para efectos de que dentro del término de CINCO DIAS HABILES, contados a partir 

del siguiente de que el oficio obre en su poder informe a este Juzgado, si el predio 

rústico; con superficie de 23-25-26 .43 hectáreas, ubicado en el ejido l uis Echeverría 

Alvarez. primera sección del municipio ·de Tenosique, Tabasco, con las siguientes 

medidas y . colindancias: al Norte, 27 5. 94 metros, con ejido Rancho Grande; al 

Sureste, 729.63 metros, con ManriQue Sansores Sastré; al Suroeste 332.02 metros 

con e¡ido Luis Echeverria Álvarez, y al Noroeste 787.05 metros, con Fredis Romero 

Velázquei; forma parte de algún ejido o es un bien propiedad de la nación sujeto a 

las normas del derecho agrario, lo anterior, para poder estar en condiciones de 

decidir sobre la competencia de este Juigado, conforme lo establece el artículo 16 

de Código Procesal Civii' vigente en el Estado. 

Noveno. Se ordena a la actuaria. judicial adscrita a este Juzgado se 

constituya en el domicilio de tos colindantes MANRIQUE SANSCJRES SAS.TRE. y 
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FREDIS ROMERO VELAZQUEZ, con domiciijo conocido en el Ejido Luis 

Echeverria Álvarez, perteneciente a este m,unicipio de T enosique de Pino Suárez, 

Tabasco, así como notifique al HONORAB~E AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, 

TABASCO, a efectos de que sean ent1rados del presente procedimiento y 

manifiesten dentro de un términ~.,d~:.!("e-:S~<F.•~-;°ntados a partir del día siguiente 

hábiles de su notificación lo qut ·e11~; u ·~er~riols correspondan, fo anterior con 

fundamento en el articulo 1 2f.it(;~~~1if i ~~'~%digo de Procedimientos Civiles 

para el Estado de T abasco,\l~1,~i~?,t ~~{~'/~~ para que señalen domicilio y 

autoricen persona para oir Y\!éC·¡i:,ir~'9¡f~S:, .. Y~·0 .0tificaciones, en este Municipio, 

advertidos que de no hacerlo las';;;f~~·~;.t~))~:~harán por medio de listas fijadas en 

los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 

Código antes mencionado. 

Décimo. En cuanto a las colindanciaS del predio en cuestión; al Noreste con 

ejido Rancho Grande, y al Suroeste .con ejido Luis Echeverria Áfvarez, y 

atendiendo a la prevención efectuada a la ¡:,romovente: precisada en el punto uno 

de este acuerdo, al respecto, manifiesta que la representación de dichos ejidos: sa 

er.cuentra representada por el Comisariado :ejidal y el consejo de vigilancia. el cual 

se encuentra integrado. por el presidente, s_ecretario y tesorero respectivamente: y 

para efectos de la respectiva notificación ex~ibe los traslados correspondientes. 

Ahora bien; atendiendo a lo que disp.one la ley agraria en su dispositivo 32 

que como persona moral, los órganos del ejido, pueden ser la asamblea ejidal; el 

comisariado y el consejo de vigilancia; y ~ado que el oomisariado ejicfal es el 

órgano encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de la 

representación y gestión administrativa del ejido. Se encuentra integrado por un 

presidente, un secretario y un tesorero, propietarios y sus respectivos suplentes: al 

igual que por las comisiones y secretarios auxiliares, previstos en su reglamento 

interno. 

V que las facultades y obligaciones del comisariado ejidal se encuentran 

consignadas en el articulo 33 de la ley agraria: 

ARTICULO 33. Son facultades y obligaciones del comisariado: 

l. Representar el núcleo de población ~jidal y administrar los bienes 

comunes del ejido, en los términos 4ue fije la asamblea. con las 

facultades de un apoderado general para actos de administración Y 

pleitos y cobranzas. 

11. 

111. 

Procurar que se respecten estrictamente los derechos de los ejidataóos. 

Convocar a la asamblea en los términos de ta ley, asi como cumplir los 

acuerdos que dicten las mismas. 

Entre otras; y en atención a la función de dicho óÍgano. ésta autoridad considera 

pertinente la notificación de la colindancia re¡::<esenla por el comisariado ejidal, 

del ejido Rancho Grande y ejido l uis Echeverria Álvarez. en el domicilio 

señalado en líneas que preceden, por lo que con las copias simples, del escrito 

inicial de demandad, notifiquese a los cotindantes de la pane Noreste Y 

Suroeste, Ejido Rancho Grande y ejido l uis Ect,everría Álvare:z:, por conducto 

del presidente del comisariado ejidal JERRY DAMAS BlASNICH y ANTONIO 

AU'REDO PÉREZ LANDERO. respectivamente, con domicilio pata tales 

efectos, en la casa ejidal del ejido Rancho Grande y casa ejidal del ejido l uis 

Echeverria Álvarez, en este municipio: para efectos de que sean enterados del 

presente procedimiento y manifiesten dentro de un término de tres días 

contados a partir del dia siguiente hábiles de su noti ficación lo que en su 

derecho les correspondan. lo anterior con fundamento en el articulo 123, 

tracción 111, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en 

vigor, asimismo, para que señalen domicilio y autoricen persona para oír y 

recibir citas y notificaciones, en e~te Municipio. advertidos que de no hace.lo las 

mismas se le harán por medio de listas íijadas en los tableros de avisos de este 

Juzgado. de conformidad con el articulo 136 del Código antes mencionado. 

Décimo Primero. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, se 

reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno. 

Décimo Segundo.- Por cuanto al domicilio para cílas y notificaciones, así 

como personas autorizadas para tales efectos: t~ngase a lo señalado en el punto 

tercero del auto de veintinueve de en.ero de dos mil diecinueve. 

Décimo Tercero. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 

Transparenc,a y Acceso a la iníormación Pública del Estado de Tabasco. se hace 

saber a las partes que las resoluciones judiciales que se dicten en el presente 

asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, fes asiste el 

derecho de oponerse a la publicación da sus datos personales en dichas 

resoluciones. cuando se presente una solicitud ~ acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

expediente respectivo. asi como para ejercer los derechos de acceso. rectificación y 

de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en 

et sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 

de oposición, en la versión pübtica corre spondiente que se realice, se suprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reseNada o confidencial. Además. que el derecho humano de acceso a 

la información comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir la 

información, conforme . a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Décimo Cu arto. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 

disposición de las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, así como 

de tas personas que autoricen para tales electos. quienes podrán reproducir u 

obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren 

en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal ( como son de 

manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 

tecnológico {escáner, impresora1 video , imagen, grabadón, entre otros) bajo su 

más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; 

lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aqueftas 

resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su 

naturaleza juridica estén protegidas o reservadas . en los términos que fija la ley o 

esta autoridad. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA . CIUDADANA LICENCIADA 

JANETH PÉREZ SÁNCHEZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ TABASCO, POR Y ANTE lA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. LICENCIADA BEATRIZ HERNÁNDEZ 

RAMOS, CON QUIEN AClÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
EL ESTADO, POR TRES VECES. DE TRES EN TRES OÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OiAS DEL MES DE MARZO .PEL_OOS 
MIL DIECINUEVE EN LA CIUDAD OE TENOSIQUE DE P!NO_) si3},;a~'l,, 

' ·I , w- , , , 1,¡,,. '5-J¡:.,~ 
TABASCO. :f ,,-:" -...;~:,,:,;;. 

~J:!t~--~t 
ACUERD0~\ :~@3{t? =-
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

En el expediente 340/2017, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por la Licenciada Adriana Leyva Domínguez, apoderada 
general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
V ivienda para los Trabajadores ( I NFONAVIT), en contra de la 
Ciudadana María Esther Crisóstomo Pérez, con fecha catorce de 
febrero de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra 
establece: · 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
CATORCE DE FEBRERO DflfoS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de ruenta, sé acue'rd~ 
PRIMERO. Como/ lo sclici la licenciada ADRlANA LEYVA 

OOMINGUEZ, Apoderada Legal de 1~ arte actora, en su escrito de cuenta 
y visto el estado pro¿esal que guarda 'el expediente, y de una revisión 
minuciosa al mismo, t'enemos que, en~1·:a'uto de fecha uno de febrerp del 
presente año, se señaló ·fecha y hor , pára"-uevar a cabo el remate en 
primera almoneda d.~ bien inmueble e barga~e_n autos, consistente en 
LOTE NUMERO ¡boS, DE LA • ANZANA ·'\TRES ZONA TRES, 
PERTENECIENTE Al EJIDO TRIUNFO, i.lA·0MANGA, ' o:tL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASC©, CON UNA SUP.E.R'FÍCJE'-'DE Ci t:ITTO VEINTISEIS 
METROS CUADRADbs, inscrito en ei'Régi~ó Público de la'R{Opiedad y del 
Comercio del estado de Tabasco, bajo er· úmero de partida, 5189140 y 
folio real 199242. \ 

Sin embargo, \Je la revislón a los a tos que integran la presente 
c~usa, se aóvierte q~,e dicho inmueble se e

1
pcuentra inscrito en el Registro 

Publico de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, bajo el 
número 13505, con foÍlo real 199242. 1 

En e.se orden de ~ deas, de conforn)idad con lo dispuesto en el 
artículo 236 del Código i:le Procedimientos Civiles en vigor, se deja sin 
efecto el auto de fecha un¼e febrero de( presente año y al respecto se 
provee: "- / 

SEGUNDO. Toda vez que niií'gur,iaile las partes, desahogaron la vista 
dada en el auto del veintidós de enero del presente año, en relación al 
avalúo emitido por el M.V. Arq. JUUO CESAR SAMAYOA GARCIA, perito de 
1a parte acto@, del Inmueble motivo de ejecución, en consecuencia, de 
conformidad con el numeral 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para 
hacerlo en su momento oportuno. 

TERCERO. Téngase por presentada a la licenciada ADRIANA LEYVA 
DOMÍNGUEZ, Apoderada Legal de la parte actora, con su escrito que se 
provee, y como lo soficita, con fundamento en los artículos 433, 434, 435 
y 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública 
subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el siguiente blen 
inmueble: 

LOTE NUMERO DOS, DE LA MANZANA TRES ZONA TRES, 
PERTENECIENTE AL EJIDO TRIUNFO LA MANGA, DEL MUNIOPIO DE 

CENTRO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE CIENTO VEl NTISElS 
Mf:TROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COUNDANCIAS: AL NORESTE: DIECIOCHO METROS CON LOTE TRES; AL 
SURESTE: SIETE METROS CON CALLE LAGUNA DEL E$PEJD; AL 
SUROESTE: DIECIOCHO METROS CON LOTE UNO¡ AL NOROESTE: SIETE 
METROS CON LOTE DIECINUEVE. 

Inscríto en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
estado de Tabasco, bajo el número 13505 y follo real 199242, al cual se le 
ñjó un valor comercial de $513,500.00 (quinientos trece mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional) el cual es el valor emitido en el avaluó 
realizado por er perito de la parte actora, que servirá de base para el 
remate y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial 
antes citado. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento 
de consignaciones y pagos de los juzgados civiles y familiares, ubicado en 
_el local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio 

Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando 
menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve 
de base para el remate, acorde a lo previsto por la fracción N del artículo 
434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. . 

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el 
Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en 
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciuwd, para lo 
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, 
lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran· 
agenda das. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos 
publicaciones, debemos entender que el término de siete en siete días, 
debe comenzar a computarse a partir del día siguiente óe que se efectuó 
la primera publicación, fa. cual es punto de partida para determinar el día 
en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente a los siete 
días subsecuentes a la pñmera publicación, por lo que, entre las dos 
publicaciones ordenadas deben mediar seis . días; esto es, para que la 
última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de 
los siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta 
los días hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de 
que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para 
convocar a posibles postores, por tanto, no son verdaderos té;minos para 
la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado 
bajo el rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CML DEL DISTRITO _i:EDERAL). 1 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa 
Pe fi a Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Ana María 
Mondragón Morales, que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación, publíquese por dos 
veces de siete en siete días en un periódico de circulación amplia de 
est a Entidad Federativa, se expide el presente edicto a los veintiocho 
días del mes de febrero de dos m il diecinueve, en la Ciudad de 
Villahermosa, capítal del Estado de Tabasco. 

La Secretari' Judic!al. 

ILJ.): !"'--
- ' 

LIC. Ana Má~/ndragón Modles. 

I 
Mcvc. ;( 
'EDICTOS PARA EL REMATE DE SIENES. su PUBUCACIÓN E!I LOS PERIÓDICOS NO es UNA ACTUACIÓ// 
JUOICIAL (\.EGISL.AClÓN PROCESAL CIVIL DEL 01$TRl70 FEDERAL). 1.3 publicación de ros e<flciOs confolffiO al 
artieub 570 4<1 Cooigo de Prcce@iegfO§ Cjyilts pa,a ,r Oisitllo Fe<Jeral puede con1em1>1a,se desde dos puntos de 
vis!a. a sabe,: a) como aclo decisorio de! jutgad« que fa «dena y b) como ~to cnalerial En e4 primer caso, se trata de 
una actuación iuócia' qlli impica el anuocio por mecJio de adictos n¡aaos ~n tos lableros da avisot dé los jutgados y dt 
la T~reria del Oistrilo Fedel'al; y. en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al publi® que pt.de1a b:\er interes 
en comprar bíenes suje\os a remate, es decir, se \fata de !a transíorrnadón maleria1 de !a voluntad del órgano 
iurisdtclOnat En consecuencia. la simple publicaeión de un eciuo en el peOOCico, no puede constiuir eo si rtisma una 
ad,Jadón jl.Xfic:laI. pe< ro qve el lte(ho de que dcha pubílcación se realice en dias klhábiles, no cons@luye una infracción 
al proc,cim~nlo.1./t 9a. ÉQ«a: l a. Sala; $.J.F, y $V Gacela: Tomo Xl:t Abril da 2004: P~. 335. 
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JUICIO DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 
DEMANDADA. ZALLY ÁLVAREZ DE LA CRUZ. 
DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXP-EDIENTE NUMERO 01306/2017, SE INICIÓ EL JUICIO 
DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO 
POR JAVIER. DEL CARMEN HERRERA VÁZQUEZ, EN CONTRA 
DE ZALL Y ÁLVAREZ DE LA CRUZ, CON FECHA SIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTO UN AUTO, 
MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

1 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMÉ:R. DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. Lo de la cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al actor JAVIER DEL CARMEN 

HERRER~/VÁZQUEZ, con su escrito de cuenta, y como Jo solicita, toda vez 
que de los informes rendidos por las diversas dependencias a la que fue 
solicitado el domicilio de la demandada ZALL Y ÁLVARéZ DE LA CRUZ y de las 
respeclivas constancias ac/uariales que obran en aulos, se corrobora que la 
demandada es de domicilio ignorado. por lo tanto, con fundamento en los 
artículos 131 fracción 1/1, 132, 136 y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, emplácese e la demandada ZALL Y 
ALVAREZ DE LA CRUZ, por medio de edictos que se publican por /res veces 
de tres en tres días, .en el periódico oficial del gobierno dél Estado y en uno de 
mayor circ,¿leción en la entidad. · 

Lo anlerior, para hacerle del conocimiento a le demandada la 
demanda instaurada en su contra y comparezca ante el Juzgado Primero 
Familiar, ubicado en Avenida Coronel Gregorio Méndez sin número, colonia 
Ataste de este ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y 
Familiares que se encuen/~, frente al recreativo de A/asta. debidamenle 
identificada e recibir les copias de· la demanda y documentos anexos, 1:-on 
inserción del auro de inicio de fecha cacorce de diciembre de dos mil diecisiete, 
den/ro del término de cuarenta días hábiles siguíenies a la última publicación; 
asimismo. se le hace.saber e la parte demandada que el plazo concedido en el 
auto de inicio referido, para dar concestación e la demanda· instaurada en su 
contra, comenzará a contar al día ·siguiente al en que fenezca el plazo para 
recibir las copias de la demanda. 

SEGUNDO. Por otra parte, se tiene al actor JAVIER DEL CARMEN 
HERRERA VÁZQUEZ, solicitando ·,a medida provisional la retención dél pago 
de alimentos i:Jecretados a favor de la parle demandada; en consecuencia, 
atendiendo a la naturaleza de lo solicitado por el demandado, en el escrito de 
cuer.la. este tribunal ordena darle trámite a la petición realizada como medida 
cautelar innominada, !o anterior en términos de Jo dispuesto en los artículos 
181, 182 y demás relativos y aplicables del Cq<!Jgo de Pro~~dlmientos Civlles 
en vigor en el Estado, por lo que fórmese cuademillo, el que correrá por cuerda 
separada unido al principal. 

TERCERO. Finalmente, de conformidad con el ar!lcvlo 140 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, se hace del 
conocimiento de las partes, que a partir del día nueve de enero del año dos mil 
diecinueve, el nuevo litular; de este juzgado es /a doctora en derecho LORENA 
DEN/$ TRINIDAD en sustitución del doctor en derecho FLA VIO PEREYRA 
PEREYRA. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUE:ZA PRIMERO DE LO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMl:R DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, DOCTORA EN Di=Rl:CHO LOR/:NA DEN/$ 
TRINIDAD, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE 
GUADALUPE RODRÍGUEZ OCAÑA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÜA, 
CERTIFICA Y DA FE ... '. 

INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE FECHA CATORCE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

. ·· . .. JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
·PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 

CA TORCE DE DICIEMBRE 01: DOS MIL DIECJSIETE. 
VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente JAVl/:R DEL CARMEN HERRERA 

VÁZQUEZ. con su escrito de cuente y anexos, una copia certificada de la 
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos de fecha siete de febrarq de dos 
mil dieciséis, una copia cet1ificada de la audiencia previa y de conciliación 
convenio y archivo de fecha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, un acta de 
divorcio original número 00102, dos actas de nacimiento originales número 
1278, 02244 y vn traslado, con los que promueve el i,uicio de CANCF;LACION 
DE PENSIÓN ALIMENn CIA, en contra de ZALLY ALVAREZ DE LA CF<UZ, 
quien puede ser emplazada a juicio en el domicilio ubicado en la Cerrada del 
Limón 2, Menzana 3, casa número 6 del Fraccionamiento Almendros la Lima 
Parrilla del Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en to dispuesto por tos artículos 297, 
298, 299, 304, 305, 307, 311 y demás aplicables del Código Civil en 
concordancia con los at1ículos 24. 28 fracción IV, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 
487, S30 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la •tía y forma propuestas; 
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo et 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la superioridad; 
asimismo, dése le in/eNención que en derecho le compete al agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y al re,oresentante del Sistema para el 
Desarrollo lnlegral de la Familia. 

TERCERO. Con fundamento an lo dispuesto en los artlcvlos 530, 
531, y 534 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parle actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contesieción a Je demanda. sella/ar domicilio pare oír y recibir cílas y 
notificaciones, y ofrecer pruebas dentro del término de nueve die~ hábiles. 
siguientes al en que surta efectos el emplazamiento; apercibido que en caso de 
no hacerlo, se le tendrá por contestado en senüdo negativo y se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de 
avisos del ju2gado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 del Código Adjetiva Civil invocado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece el actor, dfgase que se reservan 
para ser acordadas · al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. ·:·, 

QUINTO. Hágase saber a las partes involucradas qve tienen la 
obligación de comunicar a esta auloridad denCro del término de tres días hábiles 
siguientes a qve surta efectos la notificación que se les haga de este proveído, 
si alguna de las persones que inleNienen en esta causa pertenecen· a algún 
grupo indígena, son migrantes, hablan algún idioma no mayon"tario, o sí 
padecen:'tJe- alguna incapacidad que /es dificulte ejercer .directamente sus 
derechos a fin de qve esta autoridad judicial tome las medidas necesarias pare 
su prolección. 

SEXTO. Señala como domicilio para oír, recibir cites y notificaciones 
en el despacho juridicó ubicado en la calle Reynaldo Ruiz Pintado número 316 
de la Colonia Gaviotas Sur.de esta ciudad de Víllaflermose, Tabasco; y aulorize 
pera tales efectos a los licenciados ADAL8ERTO CRESPO SURJAN. LEYDY 
LAURA PERAL TA MÉNDIEZ y LUIS ÁNGEL JIMÉNEZ MÉNDl:Z, de 
conformidad con los artículo 138 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado. 

SÉPTIMO. Asimismo, designa como abogado patrono al licenciado 
MANUl=L ANTONIO RODRÍGUEZ ASCE:.NCIO, ahora, toda vez que dicho 
profesionista tiene inscrita su cédula en los lióros que pare tal fin se lleva en 
este juzgado, de conformidad con los at1ículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se les reconoce dicho carácter 
para todos los efectos a que haya lugar. 
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OCTAVO. Ahora. atendiendo a lo dispvesto por el articulo 17 de la 
Conslitvción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la 
impartición de justicia de forma pron/a y expedita, se exhorta a las partes para 
que de ser su volvn/ad, concluyan el presente li!igio de forma pacifica y acorde 
a svs intereses, para lo cual pveden comparecer a este Jvzgado, en cualquier 
día y hOra hábil corr la conciliadora adscrita a este' Juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesiomsta 
mencionada. 

NOVENO. En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este tnbunal en aras de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Conslitución Federal, hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que 
obran en el presente expediente. a través de cualquier medio electrónico de 

_ reproducción portátil, por si o por conduelo de las personas avtorizadas para 
tales efectos, siempre qve se no se Ira/e de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste 
en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, acorde a lo previsto por tos artículos 3 fracción I, 5 y 11 def Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se les requiere para que esas herramientas 
sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad 
procesar, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproduccíón o edición que hagan 
los inleresados. 1 

DECIMO . .C'inalmente. de conformidad con lo previsto en el arliculo 6 
de la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3' fracción III de 
ta l ey de Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de 
Tabasco, se le saber a las partes que derecho de acceso a la información es 
pública, además, que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, as/ como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y da cancelación de los dalos personales que les conciernan en 
este expediente o en el sistema adoptado; además que, aun en el caso que· no 

~ EPROOUCCIÓfll EléCTRONtCA OE ACTIJAOONAES JUOtCIALES. lA$ PARTES PU'EOEN REClEPR 
AU~IZACIÓN AUNQV! NO l!XlSTA Rl:GUl.AC•ON exPf\eSA CN LA LEY oe AMPARO NI EN su LEY 
SUPLETORJA. Tes:ls l .3o,C72:5 C. Sem~r!o JUOOal <fe ta F!-deraclón y su Gaceta, Novena é:pe~. torno XXIX. Mtlti.O 
de ?009, péglna 2847. Reg;Stn> ~e tus 1676'10. 

ejerzan su derecho de oposición. en l¡l versión publica correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada·!'>, confidencia;i. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solici!ar. investigar, 
difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el articulo 4 del 
último ordenamiento en cita. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

FAMILIAR DE PRIMERA.INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CENTRO, TABASCO, MEXICO, oocroR FlAV/0 PEREYRA 
PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESÚS 
MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE .. ."'. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS CUATRO OIAS DEL MES DE MARW-QEL DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLA~MOSA;'BAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO / ' . 

,,.{iii~.f~Z.[)~ 
í~,\. 

Mems,.. 

\\ 
... ,,)! 
;~<-i½ 
~~;)" 

.. .. ::._:..,,>· 
NCIADO JORG ODRiGUEZ OCAÑA 
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No. - 718 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO. 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 

P RESEN T E: 

En el .expediente civi l número 00617 / 2 0 1 2, 
relativo al j uicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
LUIS RAMIRO CALDERÓN VALENZUELA, en su carácter de 
endosatario en procu ración de ELlDIA ALEJO MAZO y/o 
EDI LlA ALEJO MAZO, en contra de FILADELFO LANDERO 
CRUZ; con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, 
se dictó un proveído, mismo que textualmente copiado a la 
letra dice: 

Comalca lco, Tabasco, a veintiocho de febrero de dos 
m il diecinueve. 

En el Juzgado Segundo Civil de pr imera instancia, 
del Quinto Dist;ito Judicial del Estado, vistos la cuent a 
secretaria! que antecede; y con fundamento en ios artículos 9, 
108 y 110 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentada a la ciudadana 
!:lidia Alej o Mazo, con su escrito de cuenta y anexo un 
certificado de libertad de gravamen, mismo que se ordena 
agregar a los autos para ios efe.ctos legales a que haya lugar, 
como lo sol icita la ocursante, se apertura la primera sesión 
para llevar a cabo el remate en primera almoneda del bien 
inmueble embargado en esta li tis, por lo que se acuerda de ia 
siguiente manera: · 

Tomando en cuenta que en autos, ya obra el 
certificado de gravamen y el dictamen pericial del bien 
inmueble a rematar, en consecuencia y corno lo solicita la 
ciudadana Elidía Alejo l'lazo, en términos del artículo 1069 
párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, esta 
autoridad tiene a bien aprobar corno valor para llevar a cabo el 
remat e del bien inmueble embargado en esta causa, el de 
referencia $183,900.00 (ciento ochenta y tres mi l 
novecien tos pesos 00/100 moneda naciona l), del cual 
a la parte a lícuot a del 50% de valor total, corresponde 
la canti dad de $ 91,950.00 (noventa y un m ii 
novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N. ) , según 
promedio del avaluó emitido por el ingeniero RAFAEL 
GUERRA MARTÍNEZ (foja 361 a ia 364 de autos). 

Segundo. Solicitando se saque a pública subasta en 
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Predio ubicado en la n anchería Gregorio Méndez 
primera sección, tiene en su acceso las siguientes 
coordenadas de mercator, es decir '"UTM" (x =473.44 Y 
2018.204) según datos · obtenidos del GPS 
"GEOPOSISIONADOR SATELITAL" marca g ermin eMap 
de luxe efectronic MAP, perteneciente al municipio de 
Coma/calco, Tabasco, constante de una superficie de 00-30-
65.00 hectáreas, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: Al Este 5 4 .50 m etros con Manuel 
Jiménez de los Santos, al Sur: 5 7 .5 0 metros con Dora de los 
Santos Córdova, hoy en día existe la calle que la acceso al 
predio en estudio; al Oeste: 55.00 metros con Jesús 
Jiménez de los Santos y al Nor te: 5 6 .00 metros con José de 
los Santos Montejo; dicho predio se encuentra inscrito, en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Coma/calco, 

Tabasco, bajo el número 213 folio real 65273 número de 
predio 30595 y al cual se le · fija un valor comercia l de 
$183,900.00 (ciento och enta y" t res mil novecientos 
pesos 00/ 100 m oneda nacional), correspondiendo a la 
parte alícuota del 50% de valor total, la cantidad de 
$91,950.00 (noventa y un mil novecien tos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), de la media aritmética del valor del 
avaluó emitido por el ingeniero RAFAEL GUERRA MARTÍNEZ 
( foja 360 a la 364 de autos), aclarado en sus orientaciones 
geográficas, mediante escri to de fecha veintiséis de enero de 
dos mil dieciocho; siendo post ura legal para el rema.te de dicho 
inmueble, la cantidad Que cubra cuando menos la cantidad de 
$9 1,950.00 (noventa y un m il novecientos c incuenta 
pesos 0 0 /100 M.N.), que sirve de base para este remate. 

Aclaración orientación geográfica del inmueble a 
rematar es constante de una superficie de 00-30-65. 00 
hectáreas, localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: Al Este 54.50 metros con Manuel Jiménez de los 
Santos, al Sur: 57.50 metros con Dora. de los Santos 
Córdova, hoy en día existe la calle que la acceso al predio en 
estudio; al Oeste: 55.00 m etros con Jesús Jiméne.z de tos 
Santos y al Norte: 56.00 metros con José de los Santos 
MonteJo. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en ia presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
adscri to a estos Juzgado Civiles, Penal y de Paz de esta 
Ciudad, con domicilio ubicado en el Boulevard Leandro 
Rovirosa Wade sin número de la colonia centro de esta Ciudad 
de Comalcalco, Tabasco o ante el H. Tribunal Superior ·de 
Justicia en el Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate del 
bien inmueble motivo de la presente ejecución. 

Cua r t o. Conforme lo previene el numeral 1411 del 
Código de Comercio reformado, y toda vez que en este asunto 
se rematará un bien inmueble, anúnciese ia presente subasta 
por tres veces dentro de nueve días, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los Dia rios de mayor circu lación que se ed iten en la 
capita l del Estado; fijándose además avisos en los sit ios 
públ icos más concurridos de costumbre de esta ciudad, como 
son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Penal de Primera Insta ncia 
de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas, 
Dirección de Seguridad Pública, 17)scalía del Ministerio Público 
Investigador, Encargado de Mercado Público, H., Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalc6, Tabasco . y en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, asi como en la puerta que 
de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la 
tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar 
postores en la inteligencia de que dicho remate se, llevará a 
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL D1A CINCO 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, haciéndoseles saber a 
los postores que deseen participar en la presente subasta y a 
las partes que deberán comparecer debiq_arnen te identificados 
con documentos idóneo en or iginal y copia simple y que no 
habrá prórroga de espera . Fijándose hasta esa fecha debido a 
la carga de trabajo que existe en este Juzgado y el número de 
audiencias programadas en la agenda de esta Secretaria, toda 
vez que siendo muchos los_ asuntos que se ventilan en este 
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Juzgado, humanamente seria imposible efectuarla dentro del 
término que señala la Ley; por tanto, ta l .señalamiento obedece 
a las necesidades imperiosas del Juzgado, sirviendo de apoyo a 
lo anterior por analogía, el cr iterio que a continuación se 
invoca : 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES. DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Otto Woltec Peralte número 103 Centro Comalcafco Tab. 

3·58·2000 •xr 5033 
C P. 86300 Tel: 01 (993\ 

No.- 719 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
JUZGADO MIXTO DE TACOTALPA. 

C. TRINIDAD PÉREZ ORDOÑEZ 
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

EDICTO 

Que en &os autos del expediente nümero 206/2018, relativo at jvicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA MARÍA MARTÍNEZ SOLIZ., denunciado 
por el cludadano ÁNGEL PÉREZ MARTÍNEZ, por su propio derecho, se dictó un proveido en 
fecha uno de marzo de dos mil diecinueve, que copiado textualmente a la letra d•ce: 

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TACOTALPA, TABASCO. A UNO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos la cuenta secretaria! Que antecede, y con fundamento en tes 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vlgur en el Estado, 
se acuerda: , . 

PRIMERO. Téng.:,se por presentado al denunciante AHGEL PEREZ 
MARTÍNEZ, con su escr ito de cuenta; haciendo oevolución del oncio número 
103, deducido de este juicio, por la r~zón Que expone en el mismo; en 
consecuenciil, agréguesa a los presentes autos para que <·bre como en cJ~rec.:ho 
corresponda. 

Atendieando lo manifestado e" wanto el motivo por el a.ial hace 
devolución de dicho oficio, se dej a sin efecto legal alyuno la solicitud de informe 
requerida a la Comis•ón F,erlecal rle Electriciciad, para todo~ 1-,s efectos l¿gale\ a 
que h;)ya lugar, debié.ndose <.or,tinuar con ta s.ecuelt, procesa! de esta suces,on 
hasta su conduslón. 

SEGUNDO. Ahora b;en, como lo ¡,eticiona e,I promovel't~ en el punco 
segundo oeti torio de su escrlte de mérito y de la revisión mi1-.uciosa p'.'actícada a 
los presentes autos, tenemos que obran ag,·egados los informes ~m1t~dc,s por el 
Instituto Nacior,al Electoral ( INE), Instj tuto Mexicano del Seguro Soo al ( IMSS), 
Comisión Estatal de Agua ·¡ Saneamiento (CEAS), T~léfonos de M~xico S.A. de 
c.v ., Oirecci6n Técnica de Recaudación de la Secretun a de PI.Jneac1or1 Y Fi~anz.as 
en e! Estado, con residencia en 1a ciudad de Villahermosa, Tabasco; . as• como 
también de Teléfonos de México, S.A. de Vlllahermosa, Tabasco; del S1stc~ a de 
Agua y Saneamiento del municipio de Centro, Tabasco,_ H. Ayunt_an".ento 
Consti tucional del municipio de Centro, Tabasco, H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta localidad, y de Catastro Municipal dependiente del H. Ayuntamie~t~ 
constitucional de Tacotalpa, Tabasco, en los que se advierte qye no se locahzo 
domicilio alguno del ciudadano TRINIDAD PÉREZ OROONEZ, de quien. el 
denunciante desconoce su paradero; en consecuencia y habiéndO$e dado deb«Jo 
cumplimiento a lo ordenad.:, en el punto segundo del proveído. de fecha cu~tro 
de octubre de dos mil dieciocho, con fundamento en la fracc16n 11, del articulo 
139 del Código de Procedimientos Civi les en vigor en el Estado. fe ordena a l~evar 
a cabo la notificación por edic to al ciudada~o TRINIDAD PEREZ ORDONEZ, 
para efectos de hacer de su conocimiento fa radicación de la presente sucesión Y 
a quien se concede el plazo de treinta d ías naturales conta~')S a partir de la 
úl tima publicación del edicto ordenado, para que d<.> tener 1nteres alguno en est« 
sucesión, concurra ante este Juzgado a reclamar sus derechos hered1canos, 
debiendo ;,creditar su relación filiol de parentesco con la autora de esta mortL>al, 

,:on la correspondíente copla certificada de su a-eta de nacimiento, de matrimonio 
en caso de haberlo celebrado con la Oe cujus o de haber sido su concubina la 
autora de esta sucesión, el documento fehaciente que así lo acredite; en el 
entendido, que de no comparecer en el plazo concedido, a petición de parte 
interesada se continuará. con la secuela procesal de este j uicio hasta su 
conclusión. 

En virtud de lo anterior, se ordena hacer la publicación de los edictos por 
tres veces, de tres en tres días, en el periódico Oficial y otro per iódico de 
mayor circulación en el Estado. Hecho que sea y exhibidos los mismos, hágase el 
cómputo secretaria! correspondiente para los fines antes indicados . 

Hágase saber al promovente que quedan a su disposición ante la 
Secretaria r espectiva, los edictos correspondientes para efectos de realizar la 
publicación ordenada en líneas precedentes. 

TERCERO, Toda vez que de las constancias procesales que obran en 
autos, se advierte Que a la presente fecha no ha sido devuelto el exhon:o número 
93/2018, deducido de este Juicio y advirtiéndose del sello de acuse del oficio 
1S01, que d icho exhorto fue entregado ante el Departamento de Cor respondencia 
del H. Tribunal Superior de Just icia en el Estado, en fecha quince de octubre de 
dos mil dieciocho, sin tener conocimiento a que Juzgado Civil en turno de la 
ciudad de Viliahermosa, Tabasco, fue turnado para su díligenciación; en 
consecuencia, gírese atento oficio al Jefe del Departamento de 
Corr~spondenda de nuestra Institución, para que en el término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de lo recepción del mismo, informe a 
esta autoridad judicial a que Juzgado correspondió el exhorto ant es mencionado, 
para estar en co1;diciones de proveer lo con,ducente. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA tA CIUDADANA UCEN<;:IADA 

JULI ANA QtJEN PEREZ, JUEZ MI XTO DE PRIMERA !NSTANC(A DEL DECIMO 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL OEL MUNI CIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, ANTE 
lA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERI A, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " . 

Transcripción textual del auto de in ido de fecha veintiuno de seotiembre 
de dos mil dieciocho. 

" .. . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE ESTADO, TACOTALPA, TABASCO. A VEINTIUNO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civi les en Vigor en el Estado, 
se acuerda: , . 

PRIMERO. Se t iene por presentado el ciudadano ANGEL PEREZ 
MARTÍNEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: (1) copia certificada del acta de defunción numero 01616, a 
nombre de la extinta MARÍA MARTÍNEZ SOU Z, expedida por el oficial del registro 
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civil de Villahermosa, 'Tabasco, ( 1) Copia certiñcada de un acta de nacimiento con 
numero 0050 2 a nombre de Angel Pérez Martínez, expedida . por el oficial del 
~gistro civil de Tacotalpa, Tabasco; con los cuales vienen a promover ei Juisio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTOA MARIA 
MARTÍNEZ SOLIZ, quien falleció e l día veintinueve de julio de mil 
novecientos noventa y cinco, a con secuencia de INSUFICIENCIA 
RESPIRATORIA CARCINOMA PULMONAR FASE TERMINAL, teniendo como 
ultimo domicilio ubicado en la Casa ubicada sobre la carretera a oxolot:an 
sin numero colonia la Loma, Villa Tapiju lapa, Tacotalpa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 1340, 1341, 
1342, 1655, 16S8, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI , 28 
fracción VI, 6 16, 6 17, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641, 643 y 642 
fracción IV demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vlgentes en el 
Estado se da entrada a la denuncia y se tiene po r radicada en este Juzgado la 
sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el 
Ubro ,;te Gobierno bajo el número que le corre;ponde, dese aviso de su inicie ~, 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y hágase del conocimiento al Fiscal del 
Minist~riO Público Adscrit a al Juzgado, para la intervención que en derecho le 
compete. 

TERCERO. Gírense atentos oficios al Director del Archivo General de 
Motarías de la Ciudad de Villabecmosa, Tabasco, así como .ª'. Registrador 

Púl>J~! Instítuto R»c:stral con sede en Jalapa. Tabasco, a efectos de 
c:;ue se sirvan iníormar a este Juzgado Mixto de Plimera Instancia, si en esas 
Jepcnclendas a s,J cargo o e.n la búsqueda que realice1l en la base de liatos 
Nacional del RENAT al que tienen acceso, la extinta MARÍA MARTÍNEZ SOLIZ 
en v id~ haya otorgado testamel'lto público abierto o de cualQL•ier otra n~turaleza, 
de conformidad con el artículo 640 fracción II del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado; asimismo hágase de conocimiento al denunciante que la búsqueda y 
exoedición de los informes antes solicitados, será "previo el pago de los 
derechos correspondientes, a costa del interesado"; lo anterior de 
conformidad a 1~ Ley Flscal, conforme a las disposiciones contenidas en los 
artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, 57 
fracciones V y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

CUARTO. Con fundamento en el articulo 9° del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado, hágasele saber al promovente, Que por economía procesal, 
quedan a su disposici6n en la secretaría de este Juzgado los oficios ordenados en 
el punto que antecede. 

QUINTO. Ahora bien requiérasefe al presunto heredero para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en Que 
surta efectos el presente auto, mani fieste bajo protesta a decir verdad, es decir 
que no existen otros parientes del autor de la sucesión dentro de los mismos 
grados, con derecho a la herencia, acorde a lo establecido por la Fracción l del 
Artículo 64 2 de la Ley Adjetiva Civi l en Vigor. 

SEXTO. Requiérasele a la parte actora para que dentro del té,mlno de tres 
días col'ltados a partir de la notificación de este proveído exhibo el acta de 
defunción de Gabino Pérez Martfnez, asimismo señale el último domicilio del 
ciudadano TRJNIOAD PÉREZ OROOÑEZ, o en su caso su centro laboral para que 
sea notificado de la presente sucesión, asimismo se le r equiere para que en el 
mismo tétmlno exhiba traslado para estar en condiciones de notificar a la 
ciudadana GUADALUPE CARRERA CASTILLO. 

SEPTIMO. Toda vez que el promovente manifiesta que_ existen 9tros 
presuntos herederos con derecho a la herencia de la extinta MARIA MARTINEZ 
SOLIZ, como es: el extinto GABINO PÉREZ MARTÍNEZ, y le sobrevive su 
esposa de nombre GUADALUPE CARRERA CASTILLO y ,sus hijos de nombre 
ARTURO, TERESA Y CRISTINA de apellidos PEREZ CARRERA, en 
c?nsecuencia notiñquese de la radicación de la presente sucesión a las personas 
antes citada para que dentro del término de t res días hábiles contados a partir 
de que surta <?fe~tos la notificación óe este. proveido, acrediten su entroncamiento 
con el autor de la herencia, asimismo dentro de dicho término deberán señalar 
domicilio para oir citas v notificaciones en esta ciudad, lo anterior en término de 
lo establecido por el artículo 640 fracción I del Código de procedimientos Civi les 
en Vi:Jor. 

Téng;¡sele como domicilio de la antes dta'Ja: 
GUADALUPE CARRERA CASTILLO Y SUS MXJO~ DE NOMBRE 

ARTURO, TERESA Y CRlSTU/A TODOS DE APELLIDO.> PEREZ C.!,.RBERA, 
Quienes tienen su domicilio ubicado en la CALLI! MANUEL .Q.QPLADO NUMERO 
~ ESENTA Y CUAT~~ON LA CALI.F. ARISTA, COLONIA CFfilB.Q 
DI! LA CIUDAD DE YILLAHERMOSA, ) <IBASCO y com,, se arJ,1le1"1e ,;v~ el 
t.lomici lio de loa presuntcs herederos se encuentra fuera de fa ;uri;dicción de este 

Juzgado, en consecuencia con fundamento en los articu:os l ·Ú y 144 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento e xhorto al Ju e.:: Civil en 
turno del municipio de Cetro, Víllahermosa, Tabasco; para que en auxilio y 
colaboración con esce Juzgado ordene a quien cor responda, noti f.Que y emplace a 
juicio a los Dresuntos herederos GUADALUPE CARRERA CASTI,LLO y sus hijos 
de nombce ARTURO, TERESA Y CRISTINA de apellidos PEREZ CARRERA, 
en los términos ordenados en este auto, quedando facultada para que r ealice las 
actuaciones Judiciales pertlnentes y aplique las medidas de apremio necesaria 

OCTAVO. Seguidamente en C'Janto a lo previsto por el articulo 640 
Fracci6n IV del C6di90 de Procedimientos Civiles en Vigor, se omite señalar fecha 
y hora parñ el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS Y NOMERAMIENTO DE 
ALBACEA, hasta en tanto se haya desahogado los punto~ SEXTO y SEPTIMO 
del presente auto. 

NOVENO. Se les hace saber que de acuer do al Consentimiento de datos 
personales: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 fracción !I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública, del 1:stado de Tabasco, se hace 
del conocimiento a las partes Que: 

a).· .. la sentencia, tirme que se Olcte en el presente as•mto escara a 
disposición del público para su consulta, cuando asi lo solicite cor1fórme 3f 
Procedí.miento de Acceso a la Ioformación. 

b ).- Les asiste el der echo para oponer $e a la publicación de sus datos 
persona~es en sentencias. 

c) .- Deberán mani festar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
D constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como r eservadas o 
confidenciales con base a lo· dispuesto en algún tratado internacional. En la ley 
General o Estatal de Tr ansparencia y Acceso a la Informaclón Pública y/o Ley 
Gener al de Protección de datos personales en posesión de los obj etos obligados 
de manifestaciones Que deberá realizarse dentro del presente asunto hasta anees 
de Que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tar oposición surtan sus efectos, 
cuando se presenten una solicitud de acceso de alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente en la medida que le 
impida conocer el cr iterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

OECIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones ubicado en la carretera 
a Oxolotan, sin numero Colonia la Loma, VIiia Tapljulapa, Tacotalpa, Tabasco; al 
efecto dígase a dicho interesado que resulta improcedente tenerlo por señalado 
para tales fines, pues el mismo se encuentra fuera de los límite donde ej erce 
jurisdicción esta autoridad Judicial. 

En tal virtud y acorde a lo previsto en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se tiene como domlcilío del 
promovente la lista fijada en el tablero de Avisos de este Juzga~o. 

Y autorizando para tales efectos a los ciudadanos MARI A NOELIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y MARIO 
JIMÉNEZ MÁRQUEZ. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. , 
Así lo proveyó, manda y ñrma la ciudadana licenciada JULIANA QUEN 

PÉ REZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Séptimo Distri to Judicial de 
Tacotalpa , Tabasco, por y ante la secretarla Judicial licenciada NALLELI DE 
LEON PÉREZ, que certifica y da fe ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, POR TRES VECE!>. 
DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESEI.JTE EDIC1'0 EL QUINCE DE MARZO DE oos 
MIL DIECINUEVE, HACIENDO SABER AL INTERESADO QUE TIEtlE EL 7ÉRMINO DE TREINTA 
OÍA$ NATURALES PARA CONCURRIR ANTE ESTE JUZGADO A RECLAMAR SUS DERECHOS 
HEREDITAl<JOS '/ EXHIBIR EL DOCUME~D FEHACIENTE QUF. ACREDITE El PARENTESCO 
CON LA AV íORA OE ESTA SUC:á:SIÓN, OñNT O'O~ARTIR DE LA ÚL TrMA PU8LICAC.10N 
ORDENADA. / ~-· 

. I v. 
LA,sÉ],v.~~ACUEROOS 

1 :G ~DA-UPE.2: MOlLINEDO . 1/1 :' . ·~ 
,. I 

'4......,/ 
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No.- 720 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTOS 

./ En e l e xpediente 141/2019. promovió an~íe 
Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENC IAS DE INFORMAélÓN DE DOMINIO . p romovido 
por ROSA ELVIA VAR GAS ECHEVERRIA radicán dose la causa bajo el número 
141/2019, ord enando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha c inco 
de marzo del año dos mil d iec inueve. que copiado a la letra d ice: 

AUTO DE INCIO 

JUZGADO PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAJSO, TABASCO, 

MEXICO. A CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. El contenido de la razón secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente 

manera. · 

Primero. Se tiene por presentada a ta ciudadana R.osa Elvia Vargas Echeverria, con 

su e scrito y anexos, consis1ente en: (1) Una Documental Publica consistente copia certificada 

de la acta de defunción nur.iero 00123. del libro 001 inscrita en la roµ, 0354710. con fecha de 

registro 31 de mayo de 2015: (1) una Documental Pública consistenle en original de la 

escritura pVbJica numero 477 4 (Cuairo mil setecientos setenta y cuatro), e:xpedida por el 

Notario numero 2, licenciado José Antonio Castillo, donde se hace un contrato de don:ación 

de nuda propiedad con reserva de usufructo vitalicio a nombre de Rosa EM a Vargas 

Echeverria y otra, anexo a este documen to corre agregado; (1 J Un original del plano a 

nombr~ de Rosa Elvia Vargas Éeheverría: (1) Un original del Certificado de predio a nombre 

de persona alguna, expedido por el Registrador Publico y deJ comercio del municipio de 

Comatcalco, Tabasco. á nombre de Rosa Etvia varg as Echeverría: (1) Una Constancia 

catastral con número de oficio OF/ SC 099-18, signado por el licenciado A lejandro Geronimo 

Atellano. subdir~:etor de catastro del consejo municipal de fa Dirección de Finan::.as de 

Paraíso, Tabasco: (1) oríginaf del comprobante de ingreso de fecha 11 de mayo de 2018, 

expedido p0< la dirección de finanzas de Paralso. Tabasco; (1) copia rotostálica simple del 

Recurso de lnconformida~ de fecha 14 de mayo de 2018, signa~o por la ciudadana Ros;) 

Elvia Vargas Echeverri a: (1) Original de la Manifestación Única '"c a1¡1wa1 de fecha 21 de 

m ayo de 2018, a nombre de Rosa Elvia Vargas Eche~erria, expedida por la Secretaria de 

·p1aneación y Finanzas ·de Para iso, Tabasco; {1) Original de la notific~ci6n catastral de feeha 

22 de mayo de 2018, expedido por el consejo f'!lUnie!pal dé la Dirección de Finanzas de la 

subdirección de finanzas de Catastro de Paraíso, T.abasco. a nombre de Rosa Elvia Vargas 

Echeverria; y (2) traslados; con tos que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS DE INFORMACION OE DOMINIO re,pecto al predio 

urbano ubicado en la calle 18 de marzo interior sin numero, colonia el limón de esta ciudad 

de Paraíso, Tabasco, con una superficie corre<;¡ida de 1. 069.19 metros cuadrados (UN MIL 

SESENTA Y NUEVé METROS CUADRADOS CON DIECINUEVE CENTESIMAS). con las 

siguientes medidas y colindancias: 

Al Sureste: Con 70. 10 metro, aciualmente con ANGÉLICA DOMiNGUEZ 

VARGAS;. 

Al Norosto: 15.00 metros con OLGA Ul/A VARGAS ECHEVE.RRIA. 

Al Noroeste: 67.93 metros. con calle de 5.00 melros de ancho; 

Al Suroeste; 15.00 me,ros, con Rosa Elvia Vargas Echeverria. 

ségundo. Esta au1oridad es competente para cci"locer de este asunto conforme lo 

dispueslo por el artículo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 fracción IX Y 457 

Fracción v f dei° Código de Procedimientos Civiles. numerales 1318, 1319, 1321 del Código 

Sustantivo en 18 malar ia Civil, vigente en el Estado, rigiendo el procedimiento los numerales 

110. 71.l. y 755. del Código de Procedimientos (;ivi es en vigor. por lo lanto. se admite la 

solicitud en la via y forma propuesta, fórmese e1 expediente respectivo, regi~trese en el 

índlce del libro de gobierno que para tales efectos se lleva en e~te Juzgado, bajo el nUmero 

141/2019, y desee aviso de su inicio al Tribunal Superior de Jus ticia óel Estado. 

Tercero. En cumplimiento a lo dispuesto pO< la parte final del segundo párrafo del 

diverso 1318 retalivo al Código Civil en vígol del Estado. y 712 fracción I del Código Procesal 

Civil en vigor. hllgase del conocimiento al Fiscal del Ministerio PUbli co adscri to a este 

Juzgado, y al Insti tu to Reg islfal de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio 

ubicado en fa Avenida Montserrat c iento treinta (1JO), rraccionamiento Santo Oomingo 

de Com;atealco , Tabasco, et iníck> de esta causD, para la intervención que legalmente les 

corresponda. 

Cuarto. AdVirtiendose que el Instituto Regis tra! de Comalcal co, Tabasco. se 

encuentra fuera def territorio en doOOe ejerce jurisdicción esta Autoridad. con apoyo en los 

numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en v igor, gkese atento exhorto, con las 

inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco. Tabasco. para qu~~ 

en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado. ordene a quien corresponiá:?._ 

re;Ji2.ar la notffic-ción ordenada en lineas anteriores; quedando facultado el Juez eXhorta&áfü 
. . . . . \ '~.::,· 

para que en plerntuc:J de tunsd1ce1ón. acuerde toda clase de promociones tendi.entés. ~ 

per1ecdonamíento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior. lo devuelva a la ' 

brevedad que sea posible. 

Quinto. Gicese oficio al Ptesidente Municipal de esta dudad , debiendo- anexar ahi 

mismo, copia de Ja solicitud inicial y demás documentos. debidamente cotejados y sel ados. 

para que dentro del plazo de diez días hábiles cantados a partir del siguiente al en q oe 

reciba el oficio de estilo, informe a éSle Jv.zg;i;do si el pradio vtbano ubicado en fa calle 18 

de marto interior sin n umero, cofonia el limón de ·esta ciudad de Paraiso, Tabasco, con una 

superficie corregida de 1. 069.19 metros cuadrados (UN MIL SESENTA Y NUEVE METROS 

CUADRADOS CON DIECINUEVE CENTESIMAS), con las sigcóenles medidas y 

colindancias: Al Sureste: Con 70.10 metro. actualmente con ANGÉLICA OOM{NGUEZ 

VARGAS; Al Noreste: 15.00 metros con OlGA LJLIA VARGAS ECHF:VERRIA. Al 

Noroeste: 67.93 meiros, con calle <Je 5.00 me/ros de ancho; Al Suroeste: 15.00 metros, con 

Rosa E.lvia Vargas Eehtivertla. J:orma p arle o no del fundo legal de ese H. Ayunlamümto. 

Sexto. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y 755 del 

Código Procesal Civll vigente en el Estado. publfquense los edictos correspondientes en el 

Periódico Ofici.al del Estado y en uno de los periódicos de tos de mayor circulación Estatal, 

tales como "Avance" 'Tabasco Hoy', "Presen1e• o "Novedades <Je Tabasco·: a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres dias; además deberán fijarse avisos en los lugares 

pUblicos más concunidos de costumbra. de esta Ciudad. como son: Oirec:eión de Seguridad 

Pública, Oeregación de T,ansito. Agencia de, Mlrliste-rio Público. Jvz93do Primero y SE!gundo 

Civil. Recep1Órra de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose s~b e~ 

general que si alguna persona tiene interés en el pre-$ente procedimiento, de\f'), 

ante este Juzg~do a haceños Vé)ler dentro del término de q uince días h3bile.s:; fH .., 

partir d el siguiente de la última publicación que se reafice. Hecho que sea lo ante rior. se íljárá 

hora y fecha para la recepción de la información testimoñ ial que ofrezca et promovente, 

Séptimo. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 13 18 

paite infine de la Ley Sus<antiva Civil, M gase del conoclmfento de los colfndantes d el predio 

molivo de estas diligencias. la radicación de esta causa para q ua de conformidad con la 

fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la M ateria dentro del término de 

TRES OiAS manifie sten lo que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señalar 

domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

apercibidos q ue en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que coníom1e a las reglas 

gene,ales deban hacérsele personalmente. le surtirán sos efectos por medio de ñsla fijada 

en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ta Ley 

antes invoc:.ada. Quienes tienen su domicilio, ubicado en: 

a).· ANGELICA DOMÍNGUEZ VARGAS. con domicilio en la calle 5 de Mayo 

numero 322. colonia Centro. de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco. 

b).· OLGA LILIA VARGAS ECHEVERRIA, con domicóiio en la calle Tulipanes sin 

número. colonia EJ coQuito. Parai so, Tabasco. 

o Ctavo . Se reserva de proveer la ,ecepción de las testimoniales ofrecidas. hasta en 

tanto se dé cumplimiento a lo pur"ltuali:tado en líneas que anteceden. 

Noven o. Para dar cumplimiento a Jo éStablecido en ef t'IUmeral '73 fracción III de la 
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Ley de Tr~nsparencia y Acceso a t; Información PUbli ca del Estado de Tabasco. dada a 

conocer ~n el decreto 235 del Periódico Oficial del Es<ado que entró en vigor el 15 de 

diciembre de 2015. se le hace saber a la:;. partes que: a) La s.entencüi que se dicte en el 

preseme asunro estará a disposk:ión dei público para su consulta. cuando esi lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la Información. O) Le asiste el derecho para oponerse 

a le publicación de svs datos personales en la sentencia. e) Deberá manifestar en forma 

expresa al momento de allegar f)(Uebas o constancias af juicio, si Jas mismas dt10e11 

considerarse como reseM,áas o confiáenciales, ccn base en to dispuesto en algún trataáo 

intamacionat en Ley Ge'!eral o Ezstalal de Transparencia y Acceso a fa Jnfomración PVb/k:a 

y/o la Ley General de Protección de Datos Persona/e$ en posesión de Jo.s suj'e(os cbligados. 

á) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto. hasta anles que se 

dicte el fallo; en ta ,rt(eligencia que será tacullad de fa Unidad A<Jmínistlat~a corr~spondiente 

délermi'nar si tal ocosicl6n surte sus efectos, cuando se presente una $Olicil~d de acce.$0 a 
algunas de las-resoluciones ()Üblicas o pruebas y constanci;Js Qve obren en el expediente. en 

la medida que no impida conocer el criteno sostenido por el órgen'o Jurisdiccional. 

Asimismo se l e h~ec saber a las partes que en caso de no m ani festar con respecto se 

le ten?rá por oponi éndose a la publicación de s.u¡. datos personales en 13 sentencia. 

Oecimo. Por otro lado, se autoriza a las parte$, para que si asr 10 desean tomen 

fijaciones fotográficas, puesto que no hay obstáculo tegat que implique la utilización de 

medios tecnclógicos sea digital ·o electrónica o de cualqu,er otra forma, se tiene por hecha la 

autorización, con la Unica salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 

procesal y que oo se reprodv-zcan textos o documentos cuya· difusión este reservada por 

disposición expresa de la Jey. 

Encuentra apoyo lo anterior, en e l criterio aisJado l.3o.C.725 C., emitido por el Tercer 

Tribunal· Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, que 3pare-ce publicada en el 

Semanario Judicial de la Fedoradón y su Gaceta, Tomo: XXIX. Marzo 2009. Mc1teña Civil. 

Novena Épop. Pagina 2847. Registro 167640, de rub;o: "REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." , 

Oécímo. Pr imero. Señala la prom ovente. como domicilio para tos efectos de oir y 

tecibir toda clase de citas y notificaciones. aun las de carácter pers.onal, ~ ubicado en la eatla 

Gregorio Méndet Magaña número 403. colonia centro , de esta Ciudad de Para iso, Tabasco. 

au:orlzando para que las oigan, reciban notificaciones, revisen el exped~nte. to me apuntes y 

recojan toda clase de documen!os, a los licenciados on Derecho Moisés Sánchez Chilvez. 

Jorge Sánchez Cháve,. Ser910 Chavez Aparicio. José Manvel López Velázquez. Armando 

Severiano Fañas Martínez, Eliana Eüzabeth Olive Hernández. Oavkt Alejandro de la Cruz., y 

Jorge Lvi$ Caslillo Cortes, asi como el estudiante de Derecho Xavier AIGjandro Sélnchez 

Oominguez. indistintamente designilndolo a los primeros 8 como sus abogados patronos. de 

conformidad con los atticulos 84, 85. 136 y 138 del Gódigo Proc,esal Civil. 

Nolifiquese personalmente y cúmplase. 

Asi !o proveyó. manda y firma eJ ciudadano licenciado Pab lo Hernández Rayes, juez 

de paz. por y ante la licenciada Cec¡¡ia Oominguez Péret, Secretaria Judic ial. con quien 

legalmente adúa, que certifica y da fe. 

Actu.ación publicada en lista con fecha cinco da marzo de 2019. Sa tuma los autos en 

____ de marzo óe 2019. para su nobf'icación. Conste. 

Exp. Num. 141/2019. ~!'it · 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
OE LOS OIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (05) CINCO DE MARZO DEL AÑO OOS MIL 
DIECINUEVE (2019), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS ·PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE OEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO OE TREINTA Di¡AS HÁBILES. CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QüE S HAGA A TRAVÉS DE LA 

PRENSA. V'(_ ~,~,, . 
A T EN T A M E N 

~ LA $ ETARIA JUOIC51A t,; 0-. ,é),..0 ,.~< ZGA ~ PA O~A ~O. , •. 

t ~ ·-~ ' 
\¡¡h,I. }~"°'· cec,~r, '"' 

'~-;;~22,0:?' ~ 
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No.- 721 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVISIÓN DE LA COSA COMÚN 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

E DICTOS 

PARA EMP LAZAR A LA DEMAN DADA Asociación Civil Denominada 
"Fraccionamiento Dios es Amor de Villahermosa, Tabasco, A.C. a través 
de su representante legal ciudadana PERLA ISELA ZARATE A NDRADE: 
Donde se encuentre. 

En el expediente número 698/20 17, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVISION DE LA COSA COMÚN, promovido 
por el licenciado RODRIGO GUEMEZ VÁZQUEZ, POR SU PROPIO 
DERECHO, en contra de la . Asociación Civil Denominada 
"Fraccionamiento Dios es Amor de Villahermosa, Tabasco, A.C. a través 
de su representante legal ciu'dadana PERLA IS,!:LA ZARAT!: t .NDAADE, 
en fechas veintisiete de octubre dos mil diecisiete y cinco de diciembre 
dos mil dieciocho, se dictaron unos proveídos que copiados a la letra 
dicen: 

AUTO DE INICIO DE FECHA 27/ DE OCTUBRE/2017 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVI L DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE DE 

OCTUBRE·DE DOS MI L DIECISIETE. 

Visto en autos el con tenido de la razón secretaria! se provee: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado RODRI GO GUEMEZ 

VÁSQUEZ, con su escrito y anexos consistentes en : tres escri turas en 

copias certificadas y dos traslados, promoviendo por su propio derecho 

j u icio ORDINARIO CIVIL DE DIVISIÓN D E LA COSA COMUN, en 

contra de la Asociación Civ il denominada " FRACCIONAMIENTO 

DI OS ES AMOR OE VILLAHERM.OSA, TABASCO" A.C., a través de 

su representante l egal ciudadana PERLA ISELA ZARATE 

ANDRADE, qu_ien tiene su domicilio para ser notificada y emplazada a 

j uicio el ubicado en l a ca lle · Grosel la número 107 de l a Co lonia 

Espejo del municipio de Centro, Tabasco; de quien se reclama las 

prestaciones con tenidas en los incisos A), B), C), O), E y F), de su 

escrito inicial de demanda, m ismas que en este acto por economía 

procesal y para efectos de evitar obvias repet.iciones, se tienen por · 

reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. En este tenor, este Tribunal, admite la demanda en la 

vía y forma propuesta, con fundamento. en los artículos 203, 204, 205, 

211, 213, 214, 535, 536, 541, 548, 550, 552, 553, ~54, y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimien tos Civíles vigente en eJ 

Estado, y numerales 877, 878, 879, 889, 891, 951, 955, 957, 1876, 

1877, 1878, 1880, 1881, 1882, 1883, 1884, 1889-< 200 1, 2002, 2003, 

2279, 2281, 2282, 2292, 2548, 2549, 2550, 2552, 2570 y demás 

relativo y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, por lo tanto 

ordena formar el expediente, registrándose en el Libro de Gobierno que 

le corresponde y dándose avisp de su Inicio al H. Tribunal Superior de 

Justicia. 

TERCERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 213 

y 214 del Código de Procedimien tos Civiles Vigente en el Estado, con las 

copias simples de la demanda y anexos que acomp_aña debidamente 

selladas, rubricadas, notifíquesele, córrasele traslado y emplácese a 

juicio a la demandada antes citada en el domici lio señalado por el 

promovente, haciéndole saber que tiene un término de NUEVE DÍAS 

HÁBILES, el cual empezará a correr a partir del día siguiente al en que 

le sea legalmente notificado, para dar contestación a la dem~nda, por lo 

que deberá ha~erlo refi riéndose a las peticiones y a cada uno de los 

hechos aducidos por el actor en su demanda, confesándolos o 

negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, cuando se 

refieran o aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor se 

tendrá como negativa de estos ú lt imos, el Silencio o las evasivas harán 

que se tengan por admi tidos los hechos sobre los que no se suscitó 

controversia. 

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea la 

naturaleza, las deberán hacer valer en la contestación y nunca después, 

si menos que fuera superveniente, debiendo exponer en forma clara y 

suscita los hechos en Que funden sus excepciones y sus defensas, 

advertido que en caso de no haceno se presumirán admitidos los hechos 

de la demanda que se dej ó de contestar y se le declarara rebelde con 

todas las consecuencias de conformidad con los artículos 228 y 229 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, asimismo 

requiérase a los demandados para que en el momento de dar 

contestación a la demanda, señalen domicilios en esta Ciudad para 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se les 

harán por medios de listas fij adas en los Tableros de avisos de este 

Juzgado, de conformidad con el artícu lo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

CUARTO. Señala el promovente como' domicilio para oír y recibir 

toda clase de citas y noti ficacío•1es el ubicado en la caue Maestro 
Tabasq ueño n úmero 03 de l a Colon i a Nueva Pensiones de esta 
Ci udad Capital {Edificio que ocupa la Centra l .campesina 

Independiente C.C.Il y autor izando para tales efectos a los licenciados 

JAVIER DE LA ROSA GUZMAN, JACQUELINE DE LA ROSA GU2MAN, 

JORGE GARCÍA RODRÍGUEZ, RAÚL PONCE SÁNCHEZ Y JORGE ANTONIO 

PÉREZ REYES, así como al ciudadano NORBERTO ALOAIR PÉREZ CHAMA. 

Asimismo se tiene por designando como sus Abogados Patronos 

a los profesionistas ant es citados, designación que se les tiene por hecha 

únicamente a los licenciados JAVIER DE LA ROSA GUZMAN y RAÚL 

·poNCE SÁNCHEZ, toda v ez que se encuentran inscritas sus Cédulas 

Profesionales en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, de 

con formidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor en el Estado. 

q:J!NTO. En·razén que esta JuzgaJora está facultada para convocar 

a las partes en cualquier momento del proces9 hasta antes de qve sa 
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dicte sentencia para in tentar la conciliación de los mismos, debiendo 

exhortar a los in teresados a lograr un avenimiento, resolviendo sus 

diferencias mediante convenio, eón el que pueda evitarse la controversia 

o darse por terminado el proced imiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 

llevar a cabo una CONCI LI ACIÓN ~UOICIAL la cual es el medio Jurídico 

legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las 

partes en litigio, existiendo la voluntad y la in tención de los involucrados 

en el mismo, en la cua l y en base a las constancias que integran el 

presente expediente y ante la presencia del titular ·de este Tribunal Y del 

conciliador judicial p repararán y propondrán a las partes, ·alternativas de 

solución al litigio, teniendo la opción los litigan tes de celebrar un convenio 

conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 

desahogar todas las etapas del p roceso Judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el j uicio 

en cuestión, si no el de solucionar la lit is por propia voluntud de las partes 

interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 

Autoridad Judicial competente interveng2 dictando una resolución judicial 

definitiva, en la que se aplique el pr incipio de legalidad; haciéndose constar 

de igual forma, que en c;iso de no lograrse la conciliación, el juicio en 

cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEXTO. Por otra _parte, de con formidad con lo previsto en el 

articulo 6 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 

3, fracéión VII, de la Ley de Transpa rencia y Acceso a la Información 

Püblica del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les as,ste 

el derecho para oponerse a la publicación .de sus datos personales, 

cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en · el 

expediente respectivo, así como para ejercer los derecho de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que les 

conciernan en este exped iente o en el sistema adoptado; además de 

que aún en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá los datos 

sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a ta Información 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 

conforme a lo previsto por el artículo 4 de la Ley de Tr.Jnsparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Ahora bien, y en cuanto a lo solicitado por el ª<:tor en 

su escrito de cuenta, se decreta ta Medida de Conservación consistente 

en la Inscripción Preventiva de la Demanda, por lo que de conformídad 

con lo dÍspuesto por el artículo 209 fracción lll del Código de 

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, gírese atento oficio a ta 

DIRECCIÓN GENERAL O.EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para !os efectos de que ordene IJ 

quien corresponda practique la inscripción preventiva al margen del 

predio motivo de este }U/do, para que se haga saber que et bien se 

encuentra sujeto a litigio, se conozca esta circunstancia y no perjudique 

a cualquier terceros adquirente. 

OCTAVO, En cuanto a las pruebas qv,e ofrece el promovente se 

reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caía de seauridad de este Juzgado tres 
escritura públicas cerl"ificadas. deiando copias certificadas del 

misn10. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CiUOAOANA LICENCIADA 

FIOELINA FLORES FLOTA, JUEZA OEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUO!OAL DE CENTRO, 

TABASCO, ANTE LA SECRETARJA JUDICIAL LICENC!ADA I SABEL 

CORREA _LO PEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y OA FE. 

AUTO DE INICIO DE FECHA 05 D" DICIEMBRE DE 2018 . 

J UZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRI MER OISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE 

EN VILLAHERMOSA, TABASCO; CINCO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO. 

Vistos; el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

ÚNICO. Se tiene por presentado el lícenciado RODRI GO 

GUEMEZ VASQUEZ, parte actora, con su escrito de cuenta; como lo 

sol ici ta y toda vez que de las constancia~ actuariales que obran en 

au tos, se advierte ·que no se localizó a la demandada ASOCI ACI ON 

CIVIL DENOMINADA "FRACCIONAMIENTO DIOS ES AMOR DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO", A .C. a t r avés de s u representante 

legal PELA ISELA ZARATE ANDRADE, en los domicilios 

proporcionados por las diversas dependencias a las que sé solici tó 

información; por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio 

ignorado; por tanto y con fundamer.to en los artículos 1.31, Frácción 111 y 

139, Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

notifiquese y emplácese a juicio a la dernandada ASOCI ACION CIVIL 
0

DENOMINADA "FRACCIONAMI ENTO DIOS ES AMOR DE 

VILLAHERMOSA, T ABASCO", A.C. a través de su representante 

legal PELA lSELA ZARATE ANDRADE por medio de edictos que se 

ordenan publicar por TRES VECES DE TRES EN T RES DIAS, en el 

periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor 

circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 

"Avance", debiéndose Incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de 

vein tisiete de octubre de dos mil diecisiete, así como el presente 

proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en esce Juzgado 

ubicado en Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasca 

de Serra, Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y 

sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del término de cuar enta 

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última pvblicación 

que se realice, y la notil'icación respectiva le surtirá efectos a partir del 

día sigu iente de vencido dicho té rm ino; y a partir del día siguiente, 

empezará a correr el término de nueve d ías hábiles para que de 

contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 

tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del . 

mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Vlllahermosa, 

Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 

las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fi ja en 

los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Expídanse los edictos respectivos para su publicación. 
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NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL UCENC[ADO ANTONIO 

MARTÍ NEZ NARANJO, ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO 

DE LEY 01:L JUZGADO PRI MERO OE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAB~CO, POR Y ANTE EL 

SECRETARIO JUDICIAL JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUf: 

CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

Lo que transcr ibo para su publicación por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS, en el periódico Oficial del Estado, así como en un 

periódico de los de m ayor circulación estatal, tales como " Tabasco Hoy", 

"Novedades", "Presente" o "Avance", Expido el presente EDICTO, a los 

DOCE días del mes de NOVI EMBRE de dos mil DIECIOCHO. 

No.- 722 

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

E DICTO 
GABRIELA MAY GARCÍA: 
DOMICILIO IGNORADO 

En el cuadernillo de Incidente de liquidación s/n, deducido del expediente 
número 605/2014, relabvo al juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO, promovido por 
la licenciada MARGARITA GARCÍA BRITO, apoderada general para pleitos y 
cobranzas de MOISÉS BAÑOS MIRANDA, en contra de SAMANTHA GARCÍA 
GARCÍA y GABRI ELA MAY GARCÍA, con fechas dos de enero de dos mil 
diecinueve, ocho de agosto de dos mil dieciocho y once de febrero de dos mil 
diecinueve se dictaron los siguientes autos que en lo conducente dice lo siguiente: 

I nserción del proveído de fecha 11/febrero/2019 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE (11) DE 

.. FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019.,)J 

>. Visto; la razón secretaria!, se acuerla. 

:::/ ÚNICO. Por presentada a la u1encia a MARGARITA GARCÍA BIUTO 

Apoderada legal de la incident,sta, cotnu eslrito de cuenta exhibiendo dos 

traslados del escrito de dema~da ,ncident 1, en lmplimiento al PUflfTO tercero del 

auto de fecha ve,nt,nueve de agosto dé-d, s m/dieoocho. 

En consecuencia, elabórese los edictos en términos de ordenado en 

auto de fecha dos de enero de dos mil dieánueve, para los efectos de emplazar a 

la demandada-incidentada GABRIELA MAY GARCÍA. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la Licenciada SILVIA VlllALPANDO GARCÍA, 

Jueza Sexto de lo Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 

Tabasco, ante el Secretario Judicial licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ 

quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

Inserción del auto de fecha 02/enero/2019. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A DOS DE ENERO DE 

DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Téngase por presentada a la licenciada MARGARITA 

GARCÍA BRITO, apoderada legal de la parte incidentista con el escrito que se 

provee y como lo peticiona, advirtiéndose que de los informes rendidos por 

diversas autoridades en lo que informaron que no se encontraros dalos sobre el 
domicilio la incidentada GABRIELA MAY GARCÍA, por lo tanto es de domicilio 

ignorado. en consecuencia, notifiquese el presenle proveido en conjunto con el 

auto de ocho de agosto del dos mil dieciocho, a la demandada incidentada 

GA8RIELA MA Y GARCÍA, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces 

de tres en tres d las, en el periódico Oficial del Estado y en ~no de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, lo anterior con fundamento en los 

artículos 131 fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado. 

Haciéndole saber a la demandada incidentada GABRIELA MAY 

GARCÍA que cuentan con el plazo de cuarenta días hábiles , que empezarán a 

correr a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación de 

edictos. ordenados en lineas que anteceden, para que se apersone a la secretaria 

correspondiente a este Juzgado a recibir el traslado de la demanda incidental y 

posterior al termino antes otorgado cuenta con el plazo de tres días hábiles para 

que conteste el presente incidente, de conformidad con la parte infine del artículo 

139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

De igual modo, toda vez que por disposición guwrnamental 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. únicamente se edita los 

días miércoles y sábado: por lo que en el caso que se requiera realizar una de 

las publicaciones en dia inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 

Proce<Jimientos Civiles vigente en el Estado, queda 

habilitado el dla sábado para realizar la publicación respecti'la. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo acordó, manda y firma, la Licenciada SILVIA VIL.LALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distri to Judicial 

del Centro, Tabasco, ante el Secretario Judicial Licenciado DAVID GERMAN MAY 

GONZÁLEZ quien legalmente actúa, certifica y da fe. 
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Inserción del auto de fecha 08/a1,osto/2018. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECIOCHO. 

Visto; la razón secreta,ial, se acuerda. 

PRIMERO. Como está ordenado en el acuerdo de esta misma fecha dictado en 

el expediente principal, téngase a la licenciada MARGARITA GARCÍA 6RITO, con el 

escri10 que se provee, mediante el cual, viene a promover INC !DENTE OE 

LIQUIDACIÓN. por lo que de conformidad con to dispuesto en los numerales 380. 

381, 383 y 389 fracción I del Código de Procedimientos Civiles vigente se ordena dar 

trámite en la vía incidental. formándos.e el presente correspondiente que se tramita por 

cuerda separada unida al principal. 

SEGUNDO. Con las copias simples que en su momento exhiba el apoderado 

legal de la parte incidentista, désele vista y córrase tiaslado a SAMANTHA GARCÍA 

GARCÍA Y GABRIElA MAY GARCÍA - demandadas incidentadas- para que dentro 

del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga. 

TERCERO. Ahora bien, en cuanto a lo que solicita la incidentista. de que se 

gire oficios a diversas dependencias es de decirle a la ocursante, que para estar 

en aptitud de ordenar los oficios que solicita deberá proporcionar a este juzgado 

dentro del plazo de tres días hábi les siguientes al en que surte efectos la 

notificación del presente proveído, el número de Seguridad Social y/o Registro 

Patronal y/o Curp, o en caso de ser patrón R.F.C, o Gn su caso una 

identificación oficial, de las demandada.s SAli/lANTHA GARCÍA GARCÍA y 

GABRIELA MA Y GARCÍA, apercibida q{i( de no ~ acerlo se le tendrá por perdído 

el derecho y no se ordenará la expedici?n de los/oficios solicitados, lo anterior de 

conformidad con los articulo 90, 1 /'8 y 123 Fracción III del Código de 

Procedimiento Civil en e l estado de Tabasco. 

CUARTO. Por último. hágase / saber al incidentista, que oontrario a lo 

manifestado en su escrito de demanda incidental en el punto número 5 del 

capitulo de Hechos. de la revisión efectuada al citado libelo. así como del sello 

receptor, se adviene que no exhibe certificado de libertad o existencia de 

gravémenes, ni mucho menos un avaluó realizado por el ingeniero TOMAS 

RAMOS ZAVALA. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILlAL?ANDO GARC[A, 

Jueza Se,cto de to Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. 

Tabasco, ante el licenciado OAVIO GERMAN MAY GONZÁLEZ, Secietario Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES OÍAS EN EL PERIOO!CO OFICIAL Dél ESTADO Y EN UNO DE LOS OIAAlOS 

DE MAYOR CIRCUlACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DE 005 MIL DIECINUl:VE, EN LA ([UOAO 

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIÓ JUDICIAL 

LIC. DAVlO GERMAN MAY GONZALEZ / 

Exp. 605/2014 
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No.- 723 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R ESE N TE. 

En ef expediente 545/2011, relativo al juicio Ordinario Mercantil; promovído por 
el ciud3dano Fincrecc, S.A. do C.V. SOFOM ENR; en contra da Maria Elena V3z.qucz 
Morales; en fecha uece de febrero de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo que 
copiado a la leila establece: . 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRlo/lERA INSTA~M,. DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO. 2T ECE DE FEBRERO DE ~os MIL 
DIECINUEVE. . 

Visto. En .auto$ eJ contenido de la raz:ón , cretariaf, se provee, '" ~ 
· Primero. Como lo peticiona el 1(cenciado Carlos Antonfo Hernández 

Hernández., apoderado legal de Fincrece}'.A. DE C.V. SOFOM ENR., con su escrito 
que se provee. tomando en consideración _Que de ta revisión a los avalúes emilidos por el 
ingeniero Osvafdo Ramitez Broca, perUo'valuador designado por la parte actcra, y por el 
ingeniero Ern8sto J . Arias Hernández,~

1
eritc valuador designado en rebefdia de la pañe 

demandada, $e advierte que el primero e los antes citacos asigna un valoc comercial al 
bien inmueble sujeto a remale de s 11 ,000.00 (ciento diez mil pesos 00/100 moneda 
nacional; mientras que el segundo •psigna un valor comerciar a los mismos de 
S 117,600.00 (ciento diecisiete mi seisci,!~tos pesos 00/100 moneda nacional), · 

En ese tenor, y en razón de que n~1..mo de los avalüos antes mencionados fueron 
objetados y que el valor de los mismos no ?ati,~I veinte por ciento de diferencia entre 
el monto mayor y el más bajo. acorde a1 numeral f4fU"tfet"eódi§o4... Comercio a~ icabfe 
al caso concreto, para· sacar a remate tos dos predios materias de"t~jecución. se 
p<ocede a mediar las cantidades referidas y se obtiene ccmo resultado par el inmueble 
sujeto a remate la cantidad de S 113,800.00 (ciento trece mil ochocienlos p sos 001100 
moneda nacional} siendo el valor que se aprueba y que servirá de base para I remate en 
la pcesel"lte causa. 

SEGUNDO. En lal virtud, co~ fundamento en los artículos 1410, 1 1, 1412 del 
Código de Comercio en vigor. se ordena sacar a pública subasla en primza almoneda y 
al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Fracció'! de terreno .rústico con superftc~~ de 480.00 metros cua.9 ados. Jocali:t.do 
en la Rancherta Buena Vista SeguMa Secc1on, Centro, Taba7co. con las siguienles 
medidas y colindancias: . 

Al Noreste 24.00 metros con Calle Periodistas Tabasquzñ s. 

. Al Sureste 20.00 metros con Calle Gabriela Gutiérr:Jt masto. 

Al Suroeste 8.00 metros con Julio Gésar López Oje a y 16.00 metros con Griselda 
Can!ú Contreras. / 

Al Noroeste 20.00 metros con Andrés García Hemández. 

lnmuebíe idenlificado con e t fofio real 66660, número de predio 191070 a nombre 
de Maria Elena Vázquez Morales; siendo postura legal para el remate la cantidad de 
$117.60_0.00 (cienlo diecisiete mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), suma que 
serv"a de base para el remale y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, 
del monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supleloriamente a la materia mercantil. 

TERCERO. Hágase del conocimiento a fos licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta. Que deberán dep0sitar previamente en el Departamento de 
Cons~naciones y P~gos de los Juzgados Civiles y Famili.:ares, vbicado en el Jocal que 
ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndet sin número de 1·a colonia 
Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento 
~e la cantidad qve sirve de base para el remate. 

Asimismo. se les hace saber que las posturas se formularán por escrito. 
expresando el mismo poslor o su representante C·Otl pode; juridico, c~~plie~?º. ca? J~s 

requisitos que prevé los numerares 481 , 482, 483 y 484 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la mateña mercantil, en el entendido 
que·1as posturas y pvjas, deberán de presentarse por escrito hasta antes del día y hora 
que se.·señale para la audiencia de remate. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese ta 
presente subasta por ttes veces dentro del término de nueve días en el oerjódico oficial 
del Estado y en un per iódico de cjrcutación amolia de esta entidad Federativa fijcindose 
ademas los avisos en los lugares de costumbra dal lugar y en los tableros de avisos de 
este juzgado, de oonformidad con lo dispue$IO por los articules 141 1 del Código de 
Comercio, en relación con el diverso 474 del Código Federal de Pcocedimientos Civiles en 
vigor, aplicado supletoriamente al Código de Cometcio. 

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse. el primero 
de ellos. el primer dia. del prazo citado y el tercero al noveno di9, pudiendo el segundo de 
ellos publicarse en eualqvier tiempo, En la inteligencia do que no deberán mediar menos 
de cinco dias entre la pubtieaci6n det Ultimo edicto y la armoneda:. 

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, oonvocando postores en la 
inleligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las doce horas del 
quince de abril del dos mi l diecinuevB'. la 'fecha antes señalada para el desahogo de la 
audiencia, es en atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al numero 
de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto Siguiente: 

"A UDIENCIA CONSrITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierro que conforme al ertículo 117 dela Ley de Amparo, debe señalarse en 
el auco en que se admite fa demanda, d(a y hora para la celebración de fa 
audíenda, a más rardar dentro del término de treinta días, también lo es 
que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armoniziÍndofo con /;Js dificultades que en la priÍctica se presente, toda vez 
que siendo muchos los negocios que se •,ená1an en los tribunales federales, 
nurr¡anamenre sería Imposible observar fa ley a este respecto. 
Consecuenrement~ no es ilegal la resofudón de un Juez de Distrito que 
dt.a para la celebración de fa audiencia una lecha postenOr a los treint.¡ 
días que morca la le~ si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o rJolo de perte del juzgador. resis sin número, 
Quinta Época, Semanario Judicial de la Federeción, Tomo lXVII!, Primera 
Seta, página 519, registro de rus J2817J~ 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo pro\leyó, manda y firma la Maeslra en Derecho Alma Ros.i Peña: Muríllo, 

Jueza Ségundo Civil do Primera Instancia del Priner Distrito Judicia l de Centro, por y ante 
!a Secretaria·Judicial Licenciada María Lorena1 orates Garcia, que autoriza y da fe. 

Por mandalo judicial y para su publica,., nen un Periódico oílc ial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de Mayor ci r~Ó ación ampl ia de esta entidad Federativa, 
publiquese el presente edicto pcr tres v1ce dentro del término de nueve d ias: se 
expide ef presen!e ~ con fecha di,cin eve dias del mes de marzo de dos mil 
diecinueve. en ta ciudad ée Villahermosa: cap, al del estado de Tabasco. 

Els~ 

l~¡);;3rt\t:·. 't}f{.,, , :· l:1c .• 1 

~~;.> 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 491/2015, 
relatíyo al juicio ESPECljl,L HIPOTECARIO, promovido por JUANA 
MARIA HERRERA DIAZ, con carácter de cesionaria de 
RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPIAL VARIABLE, en ·contra 
de JOSÉ ANTONIO LÓPEZ DOPORTO, como acreditado; en. fecha 
ocho de marzo del dos mil diecinueve, se dictó µn auto que copiado 
a la letra dice: 

" .. .PRIM':RO. En razón que el bien inmueble sujeto a remate :;e 
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto en el 
articvlo 144 del Código Procesal Civil en vigor, gírese atento exhorto al Juez 
Mixto de Primera Instancia del municipio de Jalapa, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de ese Juzgado se sirva fijar los avisos correspondientes, 
respecto del remate ordenado en veintidós de febrero de dos mil diecinueve. 
En consecuencia, en los avisos y edictos correspondientes insértese el 
presente proveido. 

SEGUNDO. En base al punto que antecede, se deja sin efecto los 
oficios, avisos y edictos elaborados el cinco de marzo del presMle año. 

TERCERO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ GUSTO 
GARRIDO ROMERO, abogado patrono de la actora, con su escrito de cuenta, 
en el que solicita se gire exhorto al Juez Mixto da Primera Instancia del 
municipio de Jalapa, Tabasco, para efectos de fijar los avisos correspondiente, 
al respecto dígase que se esté al punto primero de este acuerdo ... " 

Inserción del auto de fecha veintidós de 
febrero de dos mil diecinueve. 

' ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se. acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presenta al licenciado JOSÉ. GUSTAVO 

GARRIDO ROMERO. abogado patrono de la actora JÚANA MARÍA HERRERA 
DÍAZ, con su escrito de cuenta y , como lo solícita, tomando en · consideración 
que en el auto de fecha once de febreto de dos mil diecinueve, por error 
humano, se asentó de manera errónea éT ·ininueble materia de la ejecución de 
sentencia, así como el nombre del abogado patrono de la ejecutante, para no 
causar perjuicio a ninguna de las partes en sus derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución Federal, en términos del artículo 114 del Código 
Procesal Civil en vigor. se corrige dicha actuación por lo que se deja sin efecto 
en auto de fecha once de febrero del dos mil diecinueve. y se ordena proveer lo 
que en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Asimismo, se tiene por presente al licenciado JOSÉ 
GUSTAVO GARRIDO ROMERO, abogado patrono de la actora JUANA MARÍA 
HERRERA OÍAZ, co11 su escrito de fecha seis de febrero del dos mil diecinueve, 
y como. to solicita, toda vez que del cómputo secretarla/ visible a foja quinientos 
cincuenta y cuatro de autos. se advierte que el término concedido al 
demandado JOSÉ ANTONIO LÓPEZ DOPORTO para contestar la vis/a 
ordenada en el auto del veintitrés de enero de dos mil diecinueve, ha fenecido, 
sin que hiciera uso de ese derecho, con fundamento en el artículo 118 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido tal derecho, y 1 

conforme al diverso numeral 577 fracción JI del Código ant€.s citado, se aprueba 

el avalúo del bien hipotecado, exhibido por fa perle actora, elaborado por el 
arquitecto VÍCTOR MANUEL MONTEJO ACOSTA. 

TERCERO. De igual· manera, como Jo peticiona el ocvrsante, con 
l,;ndamen/o en los articulos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBAS1'.A, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio vrbano y construcción identificado como lote 13 de la 
manzana cuatro, ubicedo en la ·calle Hafis Zurita Evolí del Fraccionamiento 
Jalapa 88 del municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una superficie de 
119.00 m2 (ciento diecinueve metros cuadrados) y una superficie de 
construcción de 80.28 m2 (ochenta:metros vei,,tiocho centímetros cuadrados), 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 7.ÓO 
metros con lote ocho; al Sur: 7. 00 metros con calle Hafis Zurita Evoli; al Este: 
17. 00 metros con el lo/~ número 12. Al Oeste: 17.00 me/ros con lote 14. 
lnsr;ripto en el Instituto Registra/ de Jalapa, Tabasco. el día doce de junio de 
dos mil uno, bajo el número 082 del libro general de entradas a folios del 186 al 
193 d1,/ libro de duplicados volumen 21, quedando areclado por dicho acto y 
contrato el predio número 1528 folio 28 del libro mayor volumen 7. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $288,600.94 
(doscientos ochenta y ocho mil seiscientos pesos. 00/94m.n.), mismo que sirve 
de base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el 
monto de dicho a•1elúo. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar prel{iamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por cien/o en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
pvblicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los 
fugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga 
lugar fe diligencie de remate en primera almoneda, tas N/JEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, en el 
local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente 
et recreativo de Atas/a, colonia Atas/e de Serra de esta Ciudad, por lo que 
expida ns e los edictos y avisos respectivos para su publicación ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN EL DIARIO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECI ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL BASCO. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

' En el expedíente número 834/2009, relativo al JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por las licenciadas ADRIANA GIRON HURTADO y 
ADRIANA LEYVA DOMÍNGUEZ apoderadás generales para ple itos y 
cobranzas del INSTITUTO NACIONAL DEL FONDO DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
TORRES MARTÍNEZ y CARMEN OVANDO DE LA O, con fecha dieciocho de 
febrero de dos mil díecinueve, se díctó un auto que copiado a la letra se lee: 

" .. . JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; DIECIOCHO DE FEBERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VIS TA; La razón secretaria/. se acuerda. 
PRIME:RO. Visto el estado procesal que guarden los presentes autos 

y como se observa del primer cómputo secretaria! que antecede, que ha 
fenecido el término concedido a la parte demandada ejecutada. para que 
exhiba su avalúo del bien sujeto a ejecución, por lo que con fundamento. en el 
artfculo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por 
perdido el derecha, por lo que acorde a lo estipulado por el numeral 577 
fracción JI del Código Adjetivo Civil en vigor. 

SEGUNDO. Por presentada a la licenciada ADRIANA LEYVA 
DOMINGUEZ apoderada legal qe la parte actora, con él escrito de cventa y to 
solicita tomando en cuenta el segundo cómputo secretaria/ que an/ecede, del 
cual se advierte que la parte d&mandada ejecutada, no hizo manifestación 
algune respecto del avalúo exhibido por la parre actora ejecutante, por Jo que 
con fundamento en el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se le tiene por perdido el der&cho, y por conforme con el exhibido por la 
parte ejecutante, en consecuencia, se aprueba el avalúo exhibido por el 
ejecutante, por la cantidad de $340,500.00 (tres cientos éuarenta · mil 
quinientos pesos 001100 M.N.), lo anterior para los erectos legales. 

TERCERO. Consecuentemente. como lo solicita le parte actora 
ejecutan/e, con fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese 
a pública subasta en PRIMERA ALMONE:DA y al mejor postor, el inmueble 
propiedad de los demandados-ejecutados MARÍA DE LOS ÁNGELES 
TORRES MARTÍNEZ (deudora) y CARMEN OBANDO DE LA O (deudor 
solidario), que quedó constituida en el Contrato da Otorgamiento de Crédito y 
Constitución de _Garantla Hipotecaria, celebrado por el INSTITUTO DE:L 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(acreedora) v de otra /os ciadadanos MARIA DE LOS ÁNGELES TORRES 
MARTINéZ (deudora) y CARMEN OBANDQ° DE LA O (deudor solidario), de 
fecha diez de febrero de dos mil tres, mismo que a continuación se describe: 

. PREDIO URBANO. Marcado como lote Al, manzana SM-1 JCHIII 
uói<:ado en la Avenida Laguna de Mecoacán ,entre Avenida Laguna 
la Mí~eca y Avenida Lagw1a el Manga/ del Munic(oio de Centro. 
Tabasco, ccn.stante de una superficit de 54.00 metros cuadrados, que 
se localiza dentro de las siguientes medidas y co/indancias: al 
NORTE en J 2.00 metros, con Área Privativa A-1: al OESTE en 4.50 
metros con Área d~ tstacionamieruc de la Avenida lagi,r:as La 
Mb:teca; al SUR en 12.00 metros con Área Privativa A-3: y ai ESTE 
en 4.50 metros con irea Privativa A-9. Le correjponde un Endiviso 
de 8.2604, caj6n A-2 con una superficie de 12.50 metros cuadrados; 
calinda al NORTE en 5.00 metros con cajón de estacio11cmien10 A-1 
de la Avenida Laguna Mixteca: al OESTE en 2.04 Metros con la 
Avenida La Mixteca; al SUR en 5.00 metros con cajón de 
estacionamiento A-3 de la Avenida Lagurw La Mixteca; al ESTE en 
2.40 metros con andador. Inscrito bajo le siguiente "NOTA DE 
INSCRIPCION: Yillahermosa, Tabasco, Marzo 7 del Año Dos Mil 
Tres.- EL CONTRATO DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y 
CONSTITUCION DE GARANTÍA fl!POTE:CA111A. comenido en In 
escrirwa pública a que este tesrlmonlo se refiere, presentado hoy a 
las 13:57 horas, fue inscrito najo el número 2715 del libro general 
de entradas, a folios del J 7305 al 17 J / 2 del libro de du,olicados 
volwnen 127.- Quedando afectado por dicho contrato el folio 86 del 
libro mayor volumen 87 de condominios.- Rec. Num. • 143454 y 
143453. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamen/e en el Depa,tamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H . Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia A/asta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual 
no serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del 
CódigQ de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se 
rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, mediando en/re 
una publicación y otra SIETE: DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en vno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo 
que, expldanse tos edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares 
más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre 
la 0111me pu/Jllcac!On y ta 1>,ona <1e1 r9mate, de~"'ª met:/lar un placo na menor 
de cinco dias. 

Asimismo. Joda vez que por disposición gubemamen/<1/ el Periódico 
Oficial del Estado de Tabásco, únicamente se edita los dlas miércoles y 
sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones 
en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedímienlos 
Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese dia para realiiar la diligencia. 

Sitve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ susten,ado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA E:L REMA TE DE: BIE:NES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO es UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LE:GISLAC/ÓN 
PROCESAL CIVIL DE:L DISTRITO FEDERA L... "• 

SE:XTO. Se les hace saber a las partes así como a postores o 
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificalivo las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE, haciéndose/es saber a las partes y a los postores que 
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en 
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

NOT/F(QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE: LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIME.RA INSTANCIA DE:L PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TASASCO, 
MÉXICO, ANTE EL L/CéNCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LE:GALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE: ... " Dos firmas ilegibles, sello, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE ;5E EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
POR DOS VECES DE: SIETE EN SIETE OIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS OCHO OÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. ' 

' ~ooea: Novena éµ.ea. Registro: 1s1n ... lnst.af'lda: Prlme.ra Sala. Tipo ce Tesa: Jufl,c,rudet'-C,1. F1w11e: 

1~0~~tor= ~~~~ ~~V :~t Tru~~~I:~~ ~~,(.~:·:~,ig~¡~~ ~/Jvi~°¿~J~: 
.JU DICIAi.. (l.tG!SL"-ClÓtl PROCESAL CIVIL OEt otSTRITO FE06RAI.J. li ;iubllcaci6'\ de tos ecidos GOnfolff'!ot ;al ~ailo 
)70 del Códl90 d.: Preoedimienlo.$ CM!u s,a,a e l Olsltb federal i:,vede e.011tem~al'S~ d!sde dos 9uniios de. vlsla. a ttb_er. 
¡) OQfflO aao decisorio del iot9ador que la ot4ena y~) ccmo acto matenat. En el pnmet caso, se !tata d8 Vfla ac.t1.-a~n 
11,dl~otql.lt fflpb , ~ a,wndo 9ormedio<k ~~s íip(los sn \os t..b!ero; d• avis" cte IO$ juzg¡(los y de i, Tesoreria del 
0'$1rlW ft<1,rJ...-a1: y, ,11 .e aqvndo. u $.OQmen\$ "" ;,n·unclo dirigido al ~l)bko que ~udtera tener lntenis tn ~¡r bl.sn~ 
;uj$to-1 a r9,u!4, *' ~c:"r, " ~rot, 4• la tr~fOffl'liOón rnat9riaJ da •• voluntad del Ot'i.ano jl.#t$61ecfon;.I, En oona.tCI.NnQa, 
~ ;irn9le ~ión de '"' edlc.to 911 el ptfl6clco. l)O pueda «I\Slitulr en si misma una advacidn Joolcial oor le> QIJ• , t 
hEChO de ~uc d'1cna pubi:aci6n $C re:liee er. dl~s inhttiles. no COftS.:ilV'fC uq inftieción al c,<ocedimit:n,iO, Cónlt:MXOM de 
18'1$ 4~12003-PS. Entre las sustent3das ~or tos Trtx111e.les Cole:9i3des PYifneto y Sagvndi>, *'l'!bo1: en Maleria Ciilil d~I 
Pñmtr Clrcu•o. 3 d~ marzo de <004. aneo vo1os. Ponente: Oiga S.anehez·cordero ~e Garcla Vll!gas. Se:reiar~, Ca®s 
Men.a Adim,t, ruls "• lurfspt\td•~;a 17/lOOA, A~ob•da c,o, f• Pr1taere S.el.a de este Alto Tilbl,nai., •n ae&J6n d• lteN 
111tlrtlle-Jatra .c!e m.:,nodc c!Qs mil c1,1a1ro. • , ' 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTO 

BANCO NACIONAL OE COMERCIO INTl:RIOR $.N.C., ANTES SANCO NACIONAL 
DEL PEQUEÑO COMERCIO S.N.C., OONOE SE ENCUENTRE: 

Que en el expediente 459 / 1993, relativo a j u icio de Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Car los Silva Soberano, Apoderado Legal para 

~Jeitos y Cobranzas del Banco Nacional de Comercio Inter ior, $. .N,C, a,:ites 
Banco Nacional del Pequeño Comercio, S.N.C., contra Leonar~; Ro~~íguez 
Balderas y Paulina Lucina Amaro Amaro, el veinticuatro qe octubr.e de dqS: mil 
dieciocho, se dicto un au to que establece: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL S~'íO QIS1:~ITQ 
JUDICIAt DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICUA1RO Q~ OCT\J{lf!~ 
DE DOS MIL DIECIOCHO. . . 

VISTO: El escrito de cuen ta, se awerda: 
Pr¡mero. Por preser,tado el incidentísta Leonarc/c;i f!pdrígJJ~i 

Balderas con su escrito de cuenta, mediante el cu.;i solicit ~ qu~ · ei 
demandado Banco Naclonai de Comercio Interior ·s.N.!=., ant~s ~ariq 
Nacional de l Pequeño Comercio S.N.C., sea emplazadc m edi~nte eáictqs, en 
conseéuenci~, toda vez qu~ a fojas veintitrés, treint a y cuuenta y tres; o\>ra.~ 
los informes rendidos por Co:r,isión Federal de Electrkidacj (CfE), Servlc;io el~ 
Adm!nimaclón Tributaria (SAT) y Secrt:?taría de l'lan;?ación y Fina:n:a .• , 
respectivamente; consistentes en que en d ich~s ir)Stjt uclo11es no e)!lsta¡j 
registros algunos a nornbrc de la demanda donde conste ú, r1qn1icilio, P,~r, lq 
tanto,' se ignora el m ismo; en consecuencia y de confo'rmidaó cvr. lo 
uispuestó en-·los artículos 131 fracción 1i1 y 139 Fracción ll del Código d P. 
Procedirnientos Civiles en vigor e;, Tabasco, se ordena empla,ar al 
demandado Banco Nacional de Comercio Interior S.N.C., antes Ban.co 
Nacional del Pequeí'lo Comercio S.N.C., por medio de ed ictos, los cu.Jlcs 
'deberán ser publicados por tres _veces de tres ~n tres días en el Periódico 
Ofidal y en c,tro de mayor circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole 
saber al demandado, que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días hábiles, para que pase a recibir las copias de la demanda y anexos a la 
Primera Secreta ría de éste Juzgado, mismas que quedan a su disposición, en 

la inteligen~ia que dicho término. comen~_ará a correr a pJrtir del día siguiente 
\le la últ ima íÚha de publicación ordenada y vencido que sea el término de 
referencia se le tendrá por leg11lménte ernpláÍada., y empezará a correr 11 

partir ele! d ía siguiente, el término de nueve días hábiles, para c¡ue produzca 
su contestación ar.te éste recinto judicial, advertida que de no h acerlo será 
declarada en rebeldía y ~eTe .ten'd'rá por coñ testada la demanda en sentido 

negativo, tal y como to· e'stablecen los numerales 228 y 229 fraccione.s I y 11 
del Código Adjetivo Civil ·vigente en ésta Entidad; asimismo, requiérasele 
para que seña le domicilio en éste municipio, para efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones, apercib ida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de ca rácter persona l, le surtirá sus efectos por las l istas 
fijadas en los tableros de.avisos de éste Juzgado, tal y corno lo establece el 
precep to legal 229 fracción II en relación al ·numeral 136 de la Ley Procesal 
Civil aplicable antes m encionada. 

Notifíquese por lista y cúmplase 
Así lo proveyó, manda y firma el l icenciado Heriber to Rogelio 

Oledo Fabres, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial, ante e l Secretario Judicial licenciado Isidro Mayo l ópez, con quien 

legalmente actúa, que certifica y da fe. 
. . . .. .. ;y. PARA. s'u ... PUBLICACIÓN POR MEDIO EDICTOS, LOS CUALES 

bi!!iiRAN SÉ~ .PUBLICADOS POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN El 
PEiRIODÍCO OFICIAL 'v EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE 
tABASCO; ÓE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 65 1 DEL CÓDIGO 
t;;iViL VÍGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO, APUCADO 
5UPl ET0RiAMENTE A LA MATERIA MERCAN'í!L, EXPIDO EDICTOS A 
LÓS au1NtE DÍAS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN L6. PUDAD DE H. 
CÁRDENAS, TABASCO, M ÉXICO. _____---· • 

~ _.,, 
A T E ~r TA M E N T E, o;;•,,. ,, 

( 1.>- .. ?};'\~ 
l . .; :lr 

LIC. ISIDR O LÓPEZ ,,;;' ~~{~' 
,_ ___ ...,,r;(;il.€-TARIO 'JUDICIAL ,.~ ,... 
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No.- 753 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL-

EN El EXPEDIENTE 646/2013 RELATIVO.Al JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO O!UGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVJOO POR JORGE 
SiMÓN CELORIO 0:LORIO; CON FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil TRECE, SE 
OCCTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: 

•JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO, 
TABASCO, A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Derivado del eslado procesal que guardan los autos del Cuadernillo 
de Cuenta y toda vez que fue satisfecha la prevención ordenada, esta juzgadora provee 
lo síguienle: 

SEGUNDO. Téngase por presentado a Jorge Simón Celorio Celorio, mediante el 
cual viene con el escrito de demanda y documentos anexos a promover por su propio 
derecho. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión pacifica, 
continua. de buena fe, del bien inmueble consistente en el Predio Rústico. ubicado en el 
Fraccionamiento El Ámate, sobre la Carretera Villahermosa-Teapa, municipio de Centro, 
Tabasco, con superficie de 4,420.42 m2 (cuatro mil cuatrocientos veinte punto cuarenta y 
dos metros cuadrados}, di\/ido en dos polígono: El Polígono Uno. conste de una 
superficie de 606.42 m2 (seiscientos seis punto cuarenta y dos metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 27 m (veintisiete metros), con propiedad 
de Salomón Juárez Almeida; al Sur: 27 m (veintisiete metros), con propiedad de Landy 
María Méndez Sánchez: al Este: 22.46 (veintidós punto cuarenta y seis metros), con 
propiedad de Manolo González Arredondo y al Oeste: 22.46 (veintidós punto cuarenta y 
seis metros) con calle Segunda Cerrada de Pedro y el Polígono Dos tiene una superficie 
de 3.814.00 m2 (tres mil ochocientos catorce metros cuadrados),con las siguiente 
medidas y colindancia al Norte .en dos medidas: 28.00 m (veintiocho metros) con 
propiedad de Manolo González Arredondo y en 35.00 m (treinta y cinco metros) con 
propiedad privada; al Sur: 63.00 m (sesenta y tres metros) con Zona Federal del Río 
Mezcalapa; al este: dos medidas, en 38.00 m (treinta y ocho metros} con propiedad 
pnvada y en 51.00 m (cincuenta y un metros) con Calle Sin Nombre y al Oeste: 89.00 m 
(ochenta y nueve metros}, con propiedad de Lancly María Méndez Sánchez. 

TERCERO. De conformidad con tos artículos 877,890, 901, 936, 942, 969, 1619, 
1330, 1331 y demás relativos del Código Ci\/il en vigor, 1, 2, 24 tracción 11, 710, 711 , 
712, 713, y demás relativos del Código de Procedimientos Ci\/iles en vigor, se le da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número 646/2013, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioñdad. 

CUARTO. Como lo establece el artículo 1318, del Código Civíl en vigor, se 
ordena dar vista al Agente det Ministerio Publico adscnto, y al Instituto Registra ! de l 
Estado, así como a los colindan tes ; Quienes deberán ser not i ficados de la 
radicación del presente juicio, y la superficie d et predio motivo de l 
presente procedimiento, concedi éndoles un término de tres dios hábilos 
contados a partir del dla siguiente de su notificación, para que manifieste,, lo que a sus 
derechos correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerfo vale, y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. le surtirán 
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de a\/isos de este H. Juzgado. 

QUINTO. Publiquese el presenle auto a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa. Tabasco, 
por tres veces de tres en tres fijense los avisos en el lugares de costumb,e y en el de la 
ubicación del predio, lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso: 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el 
presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de quince días hábiles contados a par1ir del siguiente de la última publicación 
que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo 
anterior ,se señalara fecha para las testimoniales. 

SEXTO. Requiérase al promovente para que dentro d el término de 
!res d ías hábiles proporc ione los nombres de los col indantes y 
domicilios, asi como exhiba los traslados correspondientes, para dar 
cumplimien to a los pun tos cua rto y quinto de este proveido. 

SEPTIMO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en el número 206 altos de la Avenida 
Quintín Arauz Carrillo, de la colonia Primero de Mayo, de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos a los licenciados en Derecho JOEL DE LA CRUZ 
ÁLVAREZ. JUAN LUIS OCHOA HERNÁNDEZ, LUIS ALBERTO TORRES 
LÓPEZ, ALEJANDRO LANOERO CRUZ Y MANUEL ROBLES RAMÓN, 
asimismo téngase designados como Abogados Patronos del promovente a los 
antes mencionados y como representante común al primero, en términos de los 
arttculos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANETH 
PÉREZ SÁNCHEZ, JUEZA SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA FELIPA TOLEDO SARRACINO, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICADA Y DA FE .. ." 

Y PARA SU PUGUCAClÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
t:IRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD OE VlLLAHERMOSA, TABASCO, POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, OE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL ?RESENTE EDICTO A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES OE MARZO DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD oe 
VlLLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE se CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE J UZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO OE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

•. \ 
, ... -... 

LICOA. ENEOINA DEL SOCORRO GONZAL.f-Z SANCHEZ 
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No.- 754 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

EDICTOS: 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente civi l número 87 /2019, relativo al JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por BERTHA PEREZ 
PEREZ, en fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, se dicto 
un auto de inicio, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DE JALAPA, TABASCO, A DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Vistos, la cuenta secretaria! de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se t iene por presentada a la ciudadana BERTHA 

PEREZ PEREZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene a 

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rústico 

{demasía), ubicado en la RANCHERlA AQUILES SERDAN PRIMERA 

SECCION DEL MUNICIPIO DE JALAPA. TABASCO, con una superficie 

de 0 1-63-46.253 hectáreas; anexando los siguientes documentos. 

• Copia certificada de la escritura pública número (13, 

998), volumen (238), de fecha catorce de diciembre de 

dos mil doce. 

• Copia certificada del acta de nacimiento número 00289, a 

nombre de BERTHA PEREZ PEREZ. 

• Tres coptas simples de las credencia les para votar a 

nombre de MARIANA LOPEZ VASCONCELOS, JULIO 

MAGAÑA MENDEZ y LORENZO ANTONIO PEREZ 

GONZALEZ. 

• Copia simple del pago predial, de fecha seis de Febrero de 

dos mil diecinueve, a nombre de BERTHA PEREZ PEREZ. 

• Oficio número SUB/JA/024/2018 , de fecha veintinueve 

de enero de dos m il diecinueve. 

• Notificación y manifestación catastral, de fecha dieciséis 

de julio de dos m il trece. 

• Declaración de traslado de dominio, de fecha veintiocho 

de j unio de dos m il trece. 

• Copla simple de plano, del predio rustico denominado "El 

Carmen", ubicado en la Ranchería Aquiles Serdán, de 

Jalapa, Tabasco. 

El cual se encuentra localizado dentro de las siguientes 

medidas y colindancias : 

AL NORESTE: 54.466 MTS, 70.687 MTS. Y 120.689 MTS, CON 

BALDOMERO GUZMAN GARCIA; 81.258 MTS Y 17.948 MTS, CON EL 

SR. ARCADIO GUZMAN AHORA SUCESION DE ARCADIO GUZMAN. 

AL SURESTE: 27.967 MTS., 67.546 MTS., 59.715 MTS., CON EL 

SR. ARCADIO GUZMAN, Y 359.068 MTS., CON LA SRA. BERTHA PEREZ 

PEREZ. 

AL SUROESTE: 7.999 MTS., CON LA SRA. EULALIA MORALES 

CORNEUO. 

AL NOROESTE: 5.999 MTS., CON EL SR. TILO PRIEGO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 

890, 891, 903, 906 fracción !, 969, 1318 y demás relativos del Código 

Civil; en concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en et Estado, se da entrada a la 

presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número 87 /2019, dese aviso de 

su inicio at H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 

Público Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 

corresponda. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 

III del Código de Procedimientos Civiles en v igor, se ordena la 

publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por 

tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diari o de mayor circu lación, que se edite en la Ciudad 

de Vil lahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de fe fecha de la 

última publicación de los Eaictos respectivos, para que se presente ante 

este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen 

Avisos en los fugares públicos más concurridos en esta ciudad, 

como son los tableros de avisos del Juzgado Mixto, Instituto 

Registra/ del Estado con sede en Jalapa, Tabasco, Receptoría de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Centro de procuración 

de Justicia con sede en Jalapa, Tabasco, Mercado Público, en el 

lugar de la ubicación del predio de referencia y en la puerta de 

acceso a este juzgado, todos de este Municipio de Jalapa, 

Tabasco; por ser los lugares públicos más concurridos de esta 

localidad; debiendo la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado, levantar 

constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos y se hará 

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este 

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de QUINCE DIAS HABÍLES contados a partir de la última 

publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho 

comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, 

gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
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.. Constitucional de este municipio, así como al Director del Ca tastro, 

; para Que informen a este j uzgado si el predio rústico (demasía), 

:.:Ubicado en la RANCHER[A AQUILES SERDAN PRIMERA SECCJON. DEL 

'MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. con una superficie de 01-63-46.253 

hectáreas, motivo de las presentes diligencias PERTENECE o NO A L, 

FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud 

inicial y anexos. 

QUINTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil e.n 

vigor en el Estado, dese la intervención legal que le compete al Agente 

del Minister io Público Adscrito. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial de demanda, 

córrase t raslado y notifíquese al Instituto Registra! de esta 

Jurisdicción. con dom icilio am pliamente conocido en esta ciudad, así 

como a los colindantes SALDOMERO GUZMAN GARCIA, .AR~AD!O 

GUZMAN AHORA SUCESION DE ARCADI O GUZMAN, EULAUA<¡MORALES ' .. ,. ,, 

CORNEUO y TILO PRIEGO, quienes tienen sus dom1ciÍios . en la 

Ranchería Aquiles Serdán Primera Sección, de Jalapa, Tabas_co. 

Para que de conform idad con la fracción l!I del articulo 173 del 

Código de Proceder en la Materia, dentro del término de CINCO DÍAS 

HÁBILES. manifiesten lo que a sus derecho o interés convenga a quien 

se le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones en esta cabecera municipa l, apercibidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 

generales deban hacérseles personalmente, le surtirán sus efectos por 

medio de lista fij ada en los tableros de avisos de este Juzgado, de 

conform idad con los artícu los 136 y 137 de la Ley antes Invocada. 

SÉPTIMO. Ahora bien, en cuanto a la colindante BERTHA 

PEREZ PEREZ. resulta innecesaria su not ificación, ya que se advierte de 

autos, que se tra ta de la propia promovente del presente asunto. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar 

las testimonia les que ofrece la promovente, a cargo de los ciudadanos 

LORENZO ANTONIO PEREZ GONZALEZ, JULIO MAGAÑA MENDEZ y 

MARIANA LOPEZ VASCONCELOS, hasta en tanto se dé cumplimiento a 

lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a 

lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civ il 

v igente en el Estado. 

NOVENO. Téngase a la parte promovente, señalando como 

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el 

u bicado en calle Nicolás Bravo número 132 esquina Jesús Sibil la Zurita, 

de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a la licenciada MARISOL 

ZAMORA JlMENEZ y al c. RAFAEL GARCIA CARDENAS, de conform idad 

con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 

v igor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma el m aestro en derecho JOAQUIN 

BAÑOS JUAREZ, Juez de Paz del Décimo Quinto Distr ito Judicial de 

Jalapa, Tabasco, por y ante la licenciad a LETICIA ULIN BLE, 

Secretaria Judicial con quien actúa, certiflca y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOD!CO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARI OS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
OIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO" A LOS DOCE DI AS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MI L DIECINUEVE, . EN LA CIUDAD DE JALAPA, 
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 

· CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE 
EST~,ff/~fi:'¡/?, ,DE PAZ, A HACER VALER SUS DERECHOS. 

Aff:>()'.i:.,r ... ... ~ . • , \ , ·'-'{ · \oi ATENTAMENTE 
11 i: ~;; SEéRETARIA

1
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No.- 755 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA. TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO .DE SU CONOClMIEMTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 77212016. 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR JORGE 
CHAVEZ GAYTAN, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA TREINTA OE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO Y EL AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
QUE COPIADO A lA l ETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA ('.30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016). 

Visto. El contenido de la cuenla secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se liene por p¡esentaóo a JORGE CHAVEZ GAYTAN, con su 

escrito de cuenta y anexos consislenle en: 
1.- Contrato de Cesión de Derecho de Posesión de fecha veintiocho de 

diciembre del dos mil diez. 

2.- Plano original a nombre de JORGE CHAVEZ GAYTAN, con la superficie 
total 2.200.00 M2. 

3.- Certificado de predio a nombre de persona aiguna, de techa cuatro de 
abril del presente año, signado por el Licenciada JENNY MAYO CORNELIO, 
Registrador Público del Estado de Tabasco. 

4.- Solicitud a nombre de JORGE CHAVEZ GAYTAN. sin fecha. 
ÜOCU1!1€nlos con los que viene a J)(omove, PROCEDJMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico 
ubicado e~ la Rancherla Platano y Cacao Segunda Sección del Municipio de Centro, 
Tabasco, constante de: 

Una superficie de: 2,200.00 m2, (DOS MIL DOSCIENTOS METROS 
CUADRADOS) localizado dentro dr las orientaciones, medidas y colindancias actuales 
siguientes: 

Al Norte: En 13.93 metros con Carretera Federal Circuito del Goffo 
Villahermosa- Cárdenas. 
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al SUR: En 13.93 metros con bordo de defensa. 
al ESTE: En 166.00 metros con Raymundo Aquino: y 
al OESTE: En 162.81cuatros Jorge Chávez Gaytán. 
SEGUNDO. Con fundamento en los articuros 57 fracción VI, de la ley Orgánica 

del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del Código Civil 
en vigor. 457 fracción VI. 710. 711,755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor. se da enlrada a la solicitud en la forma y via propuesta. fórmese expediente 
número 772/2016, regístrese en el libro de Gobierno y dése aviso de su inicio e la H. 
Superioridad y al Representante Social Adscrito a este Juzgado, la intervención que en .. 
derecho compele. 

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido y al colindante: RAYMUNDO AQUINO, 
quien puede ser notificado en su domicilio ubicado en la Ranchería Platano y Cacao 
Segunda Sección del Municipio de Cenl!o, Tabasco. 

A quien se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifieste 
en un término de l!es días hábiles siguientes al que reciba la presente notificación. lo que 
consideren pertinente con respeclo a la lramilación de estas diligencias, debiéndoles 
correr lraslado con el escrilo inicial de demanda. De igual forma, requiérase a la Directora 

del lnstilulo Regislral del Estado, para que en el mismo término de !res días, siguientes a 
_ la notificación del presenle proveido, señale domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír 

y recibir citas y notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término 
legal concedido. las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal, les 
sur1irán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad coo el arliculo 136, del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado. 

CUARTO. Como del escrito inicial de demanda se advierte que el predio motivo 
de las presentes diligencias colinda en su lado SUR en 13.93 metros con Bordo de 
defensa. en consecuencia se requiere al promovenle JORGE CHÁVEZ GAYTÁN, para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente prove;do. aclare el nombre correcto del colindante de lado SUR, 
para hacer la notificación que procede; apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga de confonnidad con los arliculos 89 y 90 dtl Código Procesal 
Civil de Tabasco. 

QUINTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos ftja1vS en los 
lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del 
inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación 
en el peñódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación r ue se 
editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean 
las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta' en tanto se de C1Jmplimento al punto 
tercero y cuarto del presente aulo. 

SEXTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Reforma número 507 
·esquina con calle Narciso Sáenz, Colonia Cenlro, Zona Luz de esta ciudad, autorizando 
para tales efectos, así como para recibir cualquier documento 2 los Licenciados JOSÉ 
GUSTAVO GARRIDO ROMERO y RAFAEL ALEJO ORAMAS. autorización que se le 
tiene por hecha, designando al primero de lo nombrados, en términos del articulo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, ABOGADO PATRONO, autorización que se 
le tiene por hecha ya que su cédula se encuentra ,egislrada en ef Libro de regislro de 
cédulas profesionales. 

NOTIFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA L/1. CIUDADANA LICENCIADA MARTHA 

EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ, JUEZA·PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERT!FICA Y DA FE 
JU.:GADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A CATORCE (14) DE ENERO DE(_ DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Visto. Lo de cuenta secrelaria, se acuerda: 
Primero. Advirtiéndose de ta sentencia interlocutoria dictada en 

auto, el (22) veinlidós de octubre de (2018) dos mil dieciocho, que se determinó 
que el incidente de oposición quedó sin maleria en virtud de que el promovenle 
Jorge Chávez Gaytán, duranle ta substanciación del incidente, esluvo conforme 
con descontar la superficie de lerreno de 48.12 (cuarenta y ocho metros doce 
cen'.'melros cuadrados), que señaló la Comisión Nacional del Agua le pertenece, 
rectificando la superficie del predio cbjeto da las presentes diligencias de 
Información de Dominio, sin que existiera inconformidad al respecto por ta parte 
opositora: en ese sentido conviene precisar que de conformidad con el numera 
714 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se continuará la tramitación 
de este procedimiento, promovido por Jorge Chávez Gaytan, respecto al 
siguiente inmueble: 

Predio rustico ubicado en la Ranchería Plátano y Cacao, segunda 
sección del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
2,151.88 m' (dos mil ciento cincuenla y un metros ochenta y ocho centímetros 
cuadrados), el cual se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte, en 13.93 metros con Carretera Federal Circuito del Golfo 
Vittahermosa-Cárdenas: 

Al Suroesle, en 11.069 metros con zona de protección del bordo de 
defensa; 

Al Sureste, en 162.864 metros con propiedad de Rayniundc 
Aquino: y, 

Al Noroeste, en 158.321 metros con propiedad de Jorge Cháv,.z 

Segundo. Con el escrilo de cuenta, se tiene al licenciado José 
Gustavo Garrido Romero, abogado palronc del promoven!e en el presente 
procedimiento, con su escrito de cuenla y como lo solicita ta parte actora, dese 
amplia put>licidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos más concurricJos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del 
inmueble, expidanse los ediclos y avisos correspondientes para su fijación y 
publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones del predio en litis que se detalló en el 
punto que antecede. 

Debiéndose insertar a los edictos y avisos el auto de inicio así como 
el presente proveído. 

Tercero. De igual forma, y como se encuentra ordenado mediante la 
senter~ia interlocutoria de fecha veintidós de octubre del ano dos mil dieciocho, 
glósese a los autos en que se actual el incidenle de oposición. así comp el original 
del plano presentado por la parte incidentada. 

Cuarto. Oe conformidad con et numeral 140 del Código de 
Procedir. ,,..ntos Civiles en vigor en la Entidad, se hace saber a las partes que ó 
partir del dia nueve de Enero de dos mil diecinueve, la nueva titular ele este 
juzgado es ta licenciada Sara Concepción González Vázquez en sustitución de la 
Maestra en Derecho Aida María Murales Pérez, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes. 

Notifíquese perso,,almente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción 

Gonzátez Vázquez, Jueza Primero de Paz del Primer Dislrito Judicial de Centro, 
Tabasco: asistida por la secretaria judicial licenciadá Julia de la Cruz lrineo. con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe .... • 

POR MJ\NOATO JUOICIAI. Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTACO Y EN UNO OE LO~ 

OIARJOS ce MAYOR CIRCULACróN CIJE SE EDITEN Ei'I ESTA CIUOAO, POR TRES veces !)l; TRES EN TRES DÍAS SE 

EXPIDE EL PRESENTE EDICTO. EL VE1i'ITl0C}{0 OE ENERO OE DOS MIL 01ec111ueve. e,1 VILlAHERMOSA, TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL CltLJ OE p¡,,z OE CENTRO, TABASCO, 

..,,;· · 
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No.- 756 

INTERPELACIÓN JUDICIAL DE NOTIFICACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

LUIS ARMANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ. (INTERPELADO) 
PRESENTE. 

En el expediente rumero 651/2017, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL MO 
CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL DE NOTIFICACIÓN. promovido por tos 
licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ y OFELIA MARGARITA OLAN SÁNCHEZ 
promoviendo en su carácter de apoderados legales del INSTITUTO DE VIVIENDA CiE 
TAB,l,SCO (INVITAS), para in terpelar a LUIS ARMANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ. con 
fecha doce de febrero da dos mif d iecinueve y siete de noviembre de dos mi l 

. ~~'::¡~}~!~, . .. s.e_ ~~t~!??. ~?! -~~~:~~~! .Ci.~~ .ª. ~ª. ~:t~~ .~¡~:~; ..... ... ...... .. ..... .... ... .... . 
JUZGADO QUINTO CIVIi DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
CON SEDE EN LA VIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO. DOCE DE FEBRERO DE DOS 
Mil DIECINUEVE. 

VISTO; ei contenido de lo evento secretoriol, se acuerdo. 
PRIMERO. Se liene Ol licencíodo GABRIEL LASTRA ORTIZ. promovente en este juicio, 

con el escrito de cuento. o troVé:S del cual hoce diversos morifestociones y todo vez qve 
se ho reolízodo lo invesNgoción poro oblener el domiciio del civdodono LUIS ARMANDO 
SÁNCHEZ DE LA CRUZ y los dependencios o los que se solicitó informe poro eno. hcn 
contestodo qve no existe regislro en su bose de óotos del re ferido interpelado; en 
conseC1Jeocia. se ordeno notiflcor el presente Procedimiento Judicial No Contencioso de 
lnterpeloción Jvdidol a l ciudodono WIS ARMANDO SÁNCHEZ DE LA C.~UZ. por medio de 
edicto, que se publicarán por TRES VECES DE TRES fN TRES DÍAS en el periódico ORciat d el 
Estodo, osí como en uno de los Diaños de Mayor Circulación que se editen en eslo 
ciudad. haciéndole saber o !Os inleresados que deberá presen10<se onte este Jvtgoda 
dentro del ploto de TREINTA OÍAS o partir del clío sig<.fonte de lo ú!tímo publicoción. poro 
eiectos de hoceries entrego de sus copios de troslodo. sirviendo de monóomienfo el oulo 
de inicio de siete de noviembre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Quedo o CQrgo de lo porte promovente co«1porecer ante lo secretaóo 
de este juzgado o reobir los ·edictos cooespondienies, debiendo cerciorarse que tos 
mismo; estén dirigidos OI cludodono LUIS ARMANOO SÁNCHEl OE LA CRVZ y que en ellos 
se incluyo el oulo de inicio onles cifodo 051 como este monóomiento. de igual formo 
deberó cvbrir el goslo que se genere con dicho P<,JOliccc'.ón y que se reaijce 
cooectomente en los términos indcodos. lo anterior con fundamento en et orticvlo 9° en 
re!odón ca~ e l orébigo90 del Có?go de Procedimien tos Civjles en viQO<, 

NOTIFIQUESE POR USTA Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVE1'Ó. MANDA Y FIRMA LA LICENOADA NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, 

JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISl RITO JUDICIAL DE CENlRO. 
TABASCO. ANTE él LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, SECRETARIO OE 
ACUERDOS CON QUIEN LEGAlMENTE ACTÚA. CERTIRCA Y DA FE. 

A UT O DE I N I CIO 

J\!ZOAOO QU!i'ITO CIVJL O.E: PRIMERA JNST.'\i'IC[A DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CEi'l'TRO. TABASCO. MÉXICO. SIETE DE i'l0111EMBRE DE DOS Mll, DIECISIETE. 

Visto !o de cue.nta se acuerda: 
PRIMERO. Se ti~ne por presentado a los licenciados GABRIEL LASTRA ORTIZ 

y OFEUA MARGA.RlTA OLAfl SANCHEZ promoviendo en su carácter de apoderados legales 
del INSTITUTO DE V/VfEflDA DE TABASCO (Jl'{VTTAB), personalidad que se les re<»noce 
para todos los efecto.s legales, ya que acredican en cCrminos d el instrv.mento notarial 
número ( 12.801) de fecha diec~'lueve de mayo de dos n,.il catorce, pasada ante la fe dei 
W:enciado F'ELIX JORO E DAVID SAMB2P1NO. Notario Publico nú.roero 2 J del E nado de 
Tabueo; con los qu< viene a promo,·er PROCEDIMIENTO JUDIC!AJ., NO CONTENCIOSO 
o.e: INTERPELACION JUDICIAL DE NOTIFICACIÓN. al Ciudadano LUTS ARiv(A.NDO 
SANCHEZ DE LA CRUZ quien puede $Cí notificado en.el· doniicilio ubicado en el lote 28, 
manz.aM 12 clelf,.accfonaniien.to el Pa.ra(SQ del Municipio cte Cenero, Taba.seo. 

SEGUNDO. Coa fundamento en los artículos l . 2 , 16, 2066, 2283 y demás 
aplicables del Código Civil. asr como los numerales l , 2, SS, 710, 714 y demás relativo$ 
del Código de Procedimientos Civiles ambos vígerites en el Estado, se da entrada a la 
petición en la Vía y fonna pi-opuesta, fórmese ~"CpCdiente, registres.e en el Libro de 
Gobierno respectivo, dhc aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los a;ticulos ios; 1'.23 
fr-acei6n m y den:aás aplicables del C6ctigo de Procedimientos Civil.e$ vi.gen te en el E:3tado, 
con entrega de copias simplu de la solicitud y a.nexos debid~cn.te cotejadas y selladas, 
int•rpéle"" judicialmente a L/J/S ARMANDO SA.i'ICHEZ DE LA CRUZ en el dom.icilio antes 
citado, y hága5eles de iv. conocimiento que los prowoventes de este Procedimiento son 
tos liceMiados GABRJeL USTRA ORTIZ !J OFl!.LIA ,w>.ROJ\RITA OLAN SANCffEZ 
promoviendo en su carácter de apoderados legales del TNSTITúTO DE VTVIEJVDA DE 
TABASCO (!NVTTABh pasa los siguientes efectos: 

Para efectos de que haga saber al Ciudadano LUTS ARMANDO SluVCHEZ DE 
LA CRUJZ. el contenido del oficio número OAJ/0943/ 2017. de fecha 16 de octubre del 

año 2017. suscrito por la licenciada JULIA DÉL CARMEN MAGA!'1A ESQUIVEL, en su 
carácter de Directora de Asuntos Jurldicos del !NVITAB. 

Para dar cumplim,jento a to anterior cutnta con un término de TREINTA. DiAS 
NATURALES. contados a partir del d.ia siguien te en que surta efectos la. notificación del 
presente auto; de confonnidad con e l articulo 2283 d~I Código Civil en vigor. 

Enttéguese al imerpelado copia de1 escrito i.niciaJ pa.ra co~or info~;ión en 
el objeto de las presentes diligencias . 

CUARlO. La parte promovente señaJa como domicilio para Oir, redbir toda ctase de 
citas y notificaciones el ubicado en las Oficinas de Asuntos Juri.dicos de dicho crga.nismo 
ubicádll en /e, Prolon9"dón de Avenida 274 de febrero número 4003. Tab<>sco 2000, de 
esta. Ciudad. y au.toriza.ndo pata que las reciban, asi como para revisar el expediente que 
se forme y recibir documentos aun los de carácter personal a los licertciados .Jf.JUA DEL 
CARMEN MAGAÑA ESQUTVEL, LUTS,ALBERTO TORRES LOPEZ, LUCY OSORJO CERIJVO, 
LEO/IEL LEÓN RODRJGUSZ, SUGEY DEL CARUEN ZAMUDIO CARRERA. JOAQUIJV 
GUU,LERMO OlfTTE.= PINTADO y MARIA ,\NTO,V!A 5"oVCHEZ RUIZ, de conformidad 
eon los nu.tneralcs l36 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

QlJlNTO. Hága$C devolución a la. parte pro~Qvc:nte del docu.mento público 
original mediante el cual acredita personalidad en · el' pre~entc ju.ido, previo cottjo y 
certificación de la co9ia simple que para tales efectos debera cxtubir, d ebiendo dejar 
constancia y finna de recibido en autos. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado la copia oertüicada 
del instrUmento púbUco r:ümero ( 12.80 l). 

SEPT!MO. Una v_. desahogada la diligencia y como lo solicitan expidase a su 
eosla copias certlflcad~s de lo que menciona en su ese1ito que se p(ovee. previa constancia de 
recibidas en autos, lo anterior de conformidad coo el articulo 113 del Códígo de Proeedinientos · 
Civiles en Vigor del Estado. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en lo$ articulos 6 fracción ll de la 
CoMtitUci6n Política de los estados Unidos Mexicanos, ! , 4, 113. l 16 de ta Le)' General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXY. 73 fracción 
UI. 76 fracción X.'<:XVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública de! Estado de Ta!:>asco, dado que la claborac?ón de la versión pUblica 
<te cu~er documen tación tiene por objtto otorgar el acct;s.o a la in.formación al 
gobernado qu.e la sol.kite, asi como difun dirla, protegien do la información C.:)nsiderada 
legai.t.o.ente como eon!ideneial o Nservada. hágase eaber a tae partes qu.c: 

a) Les asisce el derecho para oponerse a la publicacióo de su.s datos personales 
r:uando se presente u.na solicitu.d de a.cc:eso a aJgu.na. de las resolu.dones pUblica.s o a. lM 
prueb~t y dem.l.$ constancias que obren en el expediente rupectivo, 3.$Í como para. 
ejcroer lo$ dere1;hos de a.cce$o. rectificación y de cancelación de los da.tos penonales c¡ue 
te$ conciernan. en este expediente. 

· b) Deberá manifestar e:n forma expresa al momento de allegar prueba$ o 
eonot3.l'lcla$ aJ Juicio, si laa Mmas deben considera.rae coroo rc~etvad.M o eon.fidenciales 
con. base en lo dis puesto en alg\lo tratado i.ntem.acional. en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la !nformacíónPública y/o Ley General de Protección de Dato$ 
Personales en Posesión de los S\tjetos Obligados. 

Ma.nifestaciones que deberá,n rea.liza.rsc dentro del presente asunto, hasta anees de 
9Ut: se dicte el auto de archivo del ocescnce procedimiento: en la i.nceligencia que será. 
facultad de la Unidad Ad.ministrativa 'corre,Spond.iente determlnar si tal oposición .su.rte 
sus efect.os, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
pUblicas o pruebas y constancias que obren en el e.'('pediente. en la medida que no impida 
conocer el eriterio .soscenido por el órgano jurisdiccional. 

Ademas, aún en et caso de que no ejerzan su dereebo de oposición, en la ver$ión 
püblica coITespondiente que se realice, se suprimirá la in.fon:D.ac!ón considerada 
legal.."'Uente reservada o confidencial que encuadre en 10-s su.puestos señalados en tos 
utículos 12l y 124 de ta ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del 
Estado de Tabasco, lo que se hará en lo.s términos de los criterios para la supresión de 
in!orn:tación coníidenci;¡,1, o reservad;i. y de la elabol"a.eión de versione.s públicas, previstos 
en los uúculoo 22. 23. 25, 3 1, 37. 38, 39, 4 1, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los linea.tniento.s normativos pa.rA d ar cumplimiento a los r<:querimicntos en 
materia de tra.nspan::ncia y acceso a la i.rúormac:íóo pública qu.e deben observar las arcas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Coniejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado •. aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Se$i6n Ordinaria del Pri.mer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil dic:<:isiete. 

Por ultimo, diga.seles que el consentimiento del titular d e los datos personales 
solicitados por un particular, deberá. otorgarse por escrito incluyendo la 6.nna autógrafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticadón y dicha 
i.nlonnaci6n personal quedará. i..ncltllda en u.n .siste1X1a de dacos personales, d e 
conformidad con lo previsto en el articulo 24 del acuerdo citado. 
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NOTIFiQUESE: PERSONALME:NTE Y CÚMPLASE:. 

As:i to proveyó, manda y fim)a, la Jueia Quinto Civil de Primera Instancia del 
primer Distrito Judicial de Centro, 1'abasco, ante el Secretario de Acuerdos, que autoriza, 
ecrtilica y da. fe. 

EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO El PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 

JUEZA 
LICtl<ClJ\OA VERÓNICA WNA MARTINEZ. 

PRIMER SECRETARIO JUD!CJAL. 
L!C. ABRAHAM MONDRAGON JfMÉNEZ 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAPA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO. ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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